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profesional; como Pasante de Dere
a llevar asuntos de carácte:r Laboral. 

·Dentro de cada juicio obreeo el principal problema 
. es;det~rminar a qué parte le corresponde lo que se lla-
ma" lá Carga de la. Prueba. . 

La falta de una teo'ría de la Carga de la Prueba en 
materia laboral es lo que me ha impulsado a hacer la 
presente Tesis, satisfaciendo en esta forma un doble de
seo: obtener el grado de Licenciado en Derecho y cola
borar en forma mínima al estudio de la Carga de la 

···-Prueba. 

La Carga de la Prueba en materia Civil no presen
ta en sí mayores problemas, pero en mnteria Laboral 
dcbjdo a su propia naturalc'za sí presenta problemas, 
sobre todo en lo que respecta a la Teoría sobre la Hein
v0rsión de la. Carga de la Prueba, que en esta tesis tam
bién se mrnliza. 

Como hase de este estudio se tomaron la Consti
tución Polítirn de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
Federal del Trnbajo, la Jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, además de ello y con el 
car{1cter de libro de consulta se tomaron principalmente 
las aportaciones que a nuestra disciplina ob'rera hace el 
Maestro Alberto Trueba Urbina en varios de sus libros 
y que consideré aplicables a la presente Tesis. 
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La práctica profesional me ha demostrado que el 
desconocimiento de a quién corresponde la Carga de la 
Prueba, da como resultado que se pierdan muchos 
asuntos; por ello considero que esta Tesis resuelve dicho 
problema y aporta algo a nuestra disciplina, o cuando 
menos esa es la intención que se persigue. 

Me permito agradecer a mis Maestros y compañe. 
ros que me ayudaron con sus valiosas opiniones, algu. 
nas contrarias a mi forma de pensar, pero me sirvieron 
para obtener un c'riterio definido y que es el que ahora 
sustento. 
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CAPITULO I 

TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO 
DEL TRABAJO 

f. -Explicación sobre la Teorín Integral. 

2. -·· La Teoría Integral y el Derecho Pro-. ··· 
cesal del Trabajo . 

.. ~El Derecho Procesal del Trabajo: 

Su concepto, 



DEL DERECHO .. 
DEL TRABAJO 

Ha sido descubierta por el Maestro Alberto Trueba 
~urbina, el cual ha establecido que consiste en la inter
p'retación realizada en el Artículo 123 de la Constitu
ción de Querétaro, en todos los antecedentes ele esa 
Constitución y que se encuentran contenidos en los dis
cursos de los Constituyentes más sobresalientes, en sus 
libros, en sus plúticas, en sus artículos periodísticos y en 
las entrevistas que dieran en su época. En todas esas 
formas de expresión quedó plasmado el pensamiento de 
los Constituyentes, el cual fue estudiado y analizado por 
el Maestro 1'rueba Urbinu, hasta encontrar la esencia 
de ese pensamiento y en esa forma se pudo elaborar la 
Teoría Integral del Derecho del Trabajo. 

El Maestro Alberto Trueba Urbina, peca de modes
to al no querer atribuirse la paternidad de esa Teoría, 
pues si bien es cierto que la misma deriva de la esencia 
del pensamiento de los Constituyentes de Querétaró y 
le surgió a él como una revelación de los textos del Ar
tículo 123 Constitucional, es obvio que sólo un estudioso 
del Derecho podía encontrar esta Teoría, puesto que si 
el pensamiento de los Constituyentes quedó plasmado 
en documentos y éstos están al alcance de todos los e&
tudiosos del Derecho, sólo un estudioso p'rivilegiado po-
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elaborar la Teoría Integral, por consiguiente, no 
que la Teoría Integral haya sido descubierta 

por el Maestro Alberto Trueba Urbína, sino que cree
mos que del pensamiento de los Constituyentes el Maes
tro ha elaborado una Teoría que mucho le honra y que 
tanto prestigio le ha dado, por ello afirmamos que la 
Teoría Integral del Trabajo es ob'ra del Maestro. 

La Teoría Integral del Derecho del Trabajo, Teo
ría moderna que explica a fondo nuestra Constitución · 
Política y que nos la presenta como un ente tutelador, 
protector y ~·eivinclicador es resumido por el Maestro de 
la siguiente forma: · 

"La Teoría Integral divulga el contenido del Ar
tículo 123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy 
identifica el derecho del trabajo con el derecho social, 
siendo el primero parte de éste. En consecuencia, nues
tro derecho del trabajo no es dcrech.o público ni dere~ 
cho privado." 

"Nuestro derecho del trabajo, a partir dCl 11
' de 

mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y reivindica
dor del trabajador; no por fuerza expansiva, sino por 
mandato constitucional que comprende: a los obreros, 
jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, burócra
tas, agentes comerciales, médicos, abogados, artistas, 
deportistas, toreros, técnicos, ingenieros, etc. A todo 
aquél que presta un servicio personal a otro mediante 
una remuneración. Abnrca n toda clase de trnbajado
res, a los llamados '"subordinados o dependientes" y a 
los autónomos. Los contrntos de prestación de servidos 
del Código Civil, así como las relaciones personales en
tre factores y clcpcmlicntes, comisionistas y comitentes, 
etc., del Código de Comercio son contratos de trabajo. 
La nueva Ley Federal del Trabajo rcglnmenta activida
des laborales de las que no se ocupaba la Ley anterior. 

'''El derecho mexicano del trabajo contiene normas 
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pxotec<;ionistas de los trabajado'res, sino reivm
. que tienen por objeto que éstos recuperen:· fo 
con los bienes de la producción que provienen 

.. régimei1 ele explotación capitalista." 

"Tanto en lns relaciones laborales como en el cam
po del proceso laboral, las leyes del trnbajo deben pro
teger y tutelar a los trabajadores frente a sus explota
dores, así como las Juntas de Conci.liación y Arbitraje, 
de la misma manera que el Poder Judicial Federal, es
tán obligadas a supli'r las quejas deficientes de los tra
bajadores. (Art. 107, fracción II, de la Constitución). 
También el proceso laboral debe ser instrumento de rei"" 
vindicación de la clase obrera." 

"Como los poderes políticos son ineficaces para rea
lizar la reivindicación ele los derechos del proletariado, 
en ejercicio del artículo 123 de lu Constitución social 
que consagrn para la clase obrera el derecho a la revo
lución proletaria podrán cambiarse las estructu'ras eco
nómicns, suprimiendo el régimen de explotación del 
hombre por el hombre". 

''La Teoría integral es, en suma, no sólo la expli
cación de las relaciones sociales del Artículo 12.3 -p:re
cepto revolucionnrio- y ele sus leyes reglamentarias 
-productos de la dcmocrncia capitalista- sino fuerza 
dfalúctica parn la trnnsfo'rmación de lüs estructuras eco
nómicas y sociales, haciendo vivas y dinúmicas lns nor
mns fundamentales del trabajo y ele la privación social, 
para bienestar y felicidad de todos los hombres y muje
r'es que viven en nuestro país." 1 

De esta Teoría podemos observar que toda pcrsoná 
que p·resta a otro un servicio personal mediémte unare--'y .. ·· ... 

;...;; ~"- :-- -; •''- - ' e 

l Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera, Nueva Ley Jedera'í del Tra~_ ' . 
bajo, Comentarios, Jurisprudencia, etc. Sa. Edición, Editórial ·PoffÚa¡ s;' Ate 
Pág. XVII a XIX. 



muneración es un trabajador, con conceptos mucho más 
revoulcionarios, que van más allá de nuestra actual Ley 
del Trabajo, que incluye a personas que a la fecha no 
son regulados como trabajadores, como son los profesio
nistas que por regla gene'ral se deben a trabajos ele pres
tación de servicios profesionales, por obra determinada; 
ejemplo: el Auxiliar en la Administración de Ju'sticia, 
cuando no pertenece al Estado; y en el caso ele muchos 
trabajadores cuyos derechos como tales, aún no les son 
reconocidos. El hecho de considerar a toda persona que 
presta a otro un servicio personal mediante una retri
bución acabará con la explotación disfrazada que se ha 
hecho a muchos núcleos de personas, entre los cuales se 
encuentra como clara paradoja los Pasantes en Detecho 
y los meritorios de los Juzgados del Fuero Común, cabe 
aplicar el dicho popular que en la casa del herrero aza
dón de palo. 

El aspecto más importante de la Teoría Integral, 
es el que se ·refiere a que el Derecho del Trabajo no sólo 
es protector y tutelador del Derecho ele los trabajadores~ 
sino que es reivinclicador ele los mismos. Su carácter pro
tector se observa a simple vista, puesto que en nuestra 
Ley Fede·ral del Trabajo encoHtramos una grnn canti
dad ele normas cuyo objeto fundmnental es la de prote
ger a la clase débil qiJe s9n los trabajadores; lo que se 
desprende de la simple lectura de sus principios gene
rales, en los cuales queda establecida en forma precisa 
la protección que se le da al trabajador, trnienclo rlO'r
mas que cstahlecc>n que el trabajo es un derecho y un 
deber social, que el trabajo exige rcspclo pnrn aquél que 
lo presta, que a ninguna persona se Je puede impecHr 
desarrollar rl trabojo que desee>, salvo disposición expre
sa de la propia Ley, de que contra lo establecido en la 
Ley no se admite desuso o práctica en contrario, que en 
caso de duda se deba resolver a favor del trnbajador. De 
todas estas ideas y prindpios generales se clesp'rende el 
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aspecto pi·otector y tutelador del derecho del trabajo. 

· Pero más importante que el aspecto tutclador o el 
aspecto proteccionista del derecho del trabajo, es su as
pecto reivindicato'rio. Conforme a la Teoría Integral del 
Derecho del Trabajo, es un derecho reivindicador que 
por lo tanto es un derecho plenamente revolucionario. 
Es un derecho reivindicador porque tiene po:r objeto la 
recuperación de la plusvalía generada por los trabaja
dores y de la cual siempre ha disfrutado el patrón, de
volviendo en esta forma al trabajador lo que le ha sido 
expoliado. La Teoría Integral y con ella el Derecho del 
Trabajo, son eminentemente revolucionarios porque su 
objeto último es el de obtener la rncialización de los fac
tores de producción, en realizar el fin supremo del hom
bre y acabar al fin con aquella múxima que dice: "e] 
hombre es lobo del hombre". 

Las armas que tiene el trabajador para obtener su 
reivindicación lo sou el derecho de asociación profesio

.'.~c. ~ · o- nal, el de huelga y el de participación a las utilidades 
de la empresa. El trabajador haciendo uso de eslos cle:re
chos consagrados en nuestra Constitució11 Políticn y en 
la Ley Federal del Trabajo vigente va a obtener que se 
realice la justicia social y si los patronos o el Estndo se 
lo impiden o se lo limitan, el cauce constitucional al ver
se tapado puede hacC'r que se desboque eu unn sangrien
ta revolución que nadie desea. 

Es de observarse que la Constitución contiene una 
serie de normas que establecen derechos n los trabaja
dores y que por consiguiente en igunl proporción esta -
blece el dC'rccho n favor de los pntronos. Nuestra Ley 
Federal del Trabajo C'Stablece en su a'ltículo 2~ que las 
normas del trabajo tienden a conseguir el equHibrio y 
la justicia social en las relaciones entre trabajadores y 
patrones. Como puede apreciarse nuestra Ley no preten
de en la actualidad que una clnse supere a la otra, sino 
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.. coexistan bajo un mismo estatuto jurídico 
se obtenga un equilibrio. Los problemas sm·gen 

(le. quien debe fijar ese equilibrio, puesto que si el sala
ri«l: confonnc al a·rtículo 123 Constitucional, fracción VI, 

· <\l_l su segundo púrrafo establece que debe haber un sa
Irn~,9 mínimo general que debe ser suficiente para satis
fac;.er las necesidades normales de un jefo de familia en 
e~ orden materinl, social y cultural y parn prnveer a la 
e~lucación obligatoria ele los hijos, nos cnconlrnmos que 
en la prúcticn no existe este equilibrio puesto que el sa
lario m.ínimo que se ha padecido, nunca disfrutado, cles
de. ln revolución de 1917 a ln fecha 110 nlcanza a satis
fséér las ncccsicladcs de una fomilia, puesto que es im
posible que una persona jefe de fomi1 ia de cinco miem
bros con u11 promedio ele 38 pesos ditrrins (salario míni
mo· vi gen Le•) pu cela satisfocer sus necesidades primordia
les, como lo son lo~; nlimentos, vestido, habitación y edu
cación, con lo cual creemos que este equilibrio entre los 
factores de producción no existe, por no existir un snln
rio mínirno rcgulndo'L' y de acuerdo con 1a Teoría Inte
gi·al del Derecho del Tr[lbajo y nuestra actual situación, 
ya que nos cncontrnmos en un caos económico. 

, ... La Teoría Integral del Derecho del Trabajo es un 
· · la transformación de la sociedad en la cual 

2.-· LA TEORTA INTEGRAL Y EL DERECHO 
PROCESAL DEL TRABAJO 

La Tearíu Integral no se concreta únicamente a es
tucUar el aspecto sustantivo de la Ley Federal del Tra
bajo, sino que se aplica también a su nspccto adjetivo. 

Conforme a la interpretación que hace la Teoría 
Ii1tegral dd Derecho Procesal del Tralrnjo 11os cncontrn
mos con que óstc es un derecho de luc hn de clases pro
teccionista y reivindicatoria de los trabajadores. 
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. ; El Derecho Procesal del Trabajo es unu rama del 
D.Qrecho Social, según liemos visto, que tiene por obje
to proteger y tutelar una clase social cletermürncla; y el 
Maestro Alberto Trueba Urbina consjcJe'ra que es un 
elemento .do lucha do clases, porque mcdümte él los tra
bajadores van a cambiar las estructuras económicas del 
país, para hacer de una socieclml capitalista un régimen 
socialista, en el que se tenga la prop:.icclad común de los 
facto'res de producción. 

Considera el Maestro que In Ley Federal del Tra
bajo es un instrumento pacífico para obtener la victoria 

· de las clases trabajadoras, rcspecLo de los patrones, sien
do sus principales armas la asociación profesional y la 
huelga. 

Por medio de la asociación profesional los traba
jadores se unen en defensa de sus derechos, obteniendo 
mediante Ju unión, aquéllo que individualmente no po
drían obtener. 

La huelga es el medio legal para obligar a los pa
trones a acceder a las justas peticiones de los .trabaja
dores. 

La huelga ataca precisamente donde más le duele 
al patrón, es dedr, ataca a su bolsillo haciendo que éste 
no obtenga ganancias jugosas, ya que sin trabajo no 
puede tener beneficios económicos; de ahí la importan
cia del derecho de huelga. 

La lucha ele clnscs ha sido siempre violenta y por 
medio de la Ley Federal del Trabajo se pretende que es
ta lucha sea pacífica, o sen que la socinliznción de los 
medios de producción se haga por evolución y no por 
revolución, aunque los l'Ccicntcs acontecimientos de 
Chile nos dcmucstrnn que esta tesis está cquivocnda. 

Si bien es cierto que la teoría Ültcgral pregoniza la . 
lucha de clases, nuestra Constitución y la Ley Federal · 
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' del Trabajo no lo hacen así, en efecto, tanto la Consti
tución como la Ley Federal del Trabajo establecen que 
su objeto es consegui'r el equilibrio, la justicia social y 
las relaciones entre trabajadores y patrones, de donde 
se desprende que la Constitución en las normas de tra
bajo da derecho tanto a los trabajadores como a los pa
trones y i~o establece la supremacía de una clase sobre 
la otra, sino que al contrnrio, trata que ambas vivan en 
armonía y de acuerdo a un equilibrio basado en la jus
ticia social. Por ello la Ley Federal del Trabajo no pue
de ser un instrumento de lucha de clases. 

No podemos desconocer el aspecto proteccionista 
que las normas relativas al derecho procesal del traba
jo tienen, aunque tampoco dejamos ele reconocer que la 
Ley Federal del Trabajo es un catálogo de normas y de
'.l'echos mínimos de los trabajadores, puesto que se bus
ca obtener una serie de normas mínimas para evitar que 
el trabajador sea explotudo. 

El aspecto proteccionista del Derecho Procesal del 
Trabajo lo analizamos al momento ele entrar al fondo 

·de esta tesis, pe·ro podemos adelantar que la teoría de la 
carga de prueba que impera en el Derecho Procesal Ci
vil se ve rota en nuestra disciplina, en teorías como la 
reinversión ele la carga de prueba, la cual obliga al pa
trón a p1·obar excepciones que no opuso, pero que la ley 
y la jurisprudencia le han impuesto cmmdo existe la 
presunción de que obrn de mala fe, teoría netamente 
protectora de los trabnjnclores. 

El aspecto protector del Derecho Procesal del Tra
bajo, conforme a la Tcorfo Integral derivn de la natura

. lcza de las pnrtes que intervienen en un proceso laboral, 
·en el cual por ·regla general contienden un patrón con 
recursos económicos y con una educación general supe
rior y un trabajador de escasos recursos económicos y 
una deficiente educación; y que la naturaleza de los 
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sea siempre diversa y a favor del patrón. 
. sus propios recursos económicos puede com·· 
la simpatía de los funcionarios correspondientes. 

Es un hecho notorio que los despachos de abogados 
llamados patronales y las empresas fuertes, se han acos
tumbrado a pasar igualas a los representantes de las 
juntas y a las empleadas de las mismas, las cuales no 
deben subestimarse, ya que en un momento determina
do lo que estas sciíorns o sciíoritas anoten en una audien
cia, puede ser un factor decisivo del juicio y si tomamos 
en cuenta que hay emplemla~ hasta con treinta aiios de 
se'rvicios, calcúlense los conocimientos y mafias que en 
ese lapso han adqufrido y que en m1 momento dado in
clinan la balanza n favor del litigante que les simpati
za o les proporciona su correspondiente iguala. 

Por ello las normas de Derecho .Procesal del Traba
jo, concientes de esta realidad igualan cuando menos 
en el papel y teóricamente, las fuerzns entre patrones y 
trabajadores, puesto que no debemos olvidar que las nor
mas del Derecho Procesnl del Trabajo son normas que 
tienen por objeto tratar como desiguales a los desiguales. 

El aspecto reivindicado·r, conforme al Maestro Al
berto Trueba Urhina, de las normas del Derecho Proce
sal del Trabajo, lo enconlrmnos en que los trabnjadores 
deben ser reivindicados po'r los Tribunales del trabajo 
en el proceso laboral, yn que es en la resolución del caso 
concreto cuando se le da al trnbajndor lo que conforme 
a la ley y nuestro derecho le corresponde. 

El Maestro considera que el trabajador ha sido cx
J)lotado a través de los siglos; que meclinnte el cumpli
miento estricto de la Ley Federal del Trabajo puede re
cuperar la plusvalía que por siglos también, el patrón 
ha generado y disfrutado, devolviendo esa riqueza a su 
auténtico dueño que es el trabajado·r. 



· Por ello consideramos que el Derecho Procesal del 
Trahajo es eminentemente pÍ·otector y rcivindicaclor del 
trabajador; y por las rnzones expuestns considcn1mos que 
no es medio de lucha de clases, porque la lucha ele cla
ses se realiza en el campo de batalla y no por medio de 
leyes. 

3.-EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

, CONCEPTO DEL PROCESO .LABORAL 

Uno de los problemas más difícilés que se plantea 
a todos los estudiosos del Derecho, es poder dar un con;;; 
ccpto de lo que es el Derecho Procesal <lel Trnbajo. 

Dentro del úmbito universitario y conforme a los 
libros que son mús comw1cs para el estudio de nuestra 
disciplüw, tenemos los libros del Maestro Alberto True
ba Urbina~ del Maestro l\'fario de la Cueva, del l\1aestro 
Jesús Cnstorcuél, del Maestro Ballnzm· Cavazos Flores, 

· .. ···~así como los Apuntes del Mucstrn Estrella Campos. 

Cada concepto que da cmla uno de estos Maestros 
es diferente de los otros, lo cunl viene a demostrar la 
gnm diversidad de criterios que existen respecto del con,.. 
cepto del Derecho Procesal del Trnbnjo. 

Parn poder clor un concepto propio, nos permiti
remos en Frimcr término sdíaiar cuúies son los concep
tos del Derecho Procesal del Trabajo que vamos a ana
lizar, cornc'nzando con el concepto que dn el Maestro 
Alberto Trucba Urbiua, que data del aiio de 19+1. 

El Maestro Trucba Urbina considera que el "Dere
cho Procesal del Trnbnjo es el Coujuulo de Reglas Jn
rídicns que regula la Aclividad Jurisdiccional de los Tri
buualcs y el i>rocc·so del Tnibajo, pnrn el mantenimien
to del Orden .Jurídico y Económico en lns rclnciones 
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Inter-Obreras e Inter-Patrónales. " 1 · 

El Maestro Juan Estrella Campos considera que el 
~'Derecho Procesal del Trabajo, es aquélla Rama del De
'.recho que conoce y regula la Actividad Jurisdiccional 
del Estado, cuando juterviene en las relaciones Obrero
Patronales, tanto en el Orden Económico como en el 
Orden Jurídico. " 2 

El Maestro Armando Porras y López dice que e] 
"Derecho Procesal del Trnbajo es aquélla Ruma del 
Derecho que conoce de la Actividad Jurisdiccional del 
Estado, respecto de las Normas que regulan las relacio
nes laborales desde los puntos ele vista Jurídico y Eco
nómico". El propio Annnudo Porras y López se enca·rga 
de calificar su clcl'injción, diciendo que: "Este concepto 
que en nuestra opinión es sencillo, comprende los dos 
elementos lógicos ele toda definición, en cierto modo ge
nérico, en cuanto dicha jurisdicción comprende dos 
grnndes Cnpítulos: La Organización y Funcionamiento 
de la Actividnd Juriscliccio11al; y el Estudio del Proceso 
Laboral, Principios ProccsnJcs, Presupuestos, Las Partes 
en el Proceso, Fnscs de óstc, etc. Finnlmentc, cabe decir 
que quienes hemos intervenido en el estudio y solución 
de los problmas Obrcro-Pntronales, ya como Autorida
des o bien, como Postulantes, sabemos que todo conflic
to Ob'rero-Patronnl, tiene dos aspectos: uno de natura
leza Jurídica y otro de iwturalcza Económicn y parn en· 
contrar In solución a dicho conflicto es necesario aten
der a estos dos aspectos". 3 

Los conceptos que se han menciona<lo destacan en 

Trueba Urbina Alberto. Derecho Procesal clel 
Pág. 18. 

2 Estrella Campos Juan. Apuntes de 
Pág. 89. 

3 Armando Porras y lópez. 
rios, S, A. Edición 1971. Pág. 19; 



forma particular que los procesos laborales; son por re
gla general procesos que tienen consecuencias tanto eco
nómicas como jw·íclicas y sólo en muy pocos casos, que 
son verdaderas excepciones tienen consecuencias exclu
sivamente jurídicas o exclusivamente económicas. Las 
consecuencias económicas pueden ser a corto plazo o a 
la:rgo plazo, pero siempre existen en todo negocio que se 
plantea ante una Junta de Conciliación y Arbitraje, por 
ese solo hecho se convierte en un problema de carácter 
jurídico. 

Los problemas económicos que se pueden plantear 
ante una Junta de Conciliación y Arbitraje, son proble
mas que en su mayor pa'rte la Ley ha previsto y aunque 
se les denomine procedimientos económicos, considera
mos que lo que siempre entra a discusión es un proble
ma de derecho, no importa que se derive de una situa
ción de hecho. 

U1~ concepto sumamente interesante es el que apa
rece en la Iniciativa de la nueva Ley Federal del Tra
bajo, que el Presidente Gustavo Díaz Ordaz presentó a 

· · la Cámara de Diputados y que considera el "Derecho 
Procesal del Trabajo como normas que tienden a dar 
efectividad al Derecho Sustantivo, cuando éste es viola
do por alguno de los factores de la producción o por al
gún trabajador o patrón."·1 

Este concepto que obra en el Apartado 5L1· de la In"i
ciativa de Ley, en lo que podemos considerar la exposi
ción ele motivos, lo criticamos por los siguientes motivos: 

En dicha definición se habla de que el Derecho Sus
tantivo puede ser violado por alguno de los factores de 
la producción, o por algún trabajado·r o patrón, es decir, 
hace una se:paración tajante como si fuera una cosa di-

4 Iniciativa de la Ley Federal del Trabajo. Enviada por el Lic. Gustavo Díaz 
Ordaz al Congreso de la Unión el 12 de diciembre de 1968. Pág. 26. 
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. 'ferente al hablar de alguno de los factores de la produc
ción, o por algún trabajador o patrón, sin tomar en con
sideración para ello, que precisamente los factores de la 
producción se dividen en Capital y Trabnjo; el primero 
es propiedad del patrón y el segundo es la realización 
del trabajador, por lo tanto, o se habla de factores de la 
producción, o se habla ele trabajadores y patrones. En 
segundo lugar los factores de la producción son repre
sentados por grupos sociales en abstracto, que no ¡me
den violar en ninguna forma el De'recho Sustantivo, en 
todo caso podrá ser violado por algún trabajador o un 
patrón en particulnr. Así mismo, esta definición es su
mamente incompleta, puesto que las normas del Dere
cho Procesal del Trabajo no siem¡Yre tienden a dar efec
tividad al Derecho Sustantivo cuando éste es violado, 
sino en muchas ocnsiones se recurre al Derecho Proce
sal del Trabajo para realizar actos que no tienen rela
ción alguna con violaciones al Derecho Sustantivo, co
mo son algunos casos en que se usan los procedimientos 
especiales que señala la tey Federnl del Trabajo. 

En un artículo periodístico publicado en el perió
dico Excélsior, el Maestro Mario De La Cueva hace una 
relación ele lo que para él es el Derecho Procesal del 
Trabajo, indicando al respecto: "Po1· otra parte, en la 
solución de los conflictos colectivos económicos en los 
que se trata de crear las normas para las realizaciones 
Obrero-Patronales futuras, lns Juntas deben procura·r la 
armonía entre los derechos del trnbajo y los del capital, 
estableciendo un equilibrio cuya base sea también la 
justicia social". En conclusión y extrayéndola de la de
finición general del Estatuto Laboral, ofrecemos la de
finición siguiente: 

"El Derecho Procesal del Trabajo es el ordenamien
to que permite a las Juntas de Conciliación y Arbitra
je, resolver los conflictos entre el trabajo y el capital. 
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·armonía con la nattfraiezá y los fines del ... De1;echo 
Trabajo".5 

· · · · 

La definición que da el Maestro Mario De La Cue
va, parte del .supuesto del artículo 2 de la Ley Federal 
del Trabajo, que establece que las normas de trabajp 
tienden n conseguir el eq1,1ilibrio y justicia social en las 
relaciones entre trabajadores y patronos; así partiendo 
de esta definición de este artículo, llega a la conclusión 
de que el Proceso de Trabajo permite resolve·r los con
flictos en armonía con la naturaleza y fines del derecho 
del trabajo. En mi opinión de esta definición: parte del 
supuesto de que sólo hay conflictos entre el trabajo y 
el capital sin ver, de que en muchas ocasiones existen 
conflictos entre grupos que pertenecen al trabajo, como 
lo es el Célso do los conflictos ü1tersindicéllcs y el de los 
trabajadores que pelean por cuestiones de carácter es
calafonario. 

El Maestro A lbc"rto Trucha Urbina desde el año de 
1941, cita a LUIGI DE LITALA y considera que el '·'De
recho Processl del Trnbnjo es la rama de la ciencia ju-

. rfrlica que dicta las nonnas instrumentales pma la ac
tualizadón del Derecho del Trabajo y que disciplinnn 
la actividad d~l Juez y de las partes en todo rl procedi
miento concerniente n la materia del trabajo".º 

Así mismo, el l\1nestro Alberto Trucba Urhina e.ita 
a NICOLA JAfrGEH, quien considera que el "Derecho 
Procesal del Trab2jo es el complejo sistemático de las 
normas que disciplinan Ja activjdacl ele las partes, deJ 
Juez y de sus Auxiliares en el Proceso Individual, Co~ 
lectivo e Intcrsinclirnl no Colectivo del trabajo".7 

5 Doctor Mario de la Cueva. Artículo publicado en el periódico Excélsior. 
México, D. F. 15 de junio de 1971. 

6 Trueba Urbina Alberto. "Nuevo Derecho Procesal del Trabajo". Teoría 
tegral. Editorial Porrúa, S.A. México, 1971. Pág. 74. 

7 ldem. 
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Las dos definiciones que hemos citado son definí-
. que no van de acue'rdo al Derecho Procesal mexi-
cano, puesto que señalan como instructor del procedi
miento al Juez, etapa que fue superada en nuestro De
recho a partir del afio de 1917 y que se establecieron 
Tribunales con Jurisdicción Social llamados Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, con lo cual dichas ddinido
nes cnrccen de validez pm·n nuestra disciplina. 

En tales circunstancias consideramos que el Dere
cho Procesal del Trabajo es 01 Conjunto de Normas Ju
rídicas, por medio de las cuales un Tribunal ele función 
social, por nrntcria <lctcrminmln, resuelve los conflictos 
que se planteen ·respecto ele prohlemns derivados de In 
Ley Federal del Trabajo, sea cual fuere su naturaleza y 
la calidad de las partes que intcrvc11gm1, rcnlizanclo 
siempre el equilibrio cutre los factores de la producción. 

b) .-SU CARACTER SOCIAL 

El Derecho Procesal del Trabajo tiene un ca·rácter 
eminentemente social, ya que dimana del Artículo 123 
Coilstitucionnl. 

Nuestra Constitución Política crencla por el Consti
tuyente ele Querótnro ele '1917, es la primera constitu
ción creadn en el mundo conteniendo garantías sociales. 

El Artículo 123 es el ·resultado de léls cljscusioncs 
que en el seno del Congreso Constituyente se llevaron 
a cubo, cuando se procedió a la discusión ele los Artícu
los 4o. y 5o. Constitucionales. 

Había pequcüos grnpos que se horrorizaban de que 
la Constitución pareciera corno un Cristo con pistolas, 
en tanto que otros consideraban que si Cristo hubiera 
traído las pistolas no lo hubieran crucificado. 

En esta forma se rompió la tradición ele las Cons-



~ituciones liberales, que se componían de una parte dog- · 
mática que contenía los principios que le inspiraban y 
de una parte org{mjca que contenía el aspecto '.relativo 
a la organización públicr1, al agregúrscle una parte so
cial que quedó establecida en los Artículos 27 y 123 de 
la Constitución. 

De esta forma quedó consagrada por primera vez en 
el mundo y dentro de una Constitución, una Garantía 
Social. 

La Garantía Social impllca una obligación para el 
Estado que se traduce en la protección de determinada 
clase social, a la que por su condición especial se encuen
tra en un estado de irnlcf cccíón en relación a otra. Este 
concepto de gnn:rn tía socinl se da en contrnposición al 
concepto de garn11tín individual que implica para el Es
tado una abstención de intervenir en los derechos de los 
pa·rticulnrcs, rcspctn.ll(lo en esa forma su derecho a do
m iciHo, a trnnsitar por el país sin limitílci01ws, a tener 
libertad del ponsmnionto, a ser juzgado por Tribunales 
prevüune11te cstnhlccidos, en los que se cumplan las for
malidades esenciales de un procedimiento anterior al 

·· caso concreto; ga't'an1.Íns que se conceden al hombre co
mo persona libre. 

El Artículo 123 Constitucional en sus Fracciones 
XX, XXI y XXII, establece las bílses sobre las cuales de
be regularse el Derecho Procesal del Trabajo. 

En la Fracción Vigésima se crean los Tribunales de 
Jurisdicción Social con mnteria especifica, llanrndos Jun
tas de Conciliación y Arbitraje, integrados por un repre
sentante del patrono, un reprcsent<rntc de los trabajíl
dores y un representante del Gobierno. Estos Tribunales 
de Jurisclicciún Socinl vinieron a ncabar con el hecho de 
que los conflictos Obrc>ro-Pntronales se plantearan ante 
los Tribunales del Fuern Común. 
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· El hecho de que se crearan Tribunales de J urisdic
ción Social da lugar a la creación de un estatuto jurídi
co protector de la clase trabajadora. Gracias a ello los 
trabajad01·es dejaron de concurrir ante jueces que si bien 
es cierto que son impnrciales, también lo es que tenían 
que someterse n un procedimiento civil lleno de forma
lidades y de recovecos legales en que ernn fáciles presas 
de los nbogados patronales. 

En la actualidad lns Juntas de Concilinción y A·rbi
traje tienen la obligación de aplicar una Ley eminente
mente protectora de los trabajadores, según se despren
de en los Artículos 6 y 18 de la Ley Federal del Trabajo, 
sobre todo este último que establece que en la interpre
tación de las No·rmas de Trabajo se tomarán en conside
ración sus finalidades señaladas en los artículos Zo. y 
3o. En caso de duda, prevnlecerá la interpretación más 
favorable al trabajador. Del contenido de estn norma, 
que es la que las Juntas tienen que tomar en considera
ción al momento ele dictar un laudo, significa que deben 
siempre de proteger nl trabajador, dada la diferencia que 
existe entre patrones y trabajadores. 

Por ello decimos que el Derecho Procesal del Tra
bajo tiene un carácter eminentemente social además de 
que es una Rmna del Derecho que tiene autonomía cien
tífica y que no admite supletmiedad alguna del Derecho 
común, lo que desprende del A'rtículo 17 de la Ley Fe
deral del Trabajo, que establece que "a falta de disposi
ción expresa en la Constitudón, en esta Ley o en sus 
Reglamentos, o en los tratados a que se refiere el Ar
tículo 6, se tommán en consideración sus disposiciones 
que regulen casos semejantes; los principios generales 
que deriven de dichos o·rdcnamicntos, los principios ge
nerales del Derecho, los principios generales de justicia 
socinl a_ue clerivnn del Artículo 123 de la Constitución, 
ln Jurisprudencia, la Costun1bre y la Equidad. Como 
puede verse, las Fuentes del Derecho Procesal del Tra-
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· son limitativas y en ellas no se encuentran consig
las normas creadas del Derecho común, lo cual es 

lógico, puesto que normas creadas para tratar a los des
iguales como iguales no pueden ser aplicadas en un sis
tema jurídico en el que las no·rmas fueron creadas para 
tratar como desiguales a los desiguales. 

El Derecho Procesal del Trabajo es eminentemente 
sodial al ser el trabajo un derecho y un deber social 
conforme lo dicta el Artículo 3o. de la Ley Fcde·ral del 
Trabajo. 

El objeto de todo el procedimiento laboral debe ser, 
el obtener el equilibrio entre los facto'rcs de la produc
ción en la realización de la justicia social, entendiendo 
por justicia social en el intervencionismo del Estado, con 
tendencia propensa al reconocimiento de ciertas reivin
dicaciones de los trabajadores, pero sin clcslrucción de 
las bases capitalistas de ]a sociedad burguesa, según In 
define GUILLERMO CABANELLAS en su Diccionairo 
del Derecho Usual, aplicándola para el liberalismo sin
cero o progresivo. 8 

Interpretarnos la Justicia Social, haciómlola 'onsis
tir en el cumplimiento exacto de los derechos mínimos 

· concedidos a los trnbajadorr:-s por el Artículo 123, obte
niendo con ello un justo equilibrio en\ . .:. \os factores de 
la producción. 

Para eJ Maestro Alberto Trueba Urhin11, el Dere
cho del 11rabajo ü1cluycndo en él al Derecho Proccsnl 
del Trabajo como Rama del Derecho Social, tiene la obli
gación ele proteger y reivindicar a los trabajadores, Qb
teniéndose Ja protección mediante cumplimiento del Ar
tículo 123 Constitucio1rnl y la rciviuclicación mediante 
la Asociación Profesional, la Huelga y el Reparto de 

8 Cabanellas Guillermo. 
1968. Pág. 482. 
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Utilidades, tendiendo estas tres últimas a Tecuperar la 
plusvalía que el capital ha desposeído ·al trabajador du
rante años de explotación. 

Por todo lo expuesto, concluímos que el Derecho 
Procesal del Trabajo tiene un carácter eminentemente. 
social. · 

c}.-LAS PARTES EN EL PROCESO LABORAL 

. ·.. Eduardo Pallares, en su Diccionario Derecho Pro
.. ce sal Civil, da diversas definiciones de lo que significa 

.. Ja palabra PARTE. Escriche, dice que es parte cualquie-
ra ele los litigantes, sea el demandante o el demandado. 
La Enciclopedia Espasa, dice que PARTE es la persona 
interesada en un juicio y que sostiene en él sus preten
siones, comporeciendo por sí misma o po'r medio de 
otras, que la representen real o presuntivamente. Cara
vantes, dice que por Litigantes se entiende las personas 
interesadas que controviet·ten sus derechos respectivos 
ante la Autoridad Judicial. Para Chiovcncla, PARTE es 
cualquiera que solicite del Organo Jurisdiccional, la ac
tuación de la Ley; y lo mismo debe decirse respecto de 
la persona frente a la que se pida dicha aplicación. Para 
Ca'rnelutti el concepto de PARTE no se refiere a las per
sonas que intervienen en un proceso, sino a la posición 
que tienen en él. 0 

Para Cabanellas, "PARTE es cada una de las perso
nas q_ue por voluntad, intereses o detenninación legal 
intervienen en un acto iurícHco plural", según dice en 
su Diccionario de Derecho Usual. 

De estas ideas se desprende que es parte de un jui,. 
cio, toda pe'rsona que en una forma u otra concurre al 

9 Pallares Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Civil". 
rrúa. México 1970. Pág. 588. 



pudiendo pararle perjuicio la resoluei6n que 
.sea incidental o de fondo. 

Uno de los fines de la Ley Federal del Trabajo es 
· .. ·él de conseguir el equilibrio y la justicia social en las 
. relaciones entre los trabajadores y los patronos, de lo 
· cual podría de·rivarsc el principio de que en la mayoría 
de las contiendas obrero-patronales las partes son res
pectivamente trabajadores y patrones y en mús del 90% 
de los casos el trabajador es parte actora y el patrón es 
la parte demandada. 

No todos los conflictos en materia obrera son entre 
trabajadores contra patronos, sino que también hay con
flictos entre trabajadores contra trabajadores, t1·abaja~ 

dores contra sindicatos y entre sindicatos. 

Para poder decir quién es parte en un conflicto, de
bemos analizar el ca'rácter con el que intervienen al 
mismo. 

El Artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo es
tablece que las partes deben precisar los puntos petito
tios e indicar sus fundamentos, de donrlc podría derivar
se el principio de que es PARTE, aquél que hace peti
ciones concretas a las Juntas de Conciliación y Arbitra
je, siempre y cuando la resolución que se dicte sea fü
cielental o de fon el o, resuelva en plenitud ele Jurisdicción 
el problema planteado. 

Para poder determinar las clases ele PARTE que 
intervienen en un conflicto Obrero-Patronal, debemos 
atende·r a la naturaleza del mismo. 
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CAPITULO II 

FIJACION DE LA LITIS EN MATERIA 
LABORAL 

t.-Concepto ele Litis . 

. . . 2. -.. Formas en que se integra la litis en 
. materia laboral: 

Cuando concurren las partes a la 
audiencia de Conciliación, De
manda y Excepciones, 

Cuando únicamente concurre el 
acto a la audiencia de Concilia
ción, Demanda y Excepciones. 



Para Gtúllenno Cabanellas, Litis es sinónimo de 
pleito, causa, lite, diciendo que es una voz latina que 
se conserva como tecnicismo jurídico incorporado al Es
pañol.1 

Para Eduardo Pallares, Litis es un sinónimo de li· 
tigio en una de sus acepciones, es el conflicto ele intere
ses jurídicos calificados entre dos o más pe'.rsonas, res· 
pecto de algún bien o conjunto de bienes, significando 
también las cuestiones de hecho y de derecho que las 
partes someten al conocimiento y decisión del Juez, se
ñalando Pallares que en ese sentido es como lo interpre
ta el Código de Procedimientos Civiles. 

La Jurisprudencia definida de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente a los años 1955 
a 1963, ha establecido en las ju'risprudencias números 
730, 803, 80¿1·, 805, 806 que literalmente dicen: 

730 FIJACION DE LA LITIS. Debe hacerse de acuer
do con las manifestaciones de las paiies en conflicto.~ 
Si un trabajador alega que fue despedido y por ello re
clama el pago de salarios caídos, pe·ro se demuestra en 
las actuaciones del juicio laboral, que se le reinstaló 
posteriormente y para resarcirlo de los perjuicios eco-

Guillermo Cabanellas, Diccionario de Derecho Usual, Tomo 11, Sexta Edi
ción, Pág. 579, Bibliográfica Omeba. 



nómicos que se le hubieran seguido, y que dicha reins
talación se llevó a cabo en un puesto de categoría supe
rio'r y con mucho mayor salario que el percibido ante
riormente, aún cuando no se hayan desistido de la acción 
respectiva, es indudable que existió acuetdo entre él y la 
demandada para dejar sin efecto la reclamación, y en 
la especie así figura en un acta levantada al respecto él 

virtud de la cual fue l'einstalado en las condiciones antes 
expresadas. 

En tal virtud la condena ele la Junta por el pago 
de salarios caídos resulta contrmia al resultado de las 
pruebas aportadas, ya que la contestación a la demanda 
se recibió a las circunstancias antes apuntadas, mismas 
que fueron dcmostradus y por lo tanto no pudo variar 
los términos en que quedó fijada la controversia. 

Directo 6914/1960. Unión Nacional de Crédito de 
Productores de Plátano Tabasco. Resuelto el 26 de junio 
de 1961, por unanimidad de 4· votos. Ponente el Sr. 
J.\IItro. Carvajal.-Srio. Lle. Santiago Barajas Montes de· 
Oca. 4a. Sala.-Boletín 1961, Púg. 4·18.2 

803 LITIS CONTESTATIO ANTE LAS JUNTAS. 

De acuc·rdo con el Art. 518 de la Ley Federal del 
Trabajo, es en la audiencia de arbitraje donde se fijan 
los puntos de la contestación de la demanda; por lo 
que si el actor la amplía en dicha audiencia, es evidente 
que su demanda comprende no sólo los puntos reda· 
mados en el escrito inicial, sino también los que se re
claman en la audiencia de demanda y excepciones. 

Tomo XLI - The Cananea Consolidated 
Copper, Co., S. A. ........ . 

2 Ediciones Mayo, Jurisprudencia y Tesis sobresalientes de 1955·1963, La~ c., 

boral 4a. Sala, Pág. 225, 1965. 
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XLIV- Cía. Mexicana 
"El Aguila", S. 

XL V - Cfo. Mexicana de Petróleo 
"El Aguila", S. A. . . . . . . . . 740 

Tomo XLVI-FF. CC. Nac. de México . . . 3113 
JURISPRUDENCIA 104· (Quinta Epoca), Página 109, 
Sección Primera, Volumen 'l·a. SALA.-Apénclicc de Ju
risprudencia de 1917 a 1965. En la compilación de fa
llos de 1917 a 1954· (apómlicc al tomo CXVIII), se pu
blicó con el mismo título, No. 668, Pág. 1206.ª 

804 LITIS, FIJACION DE LA. 

No es sino hasta la audiencia de demanda y excep
ciones que se celcbrn ante la junta de conciliación y ar
bitraje que queda fijada la litis, significando la actua
ción procesal anterior el mero acto conciliatorio conte
nido en nuestra legislación laboral. 

Ampnro directo 5678/1956 - A·rmando de Dfos 
Hernánclcz. Unanimidad de 5 votos. Vol. Y, 
Pág. 66. . . · ... 

Amparo directo 124·3 /1959 - Zcus~ S. A. Unanimi
dad de 5 votos. Vol. XXVII, Pág. 28. 

Amparo directo 7014./1958 - Roberto García Díaz. 
Unanimidad de 4 votos. Vol. XXVIII, Pílg. 125. 

Amparo directo 17 4·7 /1960 -1\tlaquinmia Búfalo, 
S. A. Unanimidad de 4· votos. Vol. XLIII, Pág. 
33 . 

. Amparo directo 3270/1956- Francisco 

Jurisprudencia 1917-1965 y Tesis sobresalientes · 1955-1965, 
ltaboral;. Ediciones Ma~o, Pág. 373, J968. · 



dez Rizo. Unanimidad de l';\·u·ntn 

Pág. 22. 

JURISPRUDENCIA 105 (Sexta Epoca), Página 110, Sec~ 
ción Primera, Volumen 4a. Sala.-Apéndice de Juris
prudencia de 1917 a 1965.4 

805 LlTIS, FIJACION DE LA.-La controversia 
se fija con la demanda y la contestación, sin que sea 
lícito que alguna de las partes, después de ese momen
to procesal, deduzca pretensiones distintas de las que 
integraron los puntos en litigio, pues lo contrario im
plicaría un astado de indefensión pa·ra la contraria. 

Amparo directo 634·0/196L C. Secretario ele Edu
cación Pública. Noviembre 16 de 19G4. Unanimidad de 
5 votos. Ponente Mtro. Manuel Yáñez Ruiz. 

4a. SALA.-Sexta Epoca, Volumen LXXXIX, Quinta 
Parte, Pág. 18.r; 

806 LITIS, INTEGRACION DE LA.-La litis no se 
integra conforme al contenido de las copias de los do
cumentos que se presentan para el traslado, sino con los 
hechos consignados en los escritos de demanda y con~ 

testación. 

Ampato directo 5398/1960. Ramiro Mena Domín
guez. Enero 17 de 196,k Unanimidad de 4· votos. Pon.en'." · 
te: Mtro. Mariano Ramírez V. · 

3a. SALA.-Sexta Epoca, Volumen LXXIX, Cuarta: Par-, ""' o .. , .. ' . ,·· 
te, Pag. 4<:>. 

807 LITIS LABORAL, QUE ELEMEN'f<5s--r~xE~·t''·· 

4 Jurisprudencia 1917-1965 y Tesis Sobresalientes, 1955·1965,~'ActlJ~Ti~áC:iójj\- : . 
1 Laboral, Ediciones Mayo, 1968, Pág. 374. '< ''. . 

5 ldem. 
6 Jurisprudencia 1917-1965 y Tesis Sobresalientes 1955·.19.5, · ActJ~líz1ci6~ .. 

1 Laboral, Ediciones Mayo, 1968, Pág. 374. 
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LA.-Aunque durante la audiencia de demanda 
y excepciones se suscite discusión sobre que se suspen
dió al actor, ésto no significa que tal punto forme parte 
de la litis, si es que las pretensiones del demandante se 
limitaron al despido y no amplió su demanda ni plan
teó la ikgalidacl de esa suspensión; ya que la litis labo
ral se integ·rn con la demanda y su con testación y no 
forman porte de ella lns prestaciones que no se alega
ron en la demanda si ésta no se amplía en relación con 
hechos posteriores. 

Directo 8+14/1963. Rodolfo Guerrnro l\fortíncz. 
Resuelto el 1o. de julio r1e 1964·, por unanimidad de 5 
votos. Ponente el Sr. Mtro. Carvajal. Srio. Lic. Roberto 
Torres Herrera. 

4a. SALA.-Iloletín 1964, Pág. 4·72. 7 

De todos estos conceptos vemos que Ja Litis consis~ 
j~ en fijar con precisión los puntos sobre los cuales debe 
eri última instancia resolver el juzgador. 

La Litis se establece únicamente respecto de los 
. puntos sobre los cuales las parles han dejado clm:amente 
· precisadas sus pretensiones. 

La Litis se integra únicamente respecto de los he
chos esgrimidos por las partes sobre un punto respecto 
del cual existe controversia, toda vez que implica que 
una de lns dos pmtes dice la verdad, puesto que es impo
sible que si uua de ellas niega lo que la otra nfirma, am
bas tengan la razón. 

Por consiguiente la Litis se integra solamente respec
to de los hechos sobre los cuales se ha planteado una 
controversia y, no sobre los hechos que han sido con
sentidos, ya sea tácita o expresamente. 

7 ldem. 



El que un hecho se consienta no implica que forzo
j;amentc tenga que haber condena, puesto que hay he-· 
chos que son i·rrelevantes o intrascendentes para conde
nar, además de que la aceptación de los hechos no im
plica el reconocimiento del Derecho, que se pretende te
ner, en cuyo caso el laudo resolverá aplicando el Dere
cho correspondiente a los hechos aceptados por las par
tes. 

En Derecho Procesal CivH existe la división de Li
tis: en Ja Litis Abie1ia y la Litis Cerrada. La Litis Abierta 
significa que a pesar de estar ya planteados los hechos 
establecidos en la controversia, la misma puede modi
ficurse por hechos supervinientcs. La Litis Cerrada es 

·aquélla en que estando establecidos los puntos sobre los 
cuales hay controversia, la misma ya no puede ser mo
clificncla por ningún otro elemento. 

En nuestra disciplina no puede existir la Litis Abier
ta, sino que únicnmente existe la Litis Cerrncla, en aten
ción a la naturaleza do las relaciones obrero-patronales. 

Para que la Litis pueda fijarse en un procedimien
to, el trnbajador en su demanda debe sefrnlar con toda 

· precisión el salario que percibía, los datos necesarios pa
ra la identificación de su patrón, o sea, su domicilio y 

·la actividad a la que se dedica, indicando la acción que 
estú cleducicndo, spfíalnndo dentro de los hechos consti
tutivos de su acción todas las circunstancias relativas al 
hecho preciso que dió nacimiC'nto a la misma; así como 
los antecedentes necesarios, debiendo establecer por con
siguiente Ja focha Pn que ingresó a trabajar, su último 
puesto o categoría, su último horario, su último salario, 
su último calcrnlnrio, así corno también sefialar las cir
cmE;tancias de forma, lugar y tiempo en que fue des
pedido, en que s\1frió el riesgo de trc1bajo o el relativo a 
la acción auc TYrctcncle ejercitar en contra del demanda
do. El dcnÍanciaclo o demandados deben y están obliga-
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a· contestar hecho por hecho respecto de los plantea-
adcmás están oblígmlos a precisur los hechos fun

datorios do sus excepciones, puesto que todo el juicio o 
procedimiento va a girar alrededor ele ellos, y las prue
bas que ofrezcan deben estar íntimumcntc ·relucionadas 
con fos mismos, puesto que el probar nccioncs o excep
ciones no cleducidns oportunmncntc en el juicio son irre
levantes, puesto que ya no surten ningún efecto. 

2.-FORMAS EN QUE SE INTEGRA LA LITIS 
EN MATERIA LABORAL 

Dada la naturaleza específica del proceso laboral, 
u,.. ... ,,," que la litis es siempre cerrada y que ya fijadu no 

se'r variada en forma alguna. En tal virtud tene
tres formas de que en un proceso laboral se integre 

litis de la siguiente manera: 

A).-Cua11do concurren las partes a la Audiencia 
de ConcHiación, Demanda y Excepciones. 

B ).-Cuando únicamente concurre el actor a la 
Audiencia de Conciliación, Demanda y Ex
cepciones. 

C) .-Cuando únicamente concurre el demandado a 
la Audiencia de Conciliación, Demanda y Ex· 
cepciones. 

. " Estél clasificación se basa en el contenido de los Ar
tículos 753, 754· y 755 de la Ley Federal del Trabajo y 
que a continuación explicamos: 

A) .-Cuando concurren las partes a la Audiencia 
de Conciliación, Demanda y Excepciones. 

En este caso la litis se intcgrn en los términos del 
Artículo 753 de la Ley Federal del Trabajo en sus frac
~i()nesIV, V y VI que literalmente establecen lo siguiente: 
ARTICULO 753. La audiencia a que se refiere el artícu-



• -~ - - ¡- • 

. anterior se celebrará de conformid.~a 
siguientes: 

.IV.-El actor expondrá su demanda, precisando los pun
tos petitorios y sus fundamentos. Siempre que se deman~ 
de el pago de salarios o indemnizaciones, deberá indi
carse el monto del salario diario o las bases para fijarlo. 
Si el actor en su exposición ejercita acciones nuevas o 
distintas a las ejC'rcítadas en su escrito inicial, la junta 
señalarú nuevo día y hora para la celebración de la au
diencia de conciliación, ckmanda y excepciones. En es
ta segunda audiencia no podrá el actor ejercitar nuevas 
o distintas acciones; 

V.-En su contestación, opondrá el demandado sus ex
cepciones y defensas, debiendo rcferfrse a todos y cada 
uno de los hechos que comprenda la demandü, afirmán
dolos, negúmlolos, exp·resarnlo los que ignore, siempre 
que no sean propios o refiriéndolos como crea tuvieron 
lugar. Podrá adicionar su exposición de hechos con los 
que juzgue conveniente. Se tendrán por üdmitidos los 
hechos sobre los que el demondado no suscitare exprcsa
n1e11tc controve·rsia, sin admitírselc prueba en contrado. 
La negación pum y simple del derecho importa la con. 
fesiún de los hechos. I ,n confesión de éstos no entraiía 
la nccptación del derecho. 

La excepción de ü1co111pctencia no exime al deman
dado de contcstm· la demanda en lü misma audiencia; 
si no lo hace lü Jmita se declara competente, se tendrá 
por contestnda In ~lcmanda en sentido afirmativo, en los 
términos del nrtículo siguiente; 

VI.-Las partes poch'{m replicar y contrarreplicar br~ · 
vcmcnte; y 

Este artículo da los elementos necesarios para la 
fijación de la litis, obligando al actor a precisar los pun~ 
tos petitorios y sus fundamentos, obligándolo a señalar · 
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, .~¿lin~nto de su salario diario o las bases para fijarlo ·'sÍ' 
reclama el pago de sala'rios o indemnizaciones, lo cual 
ocurre en la mayoría de los casos, estableciendo para 
el demandado la obligación de referirse a todos y cada 
uno de los hechos que comprende la demanda, de los 
~uales puede asumir cuatro conductas. .· 

!.-Afirmándolos, es decir, consintiéndolos exprc~ 
·· samente. 

II.-Negándolos cuando simple y sencillamente di- · 
ga que los hechos nunca se realizaron. · 

III.-Expresando los que ignore, siempre que no 
sean propios, puesto que si el actor le imputa la comi
sión de un hecho lo debe afirmar, negar o decir la fonna 
en que ocurrió, pero nunca dejará de contesta'rlos, ya que 
su silencio tendrá por contestado el hecho en sentido 
afirmativo; y 

IV.-Refiriéndolos como crea que tuvieron lugar, o, 
sea, desvirtuará el hecho diciendo la forma como ocu
rrió el mismo según su propia y particular opinión. , . 

. Cada una ele estas formas de contestar la demalida, · 
será en forma precisa, puesto que si algún punto de 
la demanda se deja de contestar por disposición expresa 
de la Ley, se considera ese hecho confesado tácitamente· 

·y en relación al mismo no se mlmitirá prueba en contra-
rio, lo cual es lógico y congruente, puesto que los hechos 
confesados al con testar la drmanda quedan ·relevados de· 
prueba, así sea esta confesión expresa o tácitn, por lo' 
cual consideramos que In observación que hace respec
to de la misma el Lic. Francisco Breña Garcluüo y el Dr. 
Baltílzar Cavazos Flore~;, de que "ln F·racciÓll V del Ar· 
tículo 753 de la Ley Federal del Trabajo puede ser vio" 
latoria de la Constitución Política, al cstn bleccr que no 
se mlmitirá prueba en contrario en relación con los he
chos sobre los cuales el demandado no suscite expresa-
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infundado lo anterior si tomamos en considera
, ~·~·~ de que para la fijación de la litis es sumamente im

que todos los hechos se controviertm1 para de
cerracla la misma, ya que admitir pruebas sobre he .. 

no controvertidos dej<lría en est<ido de indefensión 
al actor porque éste no estaría en aptitud de defenderse, 
ril no haber sido cqntrstaclo determinado hecho, quedan
do en esta forma focultéHlo el ílcmarnlado para subsélnar 
fas omisiones que su incuria o .su impericia provocaron, 

eso com:id0·ríln10s que es correcta la frncción que se 
comenta al establecer que el silencio equivale a la con

. fesión túcita de los hechos. 

En forma simullúnea n ln contestnción de la deman
da, el denrnnda<lo debe interponer sus excepciones y de
fonsas, estableciendo clarmnente los hechos constitutivos 
de las misnrns, a la vez que puede adicionar los hechos 
,relatCHlos en su contestación n la demarnln. El octor al 
producir su réplica delwró contrstar los hechos constituti
vos de lns excepciones y defensas del dcmnrnlndo y ·res
pecto de nquellos hechos sobrr los cunles se planteó una 
controversia, debe seiínlm· si los mismos 011 ln forma que 
fueron planteados por el demandado son ciertos, son fal-
sos, o no ]e son propios u ocurrirrou en forma diversa sin 
que en dichn l'éplica pueda mmlificar su acción. En igual 
forma pasa el derrcho al drnrnndado para que pueda 
producir su contra réplica, la cual debe ser en la misma 
forma que la réplica del nctor. 

Cuando se niegan los nuntos de derecho se entiende 
= " qüe se confiesa los ... hechos,- caso en el cual la controver:. · · 

sta queda limitada n un mero punto de Derecho. · 

8 Pág. 494 de la 
Edición 1970. 
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confesión de los hechos nunca enb;aña la col'lfe- . 
derecho, caso en el cual la Junta clebe dictar el 

que conesponda en Derecho. 

La litis queda siempre integrada hasta el momento 
en que se 011lra al período de Demanda y Excepciones, 
lo que significa que el escrito· por medio del cunl se plan
tea In reclamación o queja no es parte de la litis sino 
hasta que dicho escrito sea ratificado rlentro de la au
diencia antes citada, es cleci'r de Demanda y Excep
ciones, toda vez que pasado el período de Conciliación, 
el actor büsado aún en los mismos hechos puede in
tentar acciones nuevas o distintas a las que hada refe
rencia en s~t escrito de demanda o querella; en efecto, 
una persona en su escrito de demanda dice reclamar la 
acción de reinstalnción, pero al llegar a la audiencia 
de dcrnarnln pretende intentar la acción de indemniza
ción, la audiencia se suspende y se debe señalar día y 
hora para la celebración de la audiencia de Concilia
ción, Demanda y Excepciones, ya en esta segunda au
diencia el actor no puede fr1tentar alguna nueva acción, 
por lo que concluímos que la litis se fija mediante el es
crito que sea ratificado en la audiencia ele Demanda y 
Excepciones, o en su caso en la exposición de las recla
maciones que se haga en la audiencia élntes citada, pero 
Jmncn se integrn con los escritos presentados y no ratifi
cados, ni por lo asentado en la audiencia de Conciliación. 

Observamos que la Fracción IV del artículo 753 de 
la Ley Federal del Trabajo establece que: "si el actor en 
su exposición ejercita acciones nuevas o distintas a las 
ejercitadas en su escrito inicial, la Junta seüalará nuevo 
día y hora para la celebración de la audiencia de conci
liación, demanda y excepciones. En esta segunda audien
cia no podrá el actor ejercitar nuevas o distintas accio
nes"; lo cual consideramos que adolece de un defecto, 
toda vez que si hasta la audiencia de Demanda y Excep
ciones se llega a integrar la litis y por consiguiente se 
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las acciones consideramos que en el esC'rito i.hi~ 

Demanda nunca se ejercita ninguna acción. 

Es esta forma de integTarse la litis, la que denomi
naremos Normal, puesto que la voluntad de las partes 
se ha manifestado claramente y sólo existe la presun
ción de aceptación tácita ele los hechos cuando los mis
mos no han sido controvertidos. 

B) .-Cuando únicamente concur're el actor a la Au~ 
diencia de Conciliación, Demanda y Excep.
ciones. 

Este caso está previsto en el Artículo. 7 55 de la ·Ley 
~Federal del Trabajo que establece literalmente lo si-
gtliente: · ·' 

Artículo 755. El demandado que no hubiese concu
rrido a la audiencia a que se refiere el artículo anterior, 
sólo pod'rá rendir prueba en contrario para demostrar 
que el actor no era trabajador o patrón, que no existió 
el despido o que no son ciertos los hechos afirmados en 
la demanda. 

' 
Así vemos que la litis queda integrada con el escrito 

Cle demanda pero debidamente ratificado por el actor y 
por la otra parte la presunción de que son ciertos los he
chos ele la demanda, salvo prueba en contrario, siendo 
comentado acremente este artículo por el Maestro Al
berto Trucha Urbina; y que literalmente dice: 

Comentario: '·'La teoría de la prueba en contrario 
la explicamos como sanción impuesta al demandado por 
su contumacia, constriñéndolo a comprobar la inexisten
cia de la relación laboral o vínculo contractual; pero la 
norma procesal que se comenta no sólo reafirma el p1·in..: 
cipio de "igualdad procesal" contrarinndo el espíritu y 
normas del artículo 123 Constitucional, sino que desvir
túa la p1ueba en contrario en el juicio labornl con cierta 
tendencia bondadosa para· con el patrón (rompiendo el 
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foglslador su propia teoría de la paridad procesal) al 
comprender dentro de la P'rueba en contrario la com
probnción de que no existió el despido, lo que equivale 
a oponer la clásica excepción de sine actione agis y no 
sería remoto para favorecer al patrón, que la jurispru
dencia, solidarizándose con el legislndü'r, admitiera el 
ofrecimiento del trnbajo en la audiencia de pruebas, a 
fin de cstnhlecer la presunción jurídica de que no existió 
el despido; lo mismo ocurriría con la comprobación de 
que no son ciertos los hechos de la demanda. Vamos de 
mal en peor. Se impone el principio de pa'!'idad procesal 
en perjuicio del obrero y el de desigualdad procesal en 
fovor del patrón". 

Que quede constancia en esta nota de nuestro repu
dio al principio de paridad procesal en el juicio de tra
bajo: es no sólo contrarrevolucionario, sino brutal, esta
blecer en una ley que son iguales el trabajador y el em
p~·esario en el proceso, cuai;do que son notoriamente des
iguales en la vida. La bilateralidad de las partes sólo es 
admisible entre banqueros o industriales.º 

La jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justi..: 
cia de la Nación lrn dicho en su tesis jurisprudencial nú
mero 357 literalmente lo siguiente: 

DESPIDO DEL TRABAJADOR, PRUEBAS QUE PUE
DEN RENDIR EL DEMANDADO CUANDO SE TIENE 

. POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO . 
·AFIRMATIVO. 

Las pruebas que pueden rendir el demandado en el 
caso en que se haya tenido por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, no deben referirse a excepciones 

9 Nueva Ley Federal del Trabajo de Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba 
Barrera, Quinta Edición, Editorial Porrúa, S. A., México 1970, Pág. 342. 
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rio se hicieron valer, pues no sólo la sanción resul
de la falta de contestación sería nugatoria, sino que 

se colocaría al actor en estado ele indefensión pam pre
parar pruebas y aún para impugnar las rendidas por 
la contra·riu, creándose una situación antijurídicn, preci
samente en favor del contumaz y en perjuicio de quien 
no fue causante de ese proccdímic11to excepcional; pero 
sí pueden rendirse las que tengan por objC'to destruir la 
contestación en sentido afit·nwtivo, probando que no 
existió vínculo contractunl entre ncto·r y demandado o 
cualquiera otra particularidad estrictamente negntivti 
de los hechos fundamentales de In dcmawln, que J'Jo 
constituyan cxccpdoncs, por no ser hechos generado
res de derechos distinto.s que controviertan los ele In de· 
manda. 

Tomo XCVII-Artex E. de R. L. . . . . . . . 74· 

Tomo ·CXIV-MarÍél de Jesús Cisncros . . 2q 

Dfrccto 254«1·/52.-Balnearió Agua Azul, S. A. Ene~ 
fo 12 de 1953. · · ' 

' . . - ~~ 

·· __ _;Dfrecto 6081/51. Luis Elizaltle Orellaná. l.V,Iarzo .5 ... · ·· 
de 1953~ 

Directo 4671/53. Roberto Ber11~1-(:;Óm~z7~;\J)i!i}4c".~-t~·i-1q-~~~ 
ele 195'k 

JURISPHUDENCIA No. 357. Apéndice al .tónio·CXVfffj 
Pág. 670. 1º . . . . . . .. ··. , . 

Ahora bien, considc'ramos que Jos tres puntos sobre 
los cuales debe rendir pruebas en contrnrio el. deman-" 
dado que se huya constituído en rebeldía o. en sehtido 
afirmativo, son los siguientes: 
·------
10 Jurispn:dencia y Tesis Sobresalientes de 1955-1963,. Laboral 4a'. Sala; Edi~ •· 

cienes Mayo, 1965, Pág. 141. 

··M 



.. '~f.~ilibrnostrar que el actor 

iL--Que no existió el despido. 

'.III.---Que no son cie1·tos los hechos <le la 

. Ello nos parece correcto, puesto que la no contesta~ 
. ción de una demanda puede deberse a muchas causas 
y por lo mismo la presunción legal DE QUE SON CIEH
TOS LOS HECHOS DE LA DEMANDA ES 3UFICIEN
TE SANCION, obscrvaJ1clo en el tl•xto ele la Ley que las 
pruebas que :-;e van <1 rendir equivale11 a probar defen-
sas y imncn excepcio11cs, atcndir1ulo dlo el criterio de 
que la clcfoJJsa es Jn simpJc IH'gntivn drl Dc·rccln como 
lo es el demostrar la inexistencia dC' UJH1 relación labo
ral y la falsedad de Jos hechos rsgrimidos e11 In deman~ 
da. Por ello en caso normal las defcnsns deben ser des• 
truídas por el actor y en caso diver:~o :::omo <'S el de re
beldía o de sentido afirmativo, el <kmnndado debe p·ro:.:.' 
bar sus defensas, que por cierto 110 (uernn opuestas en 
tiempo. 

La rebeldía o sentido dirnrntivo por no contestar 
el demandado la de:iunrnla, no debe snnciorn.n·sc con lUl 

laudo inmediato, sino que el rPbrld(' debe tener dci'cch.ó 
n dcforn1crsl' C'Jl cmnplirnic·n!o n lo f'stnhlccirlo po'L' lo:¿· 
artículos H y lG ele ln Constitució11 Política ele Jós Ei;~' 
tndos Unido~; rvfrxicm10s, por fillo debemos consiclcnÍi'_ 
acertada la jurisprudencia emm1ada de la H. Suprema 
Corte de Justicin de ln Nnción. · 

i, 

Adcrnús c•l hecho ele que se ck•jc de contestar la de"7 
rnancla 110 implica que se tPngn comprobadas las necio.; 
nes intc•nt<.Hlas, sino que li11innncnte se tienen por cier
tos Jos hechos de In <le1rn:rndn, lo cual en un caso dado 
puede dffr lugnr n larnlns absolutorios, como por ejem.:. 
plo: poflrín ser el rnso del que drrnanda su rcinstaladó1i 
al tn:ihajo que V{'nÍn d<'~;rnqwirnwlo y ('ll su propio de
mandn con!'ir:.;n haber sítlo <IPspcclido por faltar crnco 
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en un período de treinta días, aceptando. en su 
demanda las faltas de asistencia a su trabajo en 

. cuales incurrió, caso en el que fo'rzosamente la Jun-
ta debe dictar laudo absolutorio a favor del clr.mnndado. 

C) .-.Cuando únicamente concurre el demandado 
a la Audiencia de Conciliación, Demanda y 
Excepciones. 

Este tercer caso está previsto en el Artículo 754 de 
Federal del Trabajo y que literalmente establece: 

ARTICULO 75"1'. Si no concu'rre el actor a la au
se le tendrá por inconforme con todo nrreglo y 

por reproducido en vía de demanda su comparecencia 
éi, escrito inicial. Si no concwTe el demandado, se le ten
drá por inconforme con todo arreglo y por contestada 
la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en con
trario. 

Aquí la litis se integra con el escrito que presentó 
·· el actor, en el cual se tiene por ratificado tácitamente, 

sin que en este caso se pueda variar la acción intentada 
en audiencia posteTior, integrándose la litis con la con
testación que a la demanda haga el compareciente, es 
decir el demandado. La litis se integra sin ncccsidad de 
que haya réplica o dúplica, siendo obscura la Ley al no 
sefialar qué pasa respecto de los hechos furnlatorios de 
las excepciones del demandado, toda VC'z que la propia 
ley no dice si se tienen o no por confesados dichos he.
chas. Ante el silencio de la ley y ele ncuerdo con el Ar
tículo 18 de In Ley Federal clel Trabajo que literalmente 
establece lo siguiente: 

ARTICULO 18. En la interpretación de las normas 
de trabajo se tomarán en consideración sus finalidades 
señaladas en los Artículos Zo. y 3o. En caso de duela, pre
valecerá la interpretación más favorable al trabajador. 

Por lo cual consideramos que los hechos funclato-
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ríos de las excepciones, aún cuando no hayan sido con
trovertidas, deben ser probadas por el demandado y en 
igual forma consideramos que deben se·r probados los 
hechos que se hayan adicionado en la contestación a la 
demanda. 



CAPITULO III 

EXCEPCIONES MAS FRECUENTES EN 
MATERIA LABORAL 

1.-Excepcioncs de previo y especial pro-
nuncimnicnto: 

a) La falta de personalidad; y.· 

La de incompetencia por 
toria. 

Prescripción, 

De <:;osa juzgada, f . , 
abündono. del·trab~jO;i > ·· .··. 

"~'·nc1u11•t::~ dcrivéldas·ct6<1ri·1~eY; 

La de sine actioriá a gis; Y· · · · < · ~ + .. 

La de inexistencia de l~ relÓt;l61i . > 
de trabajo. 



•.CeéC·"C:;~•·'··· •_-o- --- - __ 

. •.•·· Dice Chiovenda, en un sentido amplísimo, la excep· · 
dón comprende desde un punto de vista doctrinal, cual-

. quier defensa del demandado, la simple negación del 
fundamento de la demanda, en sentido más estricto, 
comprende cualquier defensa de fondo que no consista 
en la simple negación del derecho afirmado por el actor, 
sino en In contraposición de un hecho impeditivo o ex
tintivo que excluye sus defectos jurídicos y por lo mismo 
la acción; en un sentido todavía más restringido corn
prcncle toda la oposición ele hechos que por sí mismos 
no excluyen la accü)n, pero que dan al clemandado el 

· · · pnder jurídico de anularla. En este último sentido la ex
c0pción llámase substancial. 

La excepción en sentido substancial se presenta co
mo un contraderecho frente a la acción; así, cuando no 
existe un hecho constitutivo y normalmente cuando 
existe un hecho impeditivo o extintivo no existe la ac
ci{m y po1· lo mismo la demanda es infundada; en este 
caso, la acción puede existir o no, según que el deman· 
dado haga uso o no de su contraderecho.1 

Se define concretamente la excepción en sentido . 
propio o substancial, como una particular fornfa d~;' ' ... · 

l Chiovenda, principios, volumen 1, Pág, 515. 



cléfensa que consiste en un contraderecho 
impugnar y a anular el derecho ele la acción. 

Para Guille'rmo Cabanellas en su Diccionario de 
Derecho Usual, dice: "que la excepción en el Derecho 
Procesal, es el título o motivo que como medio de defen
sa, contradicción o repulsa nlcga el demandado para ex
cluir, dilatar o cncrvnr la acción o demanda del actor, 
citando varios ejemplos, tales como, el haber sido juzga
do el caso, el csta'r pag·ada la deuda, el haber prescrito 
la acción, d no ser la persmia contra la cual pretende 
clema~1darse". 

El .propio Cabanellas cita a Caravantes, el cual dico 
que la palabrn excepción prnviene de extipicrnlo o exca
ticndo, que en latín significa destruir o membrar, por
que la excepción hace pe'rder a la acción todo o parte 
de su eficacia; pnn1 otros, excepción constituye contrac
ción de ex actio, como contraria u opuesta él la acción, 
cual negación de ella . 

. Para el Maestro Eduardo Pallares en su Diccionario 
de Derecho Procesal Civil, sefiala que para Escriche, la 
excepción es la exclusión, ésto es, la contradicción o re
pulsa con que el demandado procura diferir, destruir~ o 
enervar la pretensión del actor. 

En el Diccionario Hispánico Universal, excepción 
es: el motivo jurídico que el demandado alega para ha
eei ineficaz la acción del demandante.ª 

De todos estos conceptos llegamos a la conclusión · 
de que la excepción es lo contrario a la acción y qu~ 

· mediante ella el demandado pretende destruir las pre-

2 Chiovenda, Sulla eccezíone, Rívísta di Dirilto Processale Civile, Vol. IV¡ 
Parte 1, Pág. 135. 

3 Diccionario Hispánico Universal, Enciclopedia Ilustrada. Tomo Primero, Mé
xico, W. M. Jackson,lnc. Editores, 1960, Pág. 632. 
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tp11s:iones que. el actor deduce en juicio, ya sea mediante 
la .negativa ex1H·e.sa de ese derecho o mediante la formu
J¡:lción el.e hechos opuestos y contrarios. 

En esta forma tenemos que existen excepciones cH
Jatorias y excepciones pe'rentorias y de que sumadas a 
ellas tenemos las defcnsns que propiamente no son ex
cepciones, sino que se dice que son Ja mera negativa del 
dcrech9, .ele los hechos o de la relación jurídica que se
g(m el actor vincula a las partes. 

Así; para efectos de este estudio vamos a clasific.ar 
las excepciones y dcfemas en tres apartados, que scfo 
los siguientes: 

.'. a) Excepciones Clilatorias.-Quc s~n aquéllas . cuyo 
objeto es la de aplaznr en fo'rma indefinida el ejercicio 
cl1:3 l.a acción, sin referirse parn nada al fondo ele la mis
ma. Eu nuestra disciplina sólo tenemos como excepciones 
dilatorias 1n falta de personalidad en e] represen tan te del 
actor y la ele incompetencia por declinatoria. 

b) Excepciones perento·rias.-So:n aquéllas que tie
nen. por objeto destruir las pretensfrmcs del actor, atacan
do la e.senda de las mismas, es ele hn.ccrsc notar que la 
mayor parte de las excepciones pcrc11torias tienen su 
fundamento legal en el Derecho Sustantivo, en tlmto que 
las excepciones dilatorias tienen su fundamento legal en 
las no·rnrns de Derecho adjetivas. En efecto, la falta de 
personalidad y la de ü1competcncia derivan de normas 
procesalC's, en cambio las excepciones perentorias deri
van de la regla general, en el Derecho Sustantivo, por 
ejemplo, el despido por causa juslificada, la de pago, la 
de prescripción, etc. 

Para efectos de este estudio como excepciones peren
torias vamos a estudiar las que se basan en el despido 
por causa justificada, o sean, las que derivan del Artícu
lo 47 de la Ley Federal del Trabajo, así como también 
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·dé pago; fa de ·obscuriclu<l eil la clemancla,.18 ·de· pres~ 
cripeión; la de cosa juzgada, la de abmidono de trabajo 
y las excepciones derivadas de la propia Ley Federal del 
Trabajo y que no se encuentran contenidas dentro de 
las causas de rescisión de la relación laboral del Artículo 
4·7 de .nuestro Ordenamiento Laboral y las excepciones 
derivadas del contrato de trabajo. 

'"'·c'•·'"··c-· . . . e) Las Defcnsas.-Que consisten en la me1·a nega
-tiva de la demanda, ya sea porque se haga mención de 
que· los hechos aducidos en la misma son falsos, excep· 
ción impropia que se llama doctrinalmente la de sine 
actione agis; la defensa consistente en la declaración de 
la inexistencia de la relación laboral. La H. Tercera Sa
la de Justicia de la Nación, ha establecido en la Juris
prudencia Número 135 que la sine actionc agis no· cons
tituye hablando propiamente, una excepción, pues es 
una defensa que hace valer el dcmanclado para i·etardar 
el curso de la acción o para destruirla y la alegación de 
que el actor carece ele acción, no entra dentro de esa 

-división. 

La sine actione agis, no es otra cosa más que' la 
simple negación del Derecho ejercitado, cuyo efecto ju
rídico, solamente puede consisti·r en lo que generalmen
te se produce la negación de la demanda, o sea, el arro
iar la carga de la prueba nl actor y en obligar al Juez 
a examinar todos los elementos constitutivos de la ac
ción. Por consiguiente, al hacer el análisis de la cargá 
de la prueba toma·remos en consideración la anteriot 
Jm·isprudencia. · · · 

1.-EXCEPCIONES DE PREVIO Y ESPECIAL ., 
PRONUNCIAMIENTO 

• ~ í • 

Ya dijimos que las excepciones ele previo Y espeeial 
pronunciamiento son aquéllas que tienen por objet~· apla.

., zar o dilatar el ejercicio de la acción, por causas· que· no 
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nl fondo de ella y que no se pueden prejuzgar. 
efectos de este estudio reconocemos que en ma-

la boral sólo existen como excepciones de previo y 
.,,J ... ,..., ... u pronunciamiento, la de falta de personalidad y 

de ü1com!1etencia. 

Es de observar que en el Derecho Procesal Civil se 
reconocen corno excepciones las que enumeru el Artícu:.. 
lo 35 del citado precepto y que literalmente dice: - '..c>i>'-·"'"-'¿c'->é>,·: 

DE LAS EXCEPCIONES 

excepciones dilatorias 

del juez: 

ele la causa; 

de personalidad () 

La excusión; 

Las demús a que dieren ese carúcter las leyes. 

Encontramos que se dividen en ocho grupos de los 
-cuáles sólo encontramos dos en materia laboral y que 

, son la de Incompetencia y la de Falta de Personalidad, 
,no habiendo las restantes excepciones, ya que la litis
pendencia y la conexidad de la musa en materia obrera 
existe lo que se denominn i11cidc1nte de Acumulación y 
que se encuentra regulado por el Art. 72ct. ele la Ley F~
deral del Trabajo, que establece lo siguiente: 

ARTICULO 72·k Ac1miticla por una Junta una cle-
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para la resolución de un conflicto de trabajo, rio 
presentarse una nueva demanda sobre esa contro
ante la misma u otra Junta, en tanto no se haya 

dictado el laudo. Sí no obstante esta prohibición se da 
entrada a otrn dcnrnmln, proccdcrú la ílcumulación, la 
que deberá solicitarse ante ln Junta que conozca del se
gundo juicio. Líl .TuIJtn cilnró n lns partes a una audien
cia, en la. que después cfo oírlas y recibir sus pruebas, 
dictorá resolución. Si ln .Junta rrsuclve que el segundo 
juicio debe acumularse al primero, ·remitirá el expedien
tP a Ja Junta onc conozca de éste. El incidente se tra-
1nitarú por cuei:fla scpmada. 

Lns actuaciones del segundo juicio no producirán 
efecto alguno. 

Las restantes excepciones dilatorias o de previo y 
especial pronunciami011to que ·regula el Artículo 35 de] 
Código de Procedimientos Oviles, no pueden tener ca
bida en nuestra disciplina debido a que derivan de mo
dalidmlcs en las obligaciones que sólo pueden existir en 
el Derecho CiviJ, puesto que las normas de trabajo son 
de estricta observancia. 

A.-Exccpción de Falta de Personalidad en la Parte Ac
tora. 

El A'rtículo 709 dela Ley Federal del Trabajo, es:
tnblecc los requisitos y fas modalidades de la forma y 
térmü10s en que se .puede acreditar la personalidad. 

Dicho dispositivo establece literalmente lo siguiente: 

ARTICULO 709. La personalidad se acreditará de 
conformidad con las leyes que la rijan, salvo las modi
ficaciones siguientes: 

I. Los trabajadores, los patrones y las organiza
ciones sindicales~ pueden otorgar poder ante la Junta de 
Conciliación o ante la de Conciliación y Arbitraje del 
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;; t lugar de su residencia, para que sean representados ante . 
cualquier autoridad del trabajo. La personalidad se acre
ditará con la copia certificada correspondiente; 

II. Los representantes de los sindicatos acreditarán 
su personalidad con la certificación que les extienda la 
Secretaría del TTnbajo y Previsión Social o la Junta Lo
cnl de Concilinción y Arbitraje, de haber quedado regis
trada la directiva del sindicato; y 

III. Las Juntas pueden tener por acreditada la per
sonalidad ele cualquicrn ele las partes, sin sujctm·se a las 

· norrnas legales, siempre y cuando de los documentos ex
hibidos se llegue al convencimiento de que efectivamen
te se representa a la persona interesada. 

A nuestro juicio dicha norma contiene una pequeña 
folla de carácter técnico, al rcferi'rse a que las Juntns no 

.. necesitan sujetarse "a las normns legales", lo cual es un 
absurdo puesto que todas lns normas jurídicas son lega
les, lo que ocurre es que el Legislador quiso decir normas 
de DC'recho Común. 

Este Artículo recoge textualmente la Jurisprudencia _ 
Número 11 O, donde se establece con toda claridad ele que 
i10 hay la i1eccsidml en materia de trabajo de sujetarse 
al Derecho Común. 

JURISPRUDENCIA: 761.-La parte final del ar
tículo 459 de la Ley Federal del Trabajo, faculta a los 
tribunales ob1·eros para tener por acreditada la persona
lidad de los litigm1tcs, sin sujetarse al derecho común, 
siempre que de los clocumcntos exhibidos, se llegue al co
nocimiento de que, efectivamente, representan a la perso-
na interesada. 

TOMO 
XXX.-FF. CC. NN. ele México. 

XXXVJI.-Sarmiento,. Antonio y coag. 

J?AGS. 

1877 
966 
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Real del Monte y Paclmca, S. A. 
Vda. de Casas, Aurora. 

Sugar Companies. 
La pcrsona1idacl de las partes es un presupuesto pro

cesal que debe ser analizado de oficio, en todo momento 
. procesal por el juzgndor y puede lrncersc valer como ex
cepción por cualquiera de las partes, lo cual hnplica que 
puede carecer de personalidad jtt'rídica tanto el actor co
mo el demandado. 

Uno de los problemas que más se plnntcaba en la 
práctica, cm el relativo a que frecuentemente el traba
jador equivocaba el nombre o razón socia] de su patrón, 
lo que dió lugar en que indebidamonle se opusiera ln ex
cepción de falta de personalidad en el demandado, que 
110 es otra cosa mús que el nombre equivocado ele la ex
cepción consistente Cll la falta de lrgitimació11 pasiva pa
ra dar cumplimiento a las prestaciones reclamadas por el 

·actor, lo que dió lugar a wrn acertacla modificación que 
en In Ley Fcdernl dd Trabajo vigente se cstalJJecc en su 
Artículo 68G y que literalmente dice: 

ARTICULO 686. Cuando los trnbajaclores no co-
. nozcnn co11 cxncti tucl el nombre y apellido clel patrón o. 
la denominación o la razón social ele la emprc~;a, debe-

. nín precisar e11 su escrito inicial ln ubicación ele In em
presa o estnblecinliento, oficina o lugar c11 dn11clc se pres
tó el trabajo y la actividad a que se dedica el patrón, por 
lo monos. 

El citado /\rtkulo recoge el contenido ele In Juris~ 
prudencia que literalmente dice: 

.'. JUIUSPílUDENCIA: El trnbnjador rio tiene obliglr~· 
ción de conocer !ns calidades jurídicas de la persona de 
s11 patrón, pues si es requerido pa·ra prestar sch·Vieios,y §~<' .~. 

4 Ley Federal del Trabajo de Lic. José J. 
xico, 1971, Pág. 378. 
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· desari·olla objetivamente la relación obrero-patronal en
tendiéndose con determinada persona que se ostent~ co
mo director de la negociación y verclade'ro patrón, resul
ta secundario el hecho de designar con los caracteres téc
nicos la personalidad de dicho patrón, bastando la iden
tificnción de quien se ostenta como director o jefe del 
trabajador, purs una cosa es la denominación patronal y 
otra la identificación do quien desempeña tal carácter. 

TOMO PAGS. 
XLIX.-J osé Arroyo Arce. 59 
XLIX.-Salvaclor Guzmán Ramírez 4·8 

. LXXI.-Homcro Caso de León. 14 
LXXIII.-Rodolfo Hcrnández Montañez. 22 
XC.-Albcrto Salas Dúvila. · 355 

La excepción ele falta de personalidad no se puede 
al que concurre a un juicio por su propio de'recpo; · 

sólo al que concurre a juicio en representación de· 
otra personn, ya sea ésta física o moral. 

Es muy frpcuente que los litigantes confundan la 
excepción de falta de pcrsonnliclml, con la excepción de 
falta de lcgitinrndón nctiva en el actor, o falta de legi
timación pasiva del demandado. En el párrafo nnterior 
vimos cómo se subsanó por la Ley el problema que se 
planteara de la~ excepciones de falta de personalidad, 
que no eran otra cosa mas que p·roblemas relacionados 
con la legitimación del demandado para cumplir con 
las pretensiones del actor. 

La excepción de falta de personalidad en el repre
sentante del -actor se hace consistir en que el documento 

· con el cual se pretende acreclita·r la personalidad no reúne 
los requisitos que cstablec8 el Artículo 709 de la Ley Fe
deral del Trabajo y que pueden ser la omisión de la fir-. 

5 · Ley Federal del Trabajo de Lic. José l. Herrastí, Editorial Patria, S. A., Mé-. 
xico, 1971, Pág. 370. "· 
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del que otorga el poder, la omisión de la copia ce1•-
. correspondiente mediante la cual se acredite li1 

facultad para otorgar poderes, o que los documentos exhi
bidos por su estado material sean ininteligibles y en ge
neral cuando del documento exhibido no se desprenda 
uha relación entre el interesado y la persona que dice re
presentarlo. 

En algunas ocasiones y sin necesidad de qpe haya 
reconvención, el actor puede oponer la excepción ele fal
ta de personalidad en el demandado, lo que no es propia
mente una excepción, sino más bien la petición de que 
no se admita una contestación por parte del que no acre
dite tener facultades para producirla, en lo particular no 
consideramos que sea una excepción, puesto que ya diji
mos que la excepción tiene por objeto destruir las pre
tensiones del actor y en el presente caso se pretende ími
camentc, no aplazar el procedimiento sino evitar que 
el mismo sea continuado por una persona que carece de 
f~cultades para hace·rlo y se pretende que dicha cantes-, 
tación no se produzca y obtener en esa forma la sanción 
logal establecida para el demandado contumaz. 

El propósito de la excepción de folta de personali
dad, es de obtener la nulidad de todo el procedimiento 
y ele forzar al actor a que presente nuevamente su de
manda y en esta forma husca'r que opere la prescripción, 
dado lo perentorio del Derecho para demandar en nues~ 
tra disciplina. 

B.-La de Incompetencia. 

La excepción de Incompetencia consiste en aplazar 
el juicio, obteniendo que se remitan los autos a la Junta 
de Conciliación que se considere competente. 

Las cuestiones de competencia en materia fohornl 
pueden derivar de tres divisiones que son las siguiente::;: 

1.-En razón al territorio; tomando en considera-
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ello la división territorial que da competencia: 
de Conciliación y Arbitraje . 

. · 2.-En razón n las ca'rnctcrísticas particulares de la 
actividad a que se dedique el patrón; y en este caso pue_. 
den conocer las Juntas ele Conciliación y Arbitraje Lo
cales o Federales. 

3.-En razón a las relaciones de trabajo, en las cua
les se aplique el Apartado A o el Apartado n del Artícu
lo 123 de la Constitución Política ele los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En razón al tc1'ritorio, tenemos que la Ley Federal 
del Trabajo establece en su Artículo 731 lo siguiente: 

ARTICULO 731. La competencia por razón del te-= · 
rritorio se rige por las no·rmas siguientes: 

l. Si se trata de Juntas de Conciliación, la 
de prestación de los servicios; 

Si se trata de la Junta de Conciliación y ArbP;. 
el actor puede escoger entre: · · 

La Junta del lugar de prestación de los servi-
... dos. éstos se prestaron en varios lugares, laJünta-Cle"·~ 

cualquie'ra de ellos. 

b) La Junta del lugar ele celebrnción del conti'ato. · 

c) La Junta del domicilio clel demandado; 

III. En los conflictos colectivos, la Junta del lugar 
en que esté ubicada la empresa o estnblecimiento; 

IV. Si se trata de la cancelnción del registro de un 
sindicato, la. Junta del lugar donde se hizo; y 

.V. En los conflictos entre putrones y trnbajadores 
. entre sí, la Junta de Conciliación y Arbitraje del domi
. cilio deFdemandaclo. 
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En razón n la relación clel trubajo respecto de que 
el Estado como patrón, tenemos que el Ar

Consti tucional se divide en dos apm·taclos, el 
y el B, correspondiendo a nucstru Ley Federal del Tra

bajo su A1mrtado A. 

El inciso b en rnzón él las características particula
res respecto de lns actividndes de los pntl'ones, tenemos 
que el Artículo 1~3 Constitucionnl hace mención en su 
Fracción XXXI de la competencin de las Juntas Locales 
y Juntas Federnlcs de Couciliación y Arbitraje y que li
teralmente dice: 

ARTICULO 123. El Congreso ele la Unión, sin con
travenir a lns bases siguientes, deberá expedir leyes so
bl'e el trnbajo, las cuales regirún: · 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domés
. Ucos, artesanos y, de una manera gc11era1, todo contrato 

trabajo: 

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo co
rresponde a las autoridades del Estado, en sus respecti
vas Jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva 
de las A u toridndcs Federales en asuntos relativos a la 
Industria Textil, Eléctrica, Ginematogrúfica, Hulera, 
Azucare·ra, Minc~ría, Pclroquímica, Metalúrgica y Side
rúrgica, abarcnndo .la cxplotación de los minerales bási-
cos, el bencl'icio y ln fundición ele los mismos, así como 
la obtención de hierro metúliro y acero a todas sus for
mas y ligas y los productos laminrnlos de los mismos, 
hidrocarburos, cernen lo, foi-rocarrilcs y empresas que 
sean adrni11istrndas en forma directa o descentralizada 
por d Gobierno Fccll'rnl; Empresas que actúen en vfrtud 
de un contrn to o ccrn ccsiém f ccle'rnl y las i nclustrias que 
le sean conexas; empresas que ejecuten trabnjos en ZO'" 

nas fcclcrales y aguas territoriales; a conflictos que afec
ten a clos o mús Entidades Fcclcrntivas; a contratos co
lectivos que hayan sido declarados obligatorios en más 
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>de una Entidad Federativa Y~ por último, las obligado~ 
nes que en materia educativa· co'.rresponden a los patro~ 
nos, en la forma y términos que fija ·la Ley respectiva. 

La forma y términos en que debe promoverse la 
excepción de incompetencia se encuentra prevista en los 
Artículos 732 a 737 de la Ley Federal del Trabajo y que 
literalmente establecen lo siguiente: 

ARTICULO 732. No se conside'ra excepción de in
competencia, la defensa consistente en la inexistencia de 
la relación de trabajo. 

ARTICULO 7 33. Las cuestiones ele competencia 
pueden promoverse únicamente por declinatoria. 

ARTICULO 734·. La declinatoria debe oponerse en 
Ia audiencia de demanda y excepciones, como excepción 
de previo y especial pronunciamiento. La Junta después 
de oír al actor y recibir las pniebas que estime conve
nientes, las que deberán referirse exclusivamente a la 
cuestión de competencia, dictará resolución. 

ARTICULO 735. La Junta debe declararse incompe-, 
tente en cualquier estado de proceso, cuando existan en 
el expediente datos que lo justifiquen. La Junta, antes 
de d'ictffr resolución, citará a las partes, dentro de un tér
mino ele cinco días, a una audiencia de pruebas y ale
gatos. 

ARTICULO 736. Cuando una Junta Especial ad
vierta que el conflicto de que conoce es de la competen-· 
cia de otra Junta Especial, citará a las partes a una au
diencia de pruebas y alegatos y dictará resolución den
tro de un término de tres días. 

Si se declara incompetente :remitirá los autos a la 
Junta Especial que estime competente. Si ésta, al '.reci
bir el expediente, se declara a su vez incompetente, lo 
remitirá al Pleno, para que éste determine cuál es la 
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ARTICULO 737. Es nulo 
Junta incompetente, salvo lo 
terior y en el 4·58, fracción 

En la última pmie de la. 
establece: 

ARTICULO 753. La audiencia 
artículo anterior se celebrará de 
normas siguientes: 

La excepción de incompetencia no exime al deman
dado de contestar la demanda en la misma audiencia; 
si no lo hace y la Junta se declara competente, se tendrá 
por contestada la demanda en sentido afirmativo, en los 
términos del artículo siguiente. 

El Dictamen consiclc'ró que era necesario obligar al 
demandado a contestar bajo pena de contumacia, aún 
en el caso de que promoviera una incompetencia y dicha 
iniciativa consideró en el aspecto re] acionado a las cues
tiones de competencia que se promoviera únicamente 
por declinatoria, considerando que: " ... los conflictos de 
trabajo deben resolverse por las Juntas de Conciliación 
y A'rbitraje y, en consecuencia, no existe razón para ha
cer intervenir a otra autoridad en la tramitación de un 
negocio de trabajo; además, la ü1hibitoria, promovida 
ante las autoridades judiciales, no plantea una cuestión 
de competencin, sino una relntiva a In nnturaleza de las 
relaciones, lo cual acaba de decirse, equivale a la nego
ciación del clc'recho nduciclo por el actor ante la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, ésto es, cae dentro de la 
norma consignada en el artículo anter'ior, según la cual, 
la defensa consistente en la inexistencia de Ju relación 
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no es una excepción de incompetencia".º 

La norma que se establece en el artículo 733 de la 
·· Ley Federal del Trabajo vigente fue sumamente aplau

dida al limitar las cuestiones ele competencia, po·r lo que 
se refiere a su trámite por declinatoria, toda vez que en 
esta forma se evita que las personas demandns manifies
ten al contestar su demanda que se trata ele un asunto 
civil; y promuevan ante 1111 Juzgado de esa nnluralcza 
una inhibitoria a sabiendas de que si se declara proce
dente In misma se ha prejuzgado sobre el fondo del ne
gocio, por lo que el artículo 732 del ordenamiento an
tes citado, deja establecida la competencia de ln Junta 
de Conciliación corrcsponclicnte, quien debe resolver en 
todos los casos si el negocio que le f uc plnnteado deriva 
de un conflicto laboral o ele un negocio de otra natu'.ra
lCza. 

La declinatoria de competencia se hace al momento 
de iniciar la audiencia ele clenrnncla y excepciones, en 
cuanto se le dé el uso de la palab'ra a la parte demandada 
éste deberá indicar las causas o motivos por los cuales 

--pide la declinatoria de competencia y seiíalará la Junta 
de Conciliación y Arbitrnje que considere competente, 
debiendo inmediatanwnte p'!'oducir su contestación a la 
demanda en el principal, toda vez que si la declinato
ria es declarada no procecle11tc y no produjo su contes
tación a ln demanda la misma se tcndrú contestada en 
sentido afirmativo salvo prueba en contrnrio, tal y como 
lo establece el .Artículo 7:'H de In Ley de la materia. Con 
suspensión al procedimiento, la .Junta sciíalnrú focha pn
l'él la celebración de una audiencia incidental en que las 
partes ofrecerán prurlws que Ü'ngan relativas íl la excep
ción de incompetencia, sosteniendo cada uno de ellos lo 

6 ley Federal del Trabajo de Lic . .losé l. Herrasti, Editorial Patria, S.A., Mé
xico, 1971, Pág. 387. 
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que . a su derecho convenga, sin necesidad de alegar, la 
JU:r1ta dictará la resolución que corresponda. 

. En materia laboral existe el principio ele que todo 
· lo actuado ante Juez incompetente es nulo, decla:ración 

que incluso debe ser ele oficio~ cuando existan en el ex
pediente causas que así lo justifiquen, en cuyo caso la 
Junta citará a las partes a una audieucia do pruebas que 
se celebrará dentro do los cinco clíns siguientes; una vez 
celebrada la misma, dentro de los tres días siguientes dic
tará la resolución .que corresponda. Las pm·tes única
mente podrán ofrecer pruebas respecto de los datos que 
según la Junta sean muestra de la incompetencia plan-
teada. 

En caso de que la Junta Especial que recibió los au
tos se declare a su vez incompetente, será el Pleno quien 
diga quién es el competente para conoce:r dichos autos, 
sujetándose por lo establecido en el Artículo 614 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

2.-EXCEPCIONES PERENTORIAS . 

Como ya dijimos en otra parte de esta misma tesis, 
las excepciones perentoril!s son aquéllas que tienen por 
objeto destruir la acción que se intente. 

Todas las excepciones deben tener hechos fundato·~ · 
ríos de las mismas, soll're las cuales las partes van a ofre
cer y clesahognr pruebas. 

. Los hechos ele léls excepciones deben ser precisos y 
concretos, toda vez que sobre ellos, por regla general, 

.. va a girar el juicio, ello debido a que en las excepciones 
perento·rias le toca al demandado probar los hechos cons
titutivos de las mismas y al actor le corresponde demos
trar la folsedacl, imprecisión o inoperancia de dichos he
chos. Los hechos constitutivos de las excepciones consti
tuyen parte integral de la litis y por consíg1úente esta-
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La simple enunciación de una excepc1on no impli
ca que se 01)011ga la misma, puesto que lá excepción no 
se constituye sólo por su nombre sino por los hechos en 
que se funde. 

El hecho de que el nombre de la excepción sea con
fundido por el demandado, ello no impica que la Junta 
debo de abstenerse de resolver sobre la misma, sino que 
debe resolverla atendiendo a la narración de ios hechos 
y a las pruebas ofrecidas por las partes, siendo suficiente 
que se precise el o·bjeto de la excepción aunque no se 
l)l'Ccise el nombre de la misma. 

En nuestra disciplina se admiten fas excepciones 
subsjdiarias, o sean aqué1fas que se nnaliznn no en for

. ma sünultúnoa sino en forma cscnlonada, por ejemplo, 
se pueden oponer las excepciones de pago y subsidiaria
nH'n tc a ésta la de prescripción, esta última para el efec
to ele ciue se estudie si se cleclmn hnprocedentc la p·ri-

·mora. Las excepciones 11u11ca deben ser contradictorias, 
puesto que si la acción se intenta en un scnticlo, la rnis'
mn no puede dar lugar a clos exwpcio11es que• se nulifi
qnrn entre sí mismas, como por ejt>mplo, que se oponga 
Ja excrpción ele pago y télmbi{m }.e¡ clefcnsa de Ja inexis
tencin ele In relación r.ontrnctunl, lo cual hace impo
sfülc demostrar cualquic~·a de los c1os puntos, puesto que 
no se puede ser trabajador o no trabajador al mismo 
tiempo. 

Las excepciones perentorias más importantes son 
las siguientes: 

A) EL DESPIDO CON CAUSA JUSTIFICADA.
En mi opinión, técnicmm:inte le denominaría Rescisión 
de la Hclación de trabajo, ya que así mismo lo establece 
lél Ley Federal del Trabajo en su A1·tículo '1·6 y que lite-
ralmente dice: 
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··ARTICULO 11·6. El . trabajador o el patrón podrá·· 
rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, pór · 

' causa justificada, sin incm'rir en responsabilidad. 

Ya que muchos nbogados litigantes patronales en 
· sus escritos de contestnción a una demanda, hablan de 
·despido con causa justifirnda y nunca hacen mención de 
una rescisión ele la relación ele trnbajo. 

Concluyo que la excepción ele despido por causa 
justificada es lo que equivale a la rescisión de la rela
ción de trabajo por cualquiera ele las causas que esta
blece el Artículo '1'7 de la Ley Frcleral del Trabajo, tc
i1iendo en rsta forma la acción o la t'xcepción el patrón 
según sea la naturaleza del juicio. Esta excepción debe 
oponerse prccismnente al contestar la demandn y apo
yarse en un aviso por escrito en clonclc se le haga saber 
al trabajador la causa o motivo po'r el cual se le rescinde 
su contrato ele trabajo, ello conforme lo dispone el ci
tado Alticulo en su 1x1rle final, siendo In realidad en la 
vida práctica ese púrrafo letra muerta, lo que hace ne
cesario que se establezca la p·resunción legal de un des-
pido injustifin1do por parte dd patrón, ya que no le hace 
sa her a su trnbajador por escrito la fecha y causa o cau
sas de su rescisión de su conlrnto de trabajo. 

El Artículo 4·7 literalmente establece lo siguiente: 

ARTICULO 47. Son causas de ·rescisión ele la rela
ción de trabajo, sin responsabilidnd para el patrón: 

I. Engafrnrlo el trnbajador o en su cnso, el sindi
cato que lo hubiese propuesto o recomendndo con certi
ficados falsos o refrrcnciíls en los qu0 se atribuyan al tra
bajado'r capacidad, aptiludes o facultades ele que carez
ca. Esta causa ele rescisión dejará de tener efecto después 
de treinta días de prestar sus servicios el trabajador; 

II. Incurrir el trabajador, du·rante sus labores, en 
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fa itas de probidad y honradez, en actos de violencia, 
amagos, injurias o malos tratamientos en contra del pa
trón, sus familiares o del personal directivo o adminis
t~·ntivo ele In empresa o esta ble cimiento, salvo que medie 
provocación o que obre en defensa propia; 

III. Cometer el trabajador contra alguno de sus 
compañeros, cualquiera de los actos enumt'n.Hlos en la 
fracción anterior, si como consecuencia de ello se altera 
la disciplina del luga'r' en que se dcscmpeüa el trabajo; 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, con
tra el patrón, sus familiares o persmrnl directivo o ndmi
nistrativo, alguno de los actos n que se refiere la frac
ción II, si son de tal mmwra grnvcs que lrngan imposi
ble el cumplimiento de In relación de trnbajo; 

V. Ocasionar el trabajador, intcncionn]mente, per
juicios materiales durante el descmpeüo ele las labores 
o con motivo de ellas, en los ecljficios, obras, maquina
ria, instrumentos, materias primas y demás objetos re· 

. lacionaclos con el trabajo; 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que 
habla la fracción mrterior siempre que sean graves, sin 
dolo, pC'ro con negligencia tal, que ella sea la causa úni
ca del perjuicio; 

VII. Comprometer el trabajador, por su imp1uden
cia o descuido inexcusable, la seguridad del estableci
miento o de las personas que se encuentren en él; 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el 
establecimiento o lugm· de trabajo; 

IX. Revclnr el trabajador los secretos de fobrica
ción o dar a conocer asuntos ele carácter reservado, con 
perjuicio de la empresa; 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asis
tencia en un período ele treinta días, sin permiso del pa-
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causa justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador' al patrón 
fopresentantes, SÍI} C~Usa justificada, siempre 
te del trabajo contratado; · 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas 
preventivas o a seguir los procedimientos indicados para 
evitar accidentes o enfermedades; · 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en es
tado de embriaguez o bajo la influencia de nlgún nar
cótico o droga enervante, salvo que, en este último caso, 
exista prescripción médica. Antes ele iniciar su servicio, 
el trnlrnjaclor dehed1 ponc·1· el hecho c•n conocimiento del 
patrón y presentar la prescripción suscrita por el mé
dico; 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al 
trabajador una pena de prisión, que Je impida el cum
plimiento de la ·relación de trabajo; y 

XV. Las análogas a lns establecidas en las frac- . .. .. 
- dones anteriores, de ig·ual manera grnves y ele ·cóiú;c:: e ~--- ---

cuencias semejantes en lo que nl trabajo se refiere. 

m patrón dcberú (lar al trabajador aviso por escri
to de la fecha y causa o causas de la rescisión. 

De la fracción primera del Artículo 47, encontramos 
que el patrón puede oponer la excepción de·rivada de la 
rescisión ele la relación léibornl con causa justificada por 
haberlo eng·niíado <'l trnbnjador o el si11dicalo que lo hu
biese propuesto o rrcomcrnlndo c011 certificados falsos o 
referencias que nl'ribuyan al trabajador cnpnciclnd, ap
titwles o focultmles de que cmczcn, esta excepción sólo 
se opone a los trnbnjrnlores de redcntc ingreso. Muchos 
patrones prefabrican esta causa ele rescisión, presentan
do formularios en los cuales se asiente una capacidad 
de que el trnbajador carece, que en su caso también pue-
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en faltas de proílJidad. E:;tc sistema lo cm
.· plean con el objeto de determinar la capacidad del tra

bajador, toda vez que en nuestro sistema jurídico no' 
existe el contrato ele trabajo a prueba, por lo cual es ésta 
la salida que han tomado los patrones. 

El patrón dispone únicamC'11te de treinta días para 
rescindir el contrnto ul trabajmlor, lo que significa que 
si un trabajador e11gmió a su patrón con certificados fal
sos o referencias en los que se le atribuyan capacidades, 
aptitudes o facultades de que carezca, el patrón sólo 
cuenta con treinta días, en caso ele que no ejercite habrá 
cadurndo su excepción; aunque en lo particular consicle
i'o que podría operar la rescisión de conl'rato ele trabajo 
en lo que se refiere a lo que establece la fracción segun
da clel Artículo Ll-7 de la Ley Federal del Trabajo, con
sistente en que el trabnjm1or ü1cune en faltas ele probi
dad, o en último caso del supuesto que establece la frac-
ción XV del citado Artículo. 

En las fracciones II y III del Artículo 4.7 ele la Ley 
Federal del Trnbajo, el trnbnjador ttmto dentro de su 

..... trabajo como fuc:·a de él debe gwrrclnr compostura y res
peto para las personas que lo dirigen, así como también 
parn sus compaücros de trabajo. 

La fracción IV merece el mismo comentario de lus 
anteriores. 

Las fracciones V, VI y VII del citndo A·rtículo, men
cionan cuando el trnbajndor clafrn los elementos de tra
bajo y actúa con negligencia y descuido. 

La frncción VIII lrnce mención de los actos inmora
les en los que pucclo incurrir el trnlrnjador, clehienclo to
.mar en consideración la nnturalczn de su trabnjo y la 
opinión sobre la intcrpretnción de "actos inmorales".· 

La fracción IX del mismo artículo se refiere a los 
trabajadores, a los cuales la empresa les confía los sec're-. 

81 



fabricación ele determinndos artículos; en po
se puede explicar que estos trabajadores de

guardar en secreto lo confiado. 

La fracción X comenta cmmdo el trabajador falta 
a su trabajo tres veces en un período de treinta días, sin 
permiso ni justificación por escrito; haciendo la rcco
mcnclación a Jos tn:ibajndorcs de que cuando pidan per
miso para foltar a su trabajo lo hngan por escrito, ya 
que verbnlmcntc no se puede comprobnr nada. 

La Fracción XI hace referencia cuando el trabaja
dor desohedccc al patrón o u sus ·representantes en lo re
lativo al trn.bajo contratado; si por nlguna circunstancia 
el patrón ordena nl trabajador a que rcnlice otra activi
dad que no sea la contratada, éste se puede negar a '.rea
lizarla porque no está en lo relativo a su contrato. 

La fracción XII habla lo relativo a que el trabaja
dor no fülopta las medidas preventivas correspondientes 
a su trabajo, es dedr no observa las medidas elementa
les de seguridad de acuerdo con la nnturalcza de su tra
bajo. 

La fracción XIII hace mención a que el trabajador 
se presente en estmlo de embriaguez, o dentro de su jor
nada de trabajo ingiera bebidas alcohólicas, así com9 ba
jo los efectos de algún enervante, salvo prescripción mé,. 
dica. 

La fracción XIV se refiere a aquél trabajador, que 
haya cometido algún ilícito penal, ya sea dentro o fue
ra de su trabajo, !Judiendo scgufr trabajando, mientras 
físicamente no se le haya impedido. 

La fracción XV establece que hay otras causales de 
rescisión que pueden ser aplicables por analogfo. 

B) EXCEPCION DE PAGO.-Entendemos por pa
go el cumplimiento de una obligación; en materia la-
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· horal se ofrece para acredita'r que ya se cumplió con la 
obligación de carácter pecuniario, ya cuantificada y por 
la cual se ejecutó el trabajo correspondiente. 

Así cuando se reclama en una demanda el pago de 
algunas prestaciones, tales como las de vacaciones, agui
naldo, utilidades, primas, ho·ras extras y otras más y se 
tenga el recibo correspondiente de que las mismas ya 
fueron cubiertas, da lugar a que se oponga la presente 
excepción. 

C) EXCEPCION DE OBSCURIDAD.-Es la que 
consiste en alegar en la contestación a la demanda la 
imprecisión de fa forma en que fue planteada la deman· 
da, así como también que el actor no hace mención de 
las circunstancias de modo, de lugar y de tiempo, dejan
do al dcnrnndado sin opo'liunidad de defenderse y al 
juzgador sin oportunidad de dictar una resolución ajus
tada a derecho. 

Se ha considerado que la excepción de obscuridad 
no es propiamente una excepción, sino que consiste en 
la negativa de poder obtener un laudo favorable dada 
la imprecisión de la demanda, por lo cual puede equí-
para'rse a una defensa. 

En lo particular sí considero que sea una excep
ción, debjdo a que nunca se niega la acción ni el dere
cho para ejercerlo~ sino que lo que se combate es el mal 
planteamiento de la demanda. por lo cual la contienda 
se convierte en un punto de derecho en el cual el juz
gador debe analizar si la demanda contiene los elemen
tos necesarios pn'ra dictar un laudo condenatorio, pero 
si se encuentra con la jmprecisión que le impide estu·
<linr las cuestiones no planteadas con claridad, el laudo 
debe ser absolutorio. 1 

La excepción de obscuridad en la demanda debe 
estar fundada en hechos y el litigante que la oponga 
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Cl~be precisar los motivos por los cuales la demanda- es 
obscura e imprecisa, indicando sus omisiones y ca:rencias. 
El hecho de decir que se opone la excepción de obscuri,.. 
dad de la demanda sin apoyarse en hechos, detenp.ina 
que la misma no se toma en consideración. 

Así vemos que la excepción ele obscuridad se en
cuentra reglamentada en el Artículo 7 53, fracción V de 
Ja Ley Federal del Trabajo y que lite:ralmente dice lo 
siguiente: 

ARTICULO 753.-La audiencia a que se refiere el 
artículo anterior se celebrará de conformidad con las 
normas siguientes: 

V. En su contestación, opondrá el demandado sus 
excepciones y defensas, debiendo refcri'rse a todos y ca
da uno de los hechos que comprende la demanda, afir
mándolos, negándolos, expresando los que ignore, siem
pre que no sean propios o refiric'.~nclolos como crea que 
tuvieron lugar. Podrá adiciorn1'r su exposición de hechos 
con los que juzgue conveniente. Se tenclrfm por admití~ 
dos los hechos sobre los que el demanclado no suscitare 
expresamente controversia, sin admitirscle prueba en 
contrario. La negación pu'ra y simple del derecho im
porta la con fosión de los hechos. La confesión de éstos 
no cntn:iiía la aceptación del derecho. 

D) LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION.-Con
siste en demostrar que el demandado se liberó de las 
obligaciones por el simple transcurso del tiempo. 

Para que la e'xcepción de prescripción pueda ope~ 
rar, es necesario precisar en la contestación a la deman
da, la fecha en que empezó a correr el tórmino pres
criptorio, además se debe indicar la fecha en que operó 
la misma. 

En nuestra Ley Federal del Trabajo, se establecen 
los siguientes términos presc:riptorios: 
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516. Las acciones de trabajo prescri:-
en un aüo, contado a partir del día siguiente a la 

en que la obligación sea exigible, con las excepr
quc se consignan en lcis artículos siguientes¡ 

ARTICULO 517. Prescriben en un mes: 

. I. Las acciones ele los patrones para despedir a los 
trabajado·res, para disciplinar sus faltas y para efectuar 
<;lescuentos en sus salarios; y · 

II. Las acciones de los trabajadores para separarse 
del trabajo. 

En los casos de la fracción I, la prescripción corre 
parti'r, respectivamente, del dín siguiente a la fecha 

m1 que se tenga conocimiento de la causa de la separa
. ción o de la falta, desde el momento en que se comprue-

.. · ••ben los errores cometidos, o las pérdidas o averías impu
tables al trabajador, o desde la fecha en que la deuda 
sea exigible. 

En los casos de la fracción II, la prescripción catre 
a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de la 
causa de separación. 

ARTICULO 518. Prescriben en dos meses las accio
nes de los trabajadores que sean separados del trabajo. 

. . :La presc'ripción corre a partir del día siguiente a la - -<-Cé,C,< 

fecha de la separación. 

ARTICULO 519. Prescriben en dos aüos: 

I. Las acciones de los trabajadores para reclamar 
el pago de indemnizaciones por riesgo de trabajo; 

II. Las acciones de los beneficiarios en los casos 
de mue1~te por riesgos do trabajo; y 

III. Las acciones para solicitar la ejecución de lose ~ 

laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y cleJoscc.~ 



La prescripción corre, respectivamente, desde el mo
. mento en que se determine el grado de la incapacidad 
para el trabajo; desde la fecha de la muerte del traba
jador, Y. desde el día sigruente al en que hubiese quedado 
notificado el laudo de la Junta o aprobado el convenio. 
Cuando el laudo imponga la obligación de reinstalar, el 
patrón podrá solicitar de la Junta que fije al trabajador 
lm término no mayor de treinta días para que ·regrese 
al trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, podrá el 
patrón dar por terminada la relación de trabajo. 

En nuestra disciplina la prescripción se interrumpe 
en los siguientes casos: 

ARTICULO 521. La prescripción se interrumpe: 

. .. l. Por la sola presentación de la demanda o de 
·~ '\<.<cualquiera promoción ante la Junta de Conciliación o 

·ante la de Conciliación y Arbitraje, independientemente 
~- de la fecha de la notificación. No es obstáculo pura la 

interrupción que la Junta sea incompetente; y 

II. Si la persona a cuyo favor corre la prescrip
ción reconoce el derecho de aquélla contra quien pres
cribe, ele palabra, por escrito o por hechos indudables. 

En materia lüboral también opera la suspensión de 
la presc'ripción dciivada en el Artículo 520, que esta-

.... blecc literalmente lo siguiente: 

. ARTICULO 520. La prescripción no puede comen: 
zar ni correr: 

I. Contra los incapaces mentales, sino cuando ·Se: 
haya discernido su tutela conforme a la ley; y · ··. · · · · 

II. Contra los trabajadores inc01·porados. al serví-
cio militar en tiempo de guerra. 
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La prescripción es considerada por algunos como la 
sanción que se impone al acreedor que no tiene interés 
de ejercita'r sus derechos en tiempo y por consiguiente 
mediante la prescripción se liberan los deudores de sus 
obligaciones por el simple transcurso del tiempo. 

La prescripción es una institución que tiene por 
objeto dar seguridad jurídica a las pe·rsonas, respecto de 
que sólo dentro de un término pueden ser demandadas y 
así en esta forma se evita la zozobra y el temor que se 
tendría si uno supiera que podín ser demandado sin im.
portar cl tiempo que hubie·ra transcurrido a partir de la 
fecha en que ocurrieron los hechos. 

En esta forma la prescripción es una ganmtía de 
seguridad que evita el temor a juicios por cuestiones pa
sadas tfompo ha. 

El concepto de prescripción que se usa en la Ley 
Federal del Trabajo, es un concepto restringido que úni
camente se refiere a que con el sólo transcurso del tiem
po se libera de obligaciones, ya que en otras disciplinas 
como lo es en el Derecho Civil, el término prescripción 
corresponde no solamente a libcrnrsc del cumplimiento 
de obligncio11es, en virtud del tfrmino tnmscurrido, sino 
también consiste en adquirir derechos, yu sea posc'sorios 
o de propiedad ·respecto de ciertos bienes; figi.1rn esta úl
tima también conocida corno In usucnpión. Sin embargo, 
no hay que dejm de reconocer que en el Derecho, ya sea 
cualquiera de las ramas, el tc'•rmino prescripción única. 
mente comprende la liberación de obligaciones. 

En principio todas los acciones son prescriptibles, a 
excepción de aquéllas en las que la Ley dispone expresa

. mente otrn cosa, como lo es en el caso concreto, la Jubi-
lación. · 

E) EXCEPCION DE COSA JUZGADA.-Es aqué'.' 
lla que se hace consistir en que el problema planteado 



ya sea por;esa~misma au~ · 
cualquiera. 

. :En materia laboral esta excepción no es muy fre-
.. cuente, dada la naturnleza de las relaciones jurídicas 
existentes y sólo se plnntea en casos específicos como lo 
son los relativos a In declnrnción de lcls pcn>onas que tie
nen derecho a percibir la prima por muerte de un tra
bnjador, así como en los casos c1Nivrnlos de lu rcélliza
cion ele un riesgo ele trnbéljo, ya S('ll que ésta produzca 
una .enformerlad profcsionnl o un ncciclcnie de trnbnjo, 
qüe él su vez óstns produzcan ya sea una incapacidad 
tcmpornl o pe'nm:mcnte, o In muerte. 

La cosa juzgada irnp]jca siempre la existencia ele 
un juicio nnterior al que se opone esta excepción, en lüs 

·· tj.ue intcrvh1ieron las misnrns pí.lrtcs, se ejercitaron las 
mismns accion0s y se rcclmnaron iclénticéls prestaciones, 
de ahí como se dijo anteriormente lo poco frecncnte del 
planteamiento de esta excepción en materia laboral. 

Al respecto In Suprema Corte ele Justicia ha esta
- ~blecido en la Tesis 329 lo siguiente: 

329. COSA JUZGADA EN MATERIA LABORAL.-

La cosa juzgnda implicn la existencia de un juicio 
anterior en que lrnyan intervenido las mismas partes 
actora y demandélda, en el que se ejercitó igunl acción 
y se reclamen idónticas prestaciones, requisitos que no 
se satisfacen cunndo el patrón y el tmbajador simple
mente acudieron ante un h1spector de trnbajo y cele
braron un convenio en virtud del cunl. el primero pagó 
al segundo cierta cantidml por concepto de indemniza
ción motivada po·r un riesgo profesionnl. 

Directo 2955/ 1955. Ifofacl Ilustamante y Cong. Ma:.. 
yo 3 de 1957. Unanimidad de 4 votos. 
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4a, SALA.-Informe .. 
y Tesis Sobresalientes de 
E~li. Mavo.7 

. F) EXCEPCION DE ABANDONO DE TRABAJO. 
-Esta excepción se h~ce consistir en que el trabajador 
sin causa o motivo legal y sin ·haber para ello interven
ción del patrón, deja de presenta'.rse a su trabajo en for
ma definitiva. 

El abandono de trabajo es una manifestación de 
voluntnd del trabajador, que con base en el elemento 
subjetivo deja de cumplir con un contrato perfectamen
te válido. 

El abandono de trabajo equivale a una renuncia 
tácita del mismo. 

El abandono de trabajo se . caracteriza por la sim~ 
ple falta ele asistencia del trabajador a sus labores pac
tadas, con la intención de que cese la relación de tra
bajo. 

No se debe confundir el abandono de trabajo con 
·· · 1a i"escisión del contrato de trabajo, por haber faltado. 

el trabajador más de tres veces en un período de treinta 
días. 

G) EXCEPCIONES DERIVADAS DE LA LEY. 

Esta excepción la hacemos consistir en aquélla nor
ma de Derecho Sustnntivo que tiene aplicación en un 

·caso concreto y que sirve para destntir la pretensión del 
actor y que no se encuentra comprendida en ninguno 
de los supuestos previstos del Artículo 47 de la Ley Fc
de·ral del Trabajo. 

7 Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de 1955-1963, Laboral 4a. Sala, Edi; 
Mayo. 



· Dentro de esta·s excepciones encontramos las que 
s;e derivan del Artículo 488 de la Ley Federal del Tra
bajo, que establece diversos supuestos de carácter sustan
tivo, pero que en caso dado son excepciones que deben 
ser probadas en juicio y que liternlmente el citado ar
tículo establece lo siguiente: 

ARTICULO 4·88. El patrón queda exceptuado de las 
obligaciones que determina el artículo anterior, en los' 
casos y con las modalidades siguientes: , . 

l. Si el accidente ocurre encontrándose el traba'- .-.. 
jador en estado de embriaguez; 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el traba;.. 
jádo·r bajo la acción de algún narcótico o droga enervan
te, salvo que exista prescripción médica y que el traba
jador hubiese puesto el hecho en conocimiento del pa
trón y le hubiese presentado la prescripción suscrita por 
el médico; 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmen
te una lesión por sí solo o de acuerdo con otra persona; y 

IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna •· -
riña o intento de suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a prestar los 
primeros auxilios y n cuidar del traslado del trabajador 
a su domicilio o a un centro médico. 

Otro de los casos más importnntes es el que se re
fiere al que hace mención la fracción XIV del Artículo 
•1·7 de la Ley Federal del Trabajo, es aquélla que da lu
gar a la rescisión del contrato ele trabajo, sin responsabi
lidnd pa·ra el pntrón y que consiste en In sentencia cje
cutorinda que imponga al trabajnclor una pena de pri
sión que le impida el cumplimiento de la realización del 
trabajo, o sea. qu~ ante ]a imposibilidad nrnterinl ele] 
trabajador la Ley exime al patrón del contrnto de tra
bajo, facultándolo para que lo rescinda; esta ·relación 
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causas ajenas a 10 pactado· no es una causa de ter
del contrato de trabajo, sino es una causa de 

rescisión del mismo. 

Hay que distinguir entre la prisión preventiva y la 
prisión definitiva. La prisión preventiva da luga1· a la sus
pensión temporal de los efectos ele la relflción del tra
bajo y la prisión definitiva da lugar a la rescisión del 
contrato de trabajo. 

El Artículo 291 de la Ley Federal del Trabajo es
tablece la excepción en un ju:icio p'romovido por un 
agente de comercio y que consiste en que el patrón pue
de despedir al trabajador por la disminución importan
te y reiterada del volumen de las operaciones, lo cual 
en su momento oportuno de lugar a la rescisión de 1u 
relación de trabajo y posteriormente su planteamiento 
en juicio. 

El artículo 303 de la Ley Federal del Trabnjo esta
blece las excepciones que el patrón puede oponer a los 
deportistas y que consiste en la indisciplina grave o las 
faltas repetidas de indisciplina y· la pérdida de faculta
des. Para que puedan oponerse estas excepciones, previa
mente debe realiza'rsc el despido al deportista cumplien
do con lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 
47 del citado ordenamiento. 

Respecto de los trabajadores clomósticos existen las 
excepciones derivndas ele los Artículos 3'1·0 y 3Lt.1 de la 
Ley Federal del Trabajo y que se hacen consistir en que 
el doméstico o doméstica no guardó al patrón, a su fa
milia y a las personas que concurren al lugar en donde 
presta sus servicios, consideración y respeto, así como 
también el no tener el mayor cuidado en el menaje, de 
la casa. 

Los trabajadores de hoteles, restau·rantes, bares y 
establecimientos análogos, pueden ser despedidos por n_o 
atender con esmero y cortesía a los clientes de los esta:- • 



en donde prestan sus serv1c1os, conforme 
34·9 de la Ley Federal del Trabajo; otra causa 

es la relativa al trabnjaclor de confianza y que se esta~ 

blece en el artículo 185 del citado ordenamiento, en que 
el patrón podrá rescindir la relación de trabajo si existe 
un motivo ·razonable de pórdida de la confianza. 

El Artículo 208 de la Ley Federal clel Trabnjo se
ñala todas léls causas de rescisión de trabajo, referente 
a los trabajadores de los buques y que literalmente dice: 

ARTICUO 208. Son causas especiales de rescisión 
de las relaciones de trabajo: 

l. La falta de ílsistencia clcl trabajado'r a bordo a 
}EL hora convenida para la salida o que presentándose, 

, desembarque y 110 haga el vinje; 
' II. Encontrarse el trabajador en estado de embria~ 
guez en horas de servicio mientras el buque esté eIÍ 
puerto, al salir el buque o cltmmte la navegación; 

III. Usar narcóticos o drogas enervantes durante 
su permanencia a bordo, sin prescripción médica. 

. Al subir a bordo, el trabajador clcbe'rá poner el he-
.. cho en conocimiento del patrón y presentarle la pres

cripción suscrita por el médico; 

. IV. La insubordinación y la desobediencia a las 
órdenes del capitán del buque en su carácteT de autori
dad; 

V. La cancelación o la revocación definitiva de 
los certificados ele aptitud o de las libretas de mar exigi,; 

·dos por las leyes y reglamentos; 

VI. La violación de las leyes en materia ele im
. - j:Jo'.rtación o exportación de mercancías en el desempeñó 

de sus servicios; y 

VIL La ejecución, en el desempeño del trabajo 
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parte del trabajador, de cualquier acto o la om1s1on 
o negligencia que pueda poner en peligro 

seguridad o la de los demás trabajadores, de los pa
snjc•ros o de terceras personas, o que dafic, perjudique o 
ponga en peligro los bienes del patrón o de terceros. 

Respecto de los trabajadores aeronáuticos dentro de 
un juicio el pntrón puede invornr todas las causales de 
rescisión de la relación ele trnbnjo, son las que establece 
el Art. 244 de la Ley Federal del Trabajo y que literal
mente dice: 

ARTICULO SM·4·. Son causas especiales ele termina:. 
ción o rescisión de las relaciones de trabajo: 

I. La cancelnción o rcvocnción definitiva de los 
c1ocumcntos especificados en el m·tículo anterior; 

II. Encontrmse el trinulante en estndo ele embria- · 
gúez, dentro de las vdnticuntro horas anteriores a la 
iniciación d0l vuelo que tenga asignado o durante el 
transcurso del mismo; 

III. Encontrarse el tripulante, en cualquier 
po, bnjo la influencia de narcóticos o drogas """"'"·~+'"' 

salvo lo dispuesto en el artíclo 2~1.2, fracción II; 

IV. J_,a violación de las leves en materia de hn~ 
portación o exportación de mercancías, en el dcsempe" 
ño de sus servicios; 

V. La negativn del tripulante, sin causa justificn
da, a ejecutar vuelos de auxilio, búsqueda o salvamento, 
o inicia'r o proseguir el servicio de vuelo que le haya si· 
do asignado; 

VI. La ncpltiva del tripulante a cursar los pro
gramas de adiestramiento que según las necesidndes del 

- servicio establezca el pntrón, cuando sean indispensa
bles para conservar o incrementar su Gficicncia, para 
ascensos o pa·ra operar equipo con nuevas característi-
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técnicas; 

... · _.VII. La ejecución, en el desempeño del trabajo, 
. por parte del tripulante, de cualquier acto o la omisión 
jntencional o negligencia que pueda poner en peligro 
su seguridad o la de los miembros de la tripulación, de 
los pasajeros o de terceras personas, o que dañe. pe·rju
dique o ponga en peligro los bienes del patrón o de ter
ceros; y 

VIII. El incumplimiento de las obligaciones seña
ladas en el artículo 237 y la violación de la prohibición 
consignada en el artículo 24·2, fracción III. 

Las causas de rescisión de los trabajado'res ferroca
rrileros se encuentran preceptuadas en los artículos 254 
y 255 de la Ley Federal del Trabajo y que literalmente 
·establecen lo siguiente: 

ARTICULO 254.. Queda prohibido a los trabajado·. 

. . L El consumo de bebidas emb'dagantes y su trá
fico durante el desempeño de sus labores, por cuenta-··· 
ajena a )a empresa; 

JI. El consumo de narcóticos o drogas enervantes, 
· safvo que exista prescripción médica. Antes de iniciar el 
servicio, el trabajador deberá poner el hecho en cono
cimiento del patrón y presentarle la prescripción sus· 
crita por el médico; y · 

III. El trúfico de drogas enervantes. . 

ARTICULO 255. Son causas especiales de '.rescisiónc · 
de las relaciones de trabajo: · 

I. La recepción de carga o pasaje fuera de los lu
. gares señalados por la empresa para estos fines; y 

II. La negativa a efectuar el viaje contratado o su 
intenupción, sin causa justifica.da. 
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Los autotransportistas; se les puede rescim:lir su 
• .... r .. -.-r.r .. de trabajo, conforme a las causales indicadas -

: '.en el Artículo 264· de la Ley Fed~ral del Trabajo, qué 
·literalmente dice: 

. ARTICULO 264·. Son causas especiales de rescisión 
de las relaciones de trabajo: 

l. La negativa a efectuar el viaje. contratado, o su 
inte1•rupción sin causa justificada. Será considerada en 
todo caso causa justificada la circunstancia de que el ve
hículo no reúna las condiciones necesarias de seguridad 
e indispensables para gnnmtizar la vida de los trabaja
dores, usuarios y del público en general; y 

II. La disminución importante y reiterada del vo
lumen de ingresos, salvo que concurran circunstancias 
justificadas. 

H) EXCEPCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO 
DE TRABAJO O DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL TRABAJO 

Conforme al Artículo 20 de la Ley Federal del Tra
.bé!jQ, el contrato individual de trabajo, es aquél por vir
tud del cual una pe'rsona se obHga a prestar a otra un 
trabajo personal subordinado, medim1te el pago de un 
salado; y el artículo 25 del citado orclcnamento estable
ce que los contratos de trabajo deben contener el nom
bre, la nacionalidad. la edad, el sexo, el estado civil, el 
domicilio tanto del patrón como del trabajador; se <le
termina·rá si la obra es por tiempo determinado o por 
tiempo indeterminado; se determinará el servicio que 
deba prestarse fijándolo a la mayor precisión posible, el 
lugar o lugares donde deba prestarse el trabajo, la du
ración de la jornada, la forma y el monto del salario, el 
día y el lugar de pago del salario y otras condiciones de 
trabajo tales como, los días de descanso,_ vacaciones, y 
demás que convengan a los contratantes. 
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Junto al ccintrato individual de trabajo . existe, el 
contrato colectivo de trabajo que el artículo 386 define' 
diciendo que, es el convenio celebrado entre uno o va· 
ríos sindicatos de trabajac101·cs y uno o varios patrones, o 
uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de esta
blecer las condiciones según las cuales debe prestarse el 
trabajo C'll una o mús emm·csfls o establecimientos. El 
contrato colectivo de trabafo debe contener los nombres 
y domicilios de los c011trntant<;s; las emfYrcsns y estable
cimientos que a bnrquc; su duración o ln expresión de 
ser por tiempo h_1detcnninaclo o por obra determinada; 
las jornadas de trnbnjo, los dfos de descanso y vacacio
nes; el monto de Jos snlal'ios y las demás estipulaciones 
que convenga ·a las partes. 

La ley regula que el Contrato Ley es el convenio ce
lebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y 
vados patro11cs, o uno o varios símlicatos de patrones, 
~on objeto de establecer las condiciones según lns cuales 
debe prestarse el trabajo en una nmrn detcnninacla de 
la ü1c1ustria y declarado obligatorio e11 una o varias en~ 
tidades fodcrativas, en una o varias zonas económicas 
que abarquen una o rnús de dichas entidades, o en todo 
el territorio nacional. 

El Contrnto Ley contendrá Jos nomb1·cs y los domi
cilios ele los sindicatos de los trabajadores y de los patro
nes que concurrieron a ln convención; la entidad o cnti
claclcs federativas, la zona o zonas que abarque, o la ex
presión ele regir en todo el territorio nacional; su clu·ra
ción que no nodrú exceder de dos aüos, las condiciones 
de trñbajo s<.;ílaladas en el artículo 39Í, fracciones IV:· 
V y VI de la Ley Federal del Tralrnjo. que son las rcla
tivfls a las jo·rnadns de trnlrnjo, los días de descanso y 
vacaciones, el monto c1e los salarios, así como también 
las demás estipuh1ciones que convengan a las partes. 

De todas las clúusulas pactadas pueden surgir can
tidad de excepciones, sea cual fuere la naturaleza del 
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La excepción más común que existe derivada de un 
contrato colectivo de trabajo es la que se refiere a léls 
cláusulas de admisión y exclusión sindical, que faculta 
a la empresa a despedi·r a u11 trabajador a petición de] 
sindicato con el cual se haya contratndo. 

Ln cláusula de exclusión está facultada en In ley, en 
el Artículo 395, último párrafo, de la Ley Federal del 
Trabajo; establece que el patrón separnrú del trabajo a 
los mfombros que renuncien o sean ,expulsados del sin
dicato contratante. 

Pa·rn que un patrón pueda despedir a un trabajador 
a petición del sindicato con el que haya contratado, de~ 
he cerciorarse bajo su responsabilidad ele que la solici
tud que se le hace es autónticn, que la cláusuln de exclu
sión se encucntm pactada en el contrato relativo y de 
que el trnbajador pertenece a C'Se sindicato. Si el patrón 
despide a un tnilrnjador sin cc·rciornrse de esos extremos: 
estnrá rcnlizando un despido injustificnclo con todas sus 
consecuencias legales. Lo anterior no significa que el pa
trón hrtervcngn en los nsuntos del sindicato, puesto que 

· él no estú facultado para ello, pero sí debe de observar 
que se cumplan los requisitos antrs mcnciorrndos, pues
to que en último cnso es él quien debe carga·r con todns 
las consecuencias. de un despido injustificado. 

3.-LAS DEFENSAS 

La defensa es la ncgnción del derecho del deman~ 
dante. Consiste en negnr la acción que el actor dice te
ner, ya sea negando los hechos o negnnclo el derecho. 

En nuestra disciplina encontramos dos defensas: In 
llamada excepción sine actione agis, que consiste en la 
negación del derecho del actor y la negativa a la exis
tencia ele una relación de trabajo. 
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Aparentemente estas dos defensas son idénticas, 
aunque en la práctica tienen lige·rns diferencias. La ne:: 
gativa ele los hechos puede consistir en la negativa del 
despido, pero aceptando una relación de trabajo previa 

· en tanto la otrc1 defensa consiste en la negativa de un~ 
relación de trabajo, de ahí los motivos por los cuales 
hemos aceptado e~'ta división. 

Al estudiar la carga ele la prueba respecto de cada 
·defensa veremos otros motivos de diferenciación . 

. a) LA DEFENSA DE SINE ACTIONE AGIS. 

Literalmente significa "demanda sin acción". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha re
quc no se trata de una ver<ladera excepción, sino 

una· defensa porque consiste en la negación de la 

En nuestro foro se acostumbra mucho oponer esta 
defensa, aunque se hace con el nombre de excepción. 

. También se opone como excepción de falta de ac
ción fundándose en lé1 negativa do la demanda, lo cual 
constituye un error. 

Se dohe oponer como lo es, es decir, se debe enun
cia1· diciendo que se opone la defensa consistente en la 
negativa que se hace del derecho del actor de obtener un 
laudo favorable, por no ser ciertos los hechos de la de
manda en la que se hacen valer las causas por las que 
se pide la indemnización, o la reinstalación, por no ser 
aplicable al caso er~ que se funde dicha demanda. 

La negativa del despfrlo indica el reconocimiento 
de una relación de trabajo si no se niega específicamente 
él mismo. 

219Z SINE ACTIONE AGIS.--No constituye propia
. cil1ente hablando una excepción, pues la excepción es 
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que hace valer el demandado para retar
el curso ele la acción o para destruirla, y la alega

ción de que el ctor carece de acción no entra dentro ele 
esa cHvisión, Sine actionc agis no es otra cosa que la sim
ple negación del derecho ejercitado, cuyo cf ecto jurídi~ 
co en juicio solamente puede consistir <'11 lo que gene
ralmente produce la negación de la dcmmuln, o sea arro
jar la cmga de la prueba al acto'r y obligar al juez a exa
minar toclos los elementos constitutivos de la acción. 

Amparo directo 1392/1960 Rafael Yúüez Cortés. No
viembre 18 cle 1960. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Mtro. Gélbriel García Rojas. 

3a. SALA.-Sexta Epoca, Volumen XLI, Cuarta Parte. 
Pág. 138. 

502 SINE ACTIONE AGIS, DEFENSA DE.-La de• 
fensa de sine actione agis, equivale, lisa y llanamente, 
a In negación de la demanda y tiene como único efecto 
a'l'rojar la carga de la prueba al actor. 

Amparo directo 8860/1963. José Antonio Mijares, Fe-
brero 9 ele 1969. Uncrnimidad 5 votos. Ponente: Mtro. 
Mariano Rarnírez V úzquez. 

3a. SALA.-Sexta Epoca, Volumen CIV, Cuarta 
Pág. 12. Tcsis.-que ha sentado precedente. 

b) LA DEFENSA DE l,A INEXISTENCIA DE LA 
RELACION DE TRABAJO 

Esta defensa está reconocida en la Ley Federal del 
1'rabajo en su A1iículo 732 al establecer que no se con
sidera excepción de incompetencia, la defensa consis
tente en la inexistencia de la relación de trabajo. 

Esta defensa consiste en negar que entre las pnrtes 
en. un juicio obrero-patronal existiera una relación de 

···frabajo. 



esta defensa la litis queda fijada en
ª'"W'"'ª de que existe una relación de trabajo 

negativa de la misma. 

.. En este caso pasan a segundo término todas las de
más cuestiones plüntcadas en la demanda, ya que nega
do el vínculo contractual se encuentran negadas todas 
sus consecuencias. 

Ello implica que acreditada la relación de trabajo 
en un juicio (ipso jure), se consideran probadas las pre
tensiones reclamadas, en igual forma si se declara no 
probada la relación de trabajo se declaran improceden
tes las pretensiones por no existir una relación causa] 
entre todas ellas. 



de carga de la prueba. 

: CLa Teoría Integral aplicada a la carga 
de la prueba. · 

3. -. -La carga de la prueba en relación a las 
excepciones estudiadas y la Jurispru-
dencia de la H. Sup·rcma Corte de Jus
ticia de la Nación, relativa a la carga 
de la prueba. 



J?or carga de la prueba entendemos la obligación. 
que tienen las portes de demostrar que son ciertos los 
hechos indicados en su demanda o en su contestación a 
la demanda y que fueron controvc·rtidos, si desean obte
ner un laudo favorable a sus intereses. 

Todos los Códigos de Prnccdimicntos establecen con 
claridad a quién corresponde la carga de la prueba, co
mo por ejemplo el Artículo 281 del Código de Procedi
mientos Civiles pa'ra el Distrito Federnl y Territorios di
ce que: 

ARTICULO 281.-El actor debe probar los hechos 
constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones •.. 

Y sigue diciendo el Artículo '282 del mismo orde~ 
namiento, Jo siguiente: · 

ARTICULO 282.-El que niega sólo será obligag<) . · 
a probar: >\ ·.··•· \ ... ;· . 

I. Cuando la negación envuelva l.a afirfl1'1~Í§J'.l·;'.§~- .. 
. presa de un hecho; · . · .. <•~ • .• ~;; / •• 1:;:,; :· ·.· 

II. Cuando se desconozca la presuneiól1.1egffl,<qµ11.:> · 

-'.-~ ___ :'-

. tenga en su favor el colitigante; e, ; •• ' ··¿z. . 
IIl. Cuando se desconozca la capacidé}~;.f '.i ,<C 
IV. Cuando la negativa fuere eleni~nt~ :f9pstitrt- .• 

tivo de la acción. 



.. ·También establecen p1·incipios u~.U.H.L•.4·"'"'"' .. ,Ju<.L,A..L.,.LV 

. · 81, 82 y 83 del Código Federal de 
viles, que literalmente establecen: 

ARTICULO 81. El actor debe probar los hechos 
constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones. 

ARTICULO 82. El que niega sólo está obligado a 
probar: 

l. Cuando la negación envuelva la afirméldón ex.:. , 
de. un hecho;.. . ····~· ... ·~· ~.,.;~: ;,,~~~,¡ 

Cuando se desconozca la presunción 1egéll 
.él su favor el colitigante; y · ··· · ··· · 

IIL Cuando se desconozca la capacidad: 

ARTICULO 83. El que funda su derecho en una 
· fogla general no necesita probar que su caso siguió la 

regla general y no la excepción; pero quien alega que 
el caso está en la excepción ele una regla general, debe 
probar que así cs. 

Así como tmnbién los Articulas 11 g,¡'. 1195 y 1196 
del Código de Comercio que literalmente dicen: 

AHTICULO 1194. El que afirma está obligado a 
probar. En consecuencia, el -actor debe p'.robar su acción . 
)r el reo sus excepciones. 

ARTICULO 1195. El que niega no está obligado a 
probar sino en el caso de que su negación envuelva afir
mación expresa de un hecho. 

ARTICULO 1196. También está obligado a probar 
el que niep;n, cuando al hacerlo desconoce la presunción 

. legal que tiene a su favor el colitigante. 

La Ley Federal del Trabajo vigente, en su Artículo 
763 establece que lns partes estón obligadas a aportar 
todos los elementos probatorios ele que dispongan, que 
puedan contribuir a la comprobación ele los hechos o a] 
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. de la verdad, criticando el Maestro Al-
Trueba Urbina que se haya empleado la palabra 

"obligadas" por considerar absurdo que se emplee un 
concepto desechado por la doctrina. 

La Ley Federal del Trabajo establece que se deben 
aportar las pruebas que contribuyan a comproba·r los 
hechos sujetos a debate y que por supuesto, son aqué
llos en los que quedó debidamente fijada la litis. 

El probar los hechos aducidos en una demanda o 
· en una contestación a la clemamla no puede ser una obli
gación por los siguienles motivos: si fuera una obliga· 
ción traería una sanción co1·relativa y no existe sanción 
alguna para aqu~~l que no acredita '1os hechos que ex
puso; no puede ser obligación porque ]as partes son las 
que deben resolver sus asuntos pnrticularcs como mejor 
les plazca y si llllíl parte considera que no debe nportar 
pruebns respecto de un hecho, 110 existe norma alguna 
que la obligue a lrncer1o; pretender que los hechos de
ben ser probados en forma ohligntorin sería t<mto como 
obligm· a las dos pnrtes a clemost·rnr que las dos tienen 
fo rnzón, siendo que si una parte afirma unn cosa y ln 
otrn lo contrnrio, es obvio que sólo una de ellas podría 
probar sus hechos, por lo cual concluírnos que las par
tes no estíln obligadas a prohm· sus hechos sin perjuicio 
de que si desean gmrnr un juicio, estén obllgaclas mate
rialmente a probélr éstos. 

Las teorÍéls modernas aceptm1 que el probar los he
chos es tmél célrga que soportan las partes en un juicio y 
Cm·nelutti define él fo Carga Procesal: "como los requi
sitos que establece la lPy de rjrcutm determinados actos 
procesales si se desea log-rar ciertos efectos legales"; se
gún dice Echrnrclo Pallares en su Diccio1rnrio de Dere
cho Procesal Civil, quien ngrega que: "la obligación 
p·resupone un acreedor que pueda exigir legalmente el 
cumplhniento de ella, mientras que tratúndose de la car
ga no existe tal élcreeclor y por tanto, no hay medios 
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para hacerla cumplir. La persona sobre la 
recae es por completo libre de ejecutarla o no eje-

cutarla". 

Conforme a estas ideas se debe hablar de concieneia 
de probar y no de obligación de probar. 

. .. . . El Artículo 763 de la Ley Federal del Trabajo es-
.. < tablece: · 

. ARTICULO 763. Las partes están obligadas a apor-
tfo· todos los elementos probatorios de que dispongan: 
que puedan contribuir a la comprobación de los hechos 
o al esclarecimiento de la verdad. 

Probar los hechos s.ignifica que deben acreditarse 
los hechos sobre los cuales hubo controversia y no so· 

· bre los aceptados, ya sea expresa o tácitamente. 

Las controversias al quedar fijadas en hechos con
tradictorios llevan implícita la idea de que sólo una de 
las partes tiene la razón y en materia laboral es muy di
fícil que eso no ocurra. 

El Maestro Alberto Trueba Urbina critica la defi
ciencia de la Ley Feclern.l del Trabajo en cuanto se re
fiere a la carga de la prueba, al decir que "'a pesar de 
cuanto se ha dicho al respecto, In propia Ley Federa] 
clel Trabajo NO HEGULA LA CAHGA DE LA PRUEBA 
y es tan deficiente en este p1111to medular del proceso, 
que acusa en sus Autores un desconocimiento supino de 
la ciencia del Proceso Labornl, cosa que fúcilmentc se jus
tifica con las mismas disposiciones procecUmentales.1 

Esta crítica es acertada puesto que la forma en que 
está redactado el Artículo 763 de la Ley Federal del Tra
bajo provoca una gran confusión, en efecto, si la reso· 
lución final o laudo se va a limitar a resolver los puntos 

l Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Trueba Urbina, Editorial Porrúa, S. A., 
México 1971, Pág. 376. 
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cuales hay controversia y a resolver respecto 
p'restaciones reclamadas, la única verdad que se 

;ya a buscar, es la relativa a la controvel'sia planteada, 
puesto que si en el esclarecimknto de la verdad, apare
cen probadas acciones o excepciones no opuestas, ello en 
nada beneficiaría al omiso, puesto que estando plantea
da la litis, la misma no puede variarse y esa verdad en. 
contrada en el proceso, pero que no fue planteacla, es 
rrrelevante. 

La norma que se comenta debe ser sustituída por 
. q_ue tome en consideración la naturaleza específica 

del Derecho Laboral y establezca sin discusiones quién 
.. tiene la carga de la prueba y evitar en esta forma que se 
admitan pruebas ociosas e irrelevantes, lo cual se p'.ro
pone en esta tesis y en capítulo de. conclusiones. 

2.-LA TEORIA INTEGRAL A PLTCADA A LA 
CARGA DE LA PRUEBA 

Para el Maestro Alberto Trucha Urbina "la carga.· 
.· ae la prueba es la necesidad de justificar las aseveracio-

11es o hechos en el proceso por propio interés y no por 
~.-deber''. 

2 

El Maestro Albe1to Truhea Urbina hace un intere
sante estudio respecto de la carga de la prueba, de la teo
ría de la prueba laboral y de lu invel'sión de la carga 
de la prueba, en las que explica el alcance y contenido 
de la Teoría General del Proceso Social. 

En nuestro concepto sus ideas más importantes son 
las siguientes: 

1.-El proceso común, sea civil o penal, emana de 
" e Jos artículos 13, 14, 16, 17 y 20 de nuestra Constituc!ón . 

2 Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Trueba Urbina, Editorial Porrúa; 
México 1971, Pág. 376. 



que se refieren a las ga·rantías individuales, en 
el proceso laboral, como el agrario y el de se

social emanan de los artículos 27 y 123 que es.
las garantías socinles en nuestra Constitución. 

Garantías que jerárquicamente tienen un valor superior 
a las inclividualcs, partiendo del principio de que la so
ciedad no debe perecer por un indivhlu.o 

2.-El Proceso Laboral es diferente a cualquier otro 
·proceso conocido, corno el civil, penal, administrativo y 
·fiscal, porque d Derecho Lahornl es un derecho social en 
tanto que los otros son derechos burgueses. 

3.-Las pruebas en materia lnboral se aprecian en 
t9nciencia, en tanto que las demás disciplinas están su
jetas a rígidos sistemas de interpretación. 

tk-La Tco·1·ía ele la Prueba Lahornl, no forma par
te de la Teoría Gem•rnl dd Proceso, porque ella viene a 
romper con los cartabones establecidos pero ya inope

. nmtes. 
5.-La inversión de ]a carga de la prueba constitu

ye la aplicación mús concreta de la Teoría Integ'rnl a la 
>~ carga de la prueba. 

Respecto de este último punto y dada la naturaie~ 
za imp01tante r1ue le damos, citamos textualmente lo 
que al respecto dice el maestro Trueba Urbina: 

"En el proceso Jaho'ral se resquebraja el principio ju
ríclico lmrgué:~s consagrado por el derecho procesal civil, 
relativo a que el actor debe probar los hechos constitu
tivos ele la acción y el reo los de sus excepciones. En efec
to, respecto a la carga ele la prueba, la doctrina juris
prudcncial laboral ha suplido cldicicncins legales crean
do tesis sociales ele inversión ele la carga ele la prueba, 
que aceptarnos sin reservas cumulo trata ele favo·reccr al 
obrero frente al industrial, en el proceso del trabajo. 
Sostener Jo contrario sería desconocer la nattrraleza del 
derecho procesal laboral en función de la necesidad ele 
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. evitar que el litigante más poderoso, económicamente 
hablando, puede desviar y obstaculizar los fines ele la 
justicia social. La inversión ele la prueba cumple, pues, 
en el proceso del trabajo una función tutelar del traba
jador que constituye, por otrn parte, la fürnliclacl de to
c~a la legislación social, la que, sin perjuicio ele ganm
tlzar los derechos de los factores activos ele la produc-
ción en el proceso, mira con especial atención cuanto 
se refiere al elemento ob'rC'ro y a su protección. Una so
lución contraria de la corga ele la prueba laboral como 
la enfocamos, llevaría a dejar al d~mandautC' obrero ell 
un completa indefensión, incompatible con el "derecho 
justiciario social"."ª 

Si la Teoría Integ·ral es tutelaclora, protectorn y rei
vindicatoria ele Jos derechos de los trabajadores, ello se 
contempla en la llanrnda Inversión ele la Cnrga ele la Prue
lrn; no nos explicamos los motivos por los cuales no se 
convirtió en norma de derecho, cxtrnfíúnclonos que tan
tns otras ju·risprudencins y ejecutorias ele la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación vinieron a cristalizar en 
normas esta prúctica y que en los Tribunales Fcdcrnles 
no haya quedado plasmncla, por lo nwl C'll esta tesis pe
dimos se forme el artículo correspondie11 te que la in-
cluyn. 

Ln Teo'rÍn Integral, parn que ptwda materializnrsc 
elche ser parte inlcgral de la Ley Jicclcral del Trnbnjo, 
por ello los litigantes ohrcristns y el Maestro Trncba Ur
bina pugnamos porque la troría intC'grnl deje ele sc1· tco
rín y se convierta en la práctica integral ckl derecho del 
trnhnjo, hasta obtener la total reivindicación de los de
rechos de los trnbajmlores. 

3;-LA CARGA DE LA PRUEBA EN RELACIONA LAS 
EXCEPCIONES ESTUDIADAS Y LA .JURISPRUDENCIA 
DE LA H. SUPREMA COHTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION 

Este es el aspecto más imop·rtante de esta Tesis. 
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el desarrollo de la misma hemos estudiado la 
Integral clcl Derecho del Trabajo, el Derecho 

del Trabajo, el concepto de litis y ln forma en 
que se integra en el Derecho Prncesal Labo·raJ, qué cosa 
son las excepciones y qué cosa son las defensas, hcmm 
enunciado las excepciones mús frecuentes, el concepto 
de carga de la prueba y ahora procedemos a aplicar to
dos estos conceptos nl estudiar a quién le corresponde 
probar según In nntu'raleza de la excepción planteada. 

a) LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE 
AL DEMANDADO CONTUMAZ. 

'º"rr1 n al Articulo 7~H ele la Ley Federal del 
que establece que si n_p concurre el demanda
audiencia de Concflinción, Demanda y Excep

ciones se le teml rú por h1con forme y por contcstncla In 
demanda en sentido éJfirnrntivo; y el Artículo 755 esta
blece que el d1mrnmlado que no hubiese conctrrrido a 
Ja 1.mCÜcncü1 antes m0nci01ii1clo, sólo podrá rendir prue
ba en contrario para demostrnr qne el actor no era tra

. bajador o patró11, que no existió el despido, o que no 
son ciertos los hechos afirmados en la dcmamla. 

El Maestrn Alberto Trueba Urbina comenta este 
Artículo diciendo: 

"La teoría de la prueba en contrario la explicamos 
como sanción impuesta al dcmnndado por su contuma
cia, constriñéndolo a comprobar la inexistencia de la 
relación labo·ral o vinculo contractual;· pero la norma 
procesal que se comenta no sólo renfirma el principio de 
''jgualrlad proc0sal" contrariando el espíritu y normas 
del Artículo 123 Constitucional, sino que desvirtúa la 
prueba en contrn'rio en el juicio laboral con cierta ten
dencia bondadosa para con el patrón (rompiendo el le
gislador su propia teoría de la paridad procesal) al com~ 
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.. dentro de la prueba en contraTio la comproba
que no existió el despido, lo que equivale a opo

la clúsica excepción de sine actione agis y no sería 
remoto para favorecer al })éltrón, que la jurisprudencia, 
solidarizándose con el legislad01·, admitiera el ofreci
miento dd trabajo en fo auclirncia de pruebas, a fin de 
establecer fo "presunción jurídica" de que no existió el 
despido; lo mismo ocurriría con la comprobación ele que 
no son ciel·tos Jos hechos de la clenrnnda. V nmos de mal 
en peor. Se impone el "principio ele paridad ptocesal" 
en perjuicio del obrero y el de ''desigualdad procesal" 
en favor del patrón. 

Que quede constancia en esta nota ele nuestro repu
dio al "principio de pélridacl procesal" en el juicio de tra
bajo; es 110 sólo contrnrrevolucionario, sino brutal, esta
blecer en ltllél ley que son "iguales el trabajador y el em
presario" en el proceso, cum1do que son notoriamente 
desiguales en la vida. La bilatcrnliclacl de léls partes solo 
es admisible entre b<rnqueros o industriales". 

Este comcntmio clcl l\1ncstro Alberto Truebn Urbi-
- na se nos hace un poco injusto si tomnmos en conside

ración que lo que la Ley auto'riza demostrnr son las DE
FENSAS CLASICAS, o sea, la ncga tiva de los hechos y 
la inexistencia de In relució11 de trabajo, lo que en cual
quier procrdimicnto ordinario sería lo contrario, puesto· 
que si un demamlmlo co1npnrecc a juicio y opone líls de
fensas ele negar la proceclencia de la ncción por sc'r fal
sos los hechos del actor y opone la dPfPnsa de inexisten
cia del trabajo, la rnrgn ele la prueba sería del actor pe
ro en el caso concreto el kp;islador HEINVTRTIO DICHA 
CAHGA AL OHDENAR PTIOI3AR AL DEMANDADO LAS 
DEFENSAS CLASICAS, lo cual no es darle ninguna su
premacín, sino ·realizar un acto elemental de justicia, o 
sea, el derecho a defenderse. 
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Suprema Corte de Justicia de la 
~.., ................. al respecto la Jurisprudencia No, 53: 

DESPIDO DEL TRABAJADOR, PRUEBAS 
QUE PUEDE RENDIR EL DEMANDADO 
CUANDO SE TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 

Las pruebas que puede rendir el denumdmlo en e] 
en que se haya tenido por contestada la demanda 

· eh sentido afirmativo, no deben rcforirs.e a excepciones 
que no se hicieron valer, pues no sólo la sanción resul

. tante de la falta de contestación sería nugatoda, sino 
que se colocaría al actor en estado de ínclcfcnsión para 
preparar prucbns y élÚn pn'ra ünpugnar las rendidas por 
Ja contraria, creándose una situación antijurídica, preci
samente en favor del contumaz y en perjuicio de quien 
no fue causante de ese procedimiento excepcional; pero 
sí pueden rendi·rse las que tenga11 por objeto, destruir la 
contestación en sentido afirmativo, probando que no 
existió vínculo contractual entre actor y dcnrnndaclo o 
cualquiera otra particuJnridml estrictamente negativa 
de los hechos f uundamcntales de la demamla, que no 
constituyen excepciones, por no ser hechos · generado·res 
de derechos distintos que controviertan los de la deman~ 
da. -

Tomo XCVII - Artex S. de R. L. . . . . . . . . 7 4· 

Tomo CXIV - María de Jesús Cisneros . . 20 

Directo 2544/ 52. Balneario . Agtiª· ;\.z;P.I, S. A; Enero 
12 de 1953. < •. ·é .• ; "·····~ 

Directo 6081/51. Luis Eli~~fü~J)~eUAna; ·l\1h~zp:~9I4~· . 
1953. ··•·····. <x.• ·.<:o: i, •/U:i' · .. 

- ·- _- -· _:-.. ..-;:·':,-·-,-~;- _-. - ., _; ·-=;·~ 
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. Esta jurisprudencia a nuestro juicio ~orrecta, pvo~: 
que se rmchm pruebas l'espccto de excepciones )r..· 

autoriza que se. rindan respecto ele defensas. 

e:) CUANDO SE OPONE LA EXCEPCION DE" 
DESPIDO CON CAUSA JUSTIFICADA CO
RHESPONDE LA CARGA DE LA PHUEBA AL· 
DEMANDADO. . ..... 

.... . Si un pntrón al compnrrcri· n JUlCJO opone la ex-
cepción de clcspido con cnusa justificada por haberll' 

. - rescindido su contrato de trabnjo nl actor con base en el 
Articulo 47, o cou base Pn cunlquicra de los nrtículos que 
se refieren a causas específicns de rescisión de nrntrato 
de trnhajo, respecto de trnhajos cspccinles, es al dcmn11-
dado al que le corresponde prohm· que esn ·rescisión es
tuvo apegada a la h•y y. por Jo mismo el despido cstú 
justificado. 

El afimrnr que se rrscinclió un contrato n un trahn •. 
jador, 'con causa ~justificada ünplira señalar una serie .d{1· 

_ hechos de carácter positivo, es decir, fot'zosa y ncccsariú'-' 
mente ello implica un hacer, un actunr y por Jo mi.smo 
algo susceptible ele probar. · · · ' .· -

El tralrnjmlor ú1ticnnwiTLc úpo1·té11·á pruchns ··jJm·n 
acreditar los hechos con los cunJcs 'rnbatió los relativos 
a su supuesto despido, hechos que lógica y co11gr~1criv:~:-¡:' 

mente deben coincidir con los de su escrito hricinl. . .. '·'· .• • - • '1,\0_• 

..... , La Suprema Corte se hn friclhwdo <'ll este s9ntHl1]~.' 
sCgún se )ce en ln Jurisprudencia Núrn.e1'<l ·1·9: · ,~ :· 

- -e~). DESPIDO DJ;iT, tRABA.TADOH, EXCEPCIQ,: 
NES RELATIVAS A SU .JlJSTIFICi\CION. · .. 

- ' . ' ' . ' • i ! ~. 

Tratúndose ele Jn rescisión clcl contrnto ele trnhajo 
por cunlquie'rn ele }ns cnusnks pl'cvistns poi: ol. artículo.¡· 



de la Ley Federal del Trabajo, no basta que el pa- .· 
aduzca la causal que, a su juicio, fundamente el des
justificmlo, sino que es indíspcnsahlc, a fin de evi-

tar que el trabnjador quede en el juicio en estado de in
defensión, que se precisen los hechos constitutivos del 
propio despido, pnrn que el actor tenga la oportunidad 
de prcpnnrr sus pruebas en cuanto a In injustificación 
aducida por el mismo. 

Págs. 

· ·. ·· · Tomo LXXI -Díaz de Leó.n Guillmmo y 
· Coags. . ........ · .· ......... • .... ·. . .·• .. : ... ·. ·554 
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Tomo CXIII - Santos N apoleóri de los .. ; . 

Tomo CXVI - Ortega José ............. . 

Hern{mclez Martínez Conrado y Coags. · 

Tomo CXVII - Espinosa Guadarrama José 

e) DESPIDO DEL TRABAJADOR. 



, .. 4-áI .. SALA.-· Boletín 1957, Pág .. 150. 

DESPIDO DEL TRABAJADOR 

·Los hechos que lo justifiquen deben precisarse en 
audiencia de demanda y exccpciones.-Para que se 

fonga por opuesta la excepción de despido justificado y 
deban estudiarse las pruebas rendidas para acreditarla, 
no basta que se exprese que el despido se apoyó en de.
terminadas disposiciones legales, sino que es indispen
sable que el demandado precise los hechos que las hagan 
aplicables, parn que su contraparte esté en posibilidad 
de rendir pruebas en contrario ·respecto a las faltas que 
se le atribuyen, o bien para determinar, en su caso, la 
fecha de tales faltas y alegar la prescripción del derecho 
del patrón pa'ra rescindir el contrato de trabajo. Si a] 
contestar la demanda el patrón no precisa en los térmj
nos indicados los hechos que motivaron el despido, la 
Junta procede correctamente al no tomar en considera- . 
ción las pruebas tendientes a justificar una excepción 
que no fue opuesta conforme a de'recho. 

Directo 1032/1956. Alfredo Kawage Ramia .. Resuel
to el 13 de febrero de 1957, por unnnimidad de 5 votos. 
Ponente el Sr. Mtro. Guzmán Neyra. Srio. Lic. Jesús 
Sandoval Rodríguez. 

4a. SALA.-Iloletín 1957, Pág. 150. 

g) CUANDO SE OPONGA LA EXCEPCION DE 
ABANDONO DE TRABAJO LA CARGA DE 
LA PRUEBA CORRESPONDE AL PATRON. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene e] 
crite'rio ele que hay abandono de trabajo cuando se des
atiende sin autorización, por un lapso más o menos pro-
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longado, sus funciones, es c1ecfr, que se abstenga de eje
cutarlas o de realizar los actos que lns constituyen. · 

En esta forma el patrón debe acreditar que el tra~ 
bajador ha dejado de ·realizar sin cnusa justficadu el tra
bajo para el cual está contratado, probando en esta for
ma una abstención. 

La Suprema Corte ele Justicia de ln Nnción consi-: 
clera que el abandono de trabajo se debe de acrcditéll'. 
no únicamente con la comprobación de que t'l trabajo, 
conlxatado no se ha ·realizado, sino que debe probarse .· 
la manifestación del trabajador, expresando su voluntad 
en el sentido de que no desea continuar labonmdo o .. 
cicreditando que presta .sus servidos en otro lugar. · 

Cuando uno afirma que un trnbajador abandonó el' 
trabajo, debe precisar que dicho abandono lo reulizti · 
para irse a trabajar a otro lugar, o pon.1ue así lo mm1i"· 
festó el propio trabajador. 

Cuando se opone esta excepción 110 debe confm1-
dirse con In excepción de rescisión c1" lrnlfojo por mús 
<Je trc.s faltas sin justificar en u11 lnpso ele treinta díns, 
ya qne en el primer e.aso nos c11co11trmnos nute una mn~ 
nifestnción c1c tern1i1iació11 ele co11lrnlo por pnrte d<-l 
trahajml01· y 011 <'l segundo caso, C.'ll rnia rescisión de 
contrato practir.ndn poi' el patró11. 

Po·r co11siguic111c tampoco dt>lie couforn1irsc la ex-: 
cepción (\(' alrnwlono el<' trabajo, con 1n simple negntiva 
del dcspiclo, porque d nlmrnlono dP trahnjo es un acto· 
que debe dl~ prnl.Hn·sc\ <'11 ta11lo <1ue ln negnUvn del des
pido sólo c'n los rrisos de reinversión de In cnrga de Ja 
prueba c1c'hc <k probnrse. 

J\ BANDONO DEL TIL\BAJO 

_, "Cuando el abnnc10110 del trnhnjo se hncc 
]'no excepdón contn1 fo acción de pago ck 



iújústificado, implica ·la afirmación ·por parte 
de que fue el trabajador quien rescindió el con

de trabajo, al abstenerse de cumplir las obligacio
nes contraídas en el mismo, especia lmentc la de prestar 
él servicio convenido, mas 110 siµ;11ifica que fue el propio 
patrón quien díó por terminndn In relación laboral en 
virtud del abandono del trabajo po'r su empleado". 

Directo 50·1-/10·39. Isnuro Hivern Carreta. Resuelto 
el 26 de ngoslo de '19GO, por unanimidad de 5 votos. Po
'ncnte el Sr. 1\!Itro. lVfortíncz Aclame. Srio. Lic. Rafael 
·Pé'rcz Mirnvcte. 

1960, Púg. 575. 

ABANDONO DEL TRABAJO 

es cxncto que cuando el patrón niega haber 
al trnbajador y afirma que {~stc abandonó el 

corresponde a dicho trabajador la prueba de 
sido clespNfülo~ pues ln jurisprudencia constante 

de la Sup'l'P1rn1 Corle ha establecido que la carga de pro
bar el abandono recae en el patrón". 

Directo :)80·1/1961. Contrntistas Unidos 1\ilcxicanos, 
S. A. Hesuclto d 27 de junio de 1963, por unrmimidacl 
ele 5 votos. Ponente el Sr. l\1tro. Yáñcz Ruiz. Srio. Lic. 

· Hafacl P(•rcz i\iiiravetc. 

4•a. SALA.-Bolctín 1963~ Pág. 267. 

ABANDONO DEL TRABAJO 

Como rnusa de rescisión del contrato de trabajo. 

"El llamado nbandono del trnbajo debe entenderse 
··como el hecho de que el trabajador que se encuentra 

¡frestando sus servicios en un lugnr y momento deter
minados, deje ele hace·rlo y se retire del centro de tra
bajo sin ninguna causa justificada, o bien que deje de 
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ptéstar el serv1c10 contratado con la intención ele dar 
pór rescindido el contrato de trabajo, lo que no debe 
confundirse con las cuatro faltas a sus labores en el lap"" 
so de un mes, sin permiso del patrón y sin causa justi
ficada, a que se 'refiere la fracción X cl~l artículo 121 de 
la Ley Federal del Trabajo. Por otra pnrte, ya se ha re
suelto que la afirmación de un trabajador de haber sido 
despedido en determinada fecha se presume cierta, sal
vo prueba en contrario, por lo que el patrón no puede 
invocar como causa justificada para haberlo despedido 
con posterioridad, la consistente en que faltó al trabajo 
los días siguientes a la fecha en que afirmó haber sido 
despedido". 

Directo 64·77 /1962. Laboratorios Infan, S. A. Re
suelto el 18 de marzo de 1963, por ummhniclad de 5 vo
tos .. Ponente el S'r. Mtro. Yáflez Ruiz. Srio. Lic. Rafael 
Pérez Miravete. 

4a. SALA.-Boletín 1963, Pág. 149. 

ABANDONO DEL TRABAJO 

'·'Debe probarlo el patrón.-Cuando el patrón de
mandado contesta la demanda negando haber despe;,, 
dido al trabajador y afirmando que éste abandonó el tra
bajo, toca a él la prueba de su afirmación y no al actor 
la de la sepa·ración". 

Directo 3693/1958. Francisco Luna Luna. Resuelto 
el 20 ele febrero de 1959, por unanimidaa de 5 votos. Po
nente el Sr. Mtro. Martínez Adame, Srio. Lic. Rafael 
Pérez Miravete. 

4a. SALA.-Boletín 1959, Pág. 185. 

h) CUANDO SE OPONE LA EXCEPCION DE 
PAGO CORRESPONDE LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL DEMANDADO. 

Todo aquél que dice que ha pagado algo, es 



obligación, debe próbélrlo. 
hacer un pago es realizar algo perceptible por 

y por lo consiguiente es algo que se puede 

El que paga debe tener los comprobantes relativos, 
. por lo cual la p·rueba idónea, sin perjuicio de la confo
s~opal o reina de las pruebas, es la prueba documental. 

La Suprema Corte al respecto ha resuelto: 

EXCEPCION DE P AGO.-Si contra la reclamación 
de pago de vacaciones, fondo de ahorro y otras presta

. dones, el demandado se limita n opone:r como excepción 
que las pagó, la Junta debe limitarse n examinar ~i esa 
excepción fue probada, resultm1do incongruente absol-
ver al demandado aduciendo que la reclamación fue im
precisa, cuando éste no la estimó así. 

Directo 8080/1962. Miguel Ramos. Resuelto el 27 
· de junio de 1963, por unanimidad de 5 votos. Ponente· 

el Sr. Mtro. Yáilez Ruii. Srio. Lic. Rafael Pérez , Mfra: · 
vete. 

4a. SALA.-Boletín 19631 Pág. 

SALARIOS, PRUEBA DE SU PAGO 

Corresponde al patrono In oh1igación de probar que 
han siclo cubiertas las prestaciones que establece la ley 
~n favor de los trnbajadores, ya que aquél es quien tiene 
en su podc'r los recibos o documentos que acreditan los 
pagos efectuados. 

Tomo LIV - Poncc Antonio ....... . 

Tomo LVI - Sarmiento Lino .. º •••• 

Tomo LVII-· · Aguirre Antonio 



Tomo LXI - A vila Pedro 3158 

JDHISPRUDENCIA 162 (Quin la E¡)ora), Página 
· 152, Sccció11 Primera, Volumrn 4íl. SALA.-Apé:mdice 
,.ele .Tm1isprudc11cia ele 1917 a 196:3. En la compHación de 
fo1los de 1917 a 19:H (ap(•11dicc nl lomo CXVlII), se pn-
:blicó con el mismo título, No. 982, Púg. 179-k 

SALARIO, CARCA DE LA PRUEBA DEL 

.· CEs á] patrón a quien corresponde la carga c1e p~·o- -
·bü'r.clsalario, por poscrr los medios para justificar taií.to 

pago como In cílnticlacl urnvcnidn, yn sc•a por medio 
i·ecibm;, nómi11ns o listas ele raya y, en algunos extrc-

por los de111{1s nwdios de prueba, siempre que re
sulten idóneos para acreditar tales cxtrcmqs. 

Ampnro clirrcto 529·3/66. Susann Púrrz Ahascal y 
'Manuel Abasen l. Junio 29 de 1967. Urnmimiclacl 4• votos. 
~Ponente: l\1tro. Angel Carvajal. · 

SALA.-Sexta Eporn, Volumen CXX, Quinta Ptii·tg, · 

• ... , 1 

Pá~h 26. .~ .. ,.:,.:.-c.·,.'··'-------~'''""' 

i) EN LA EXCEPCION DE OBSCURIDAD DE LA 
DJí:J\-1ANDA L1\ CAHGA DE LA PRUEBA CO
HRESPONDE AL DEiVIANDADO. 

..... Siempre SC' lw considl'raclo que la excepción de inep
io libelo iw Pslú suirta n prudrn, puesto que las circuns
·'tancias en que sP lrnsa Jn mismn, cow;tu11 en el escrito 
o comp;1n'n'ncin inicial~ sin rmliargo cousidcrnmos de 
que en el cm;o dl' que 110 se opougn esta excPpción y se 
·iütc'grc wrn liLis <l1Hl'r11rnl, es ckcir. en que no eslún dc
.bidmncntc pn·risados los puntos sujetos a debate, el juz
gador a pcsn r ele que 1wcL'sita entrar nl esludio dd fon
do·dcl negocio, puede ocurrir que las omisioucs del actor 
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sido corregidas por clprnpio demandado, en efec
HU''-'\.l" ocurrir que ante una demanda obscura se opon-

ga excepción de pago, lo que obliga a la Junta a cs-
. .tudíar cstn excepción dada la medmicu <le la carga de 

la prueba, por ello creemos que nparlc de precisar los 
hechos por los cuales se consícll~rn que una demanda es 
obscura, hay que indicar qup se ofrece como pruebn lo 
actuado en ln diligcncin de clcmnnda y excrpcioncs para 
que la Junta tome en co11s.irkrnció11 y estudie lo actuado 
en dicha diligencia, iTladonndo con los hechos plantea
dos en la excepción. 

Si bien es cierto que en materia obrera las pruebas 
so1 t aprecinclas en conciencia y no exfatq taxnción algu
na '.respecto de Ja prueba de11omi11acln jnstrumcntal tlc 
nctuacio11cs, tm11bión es ci<:'rto que estando dcbidmnente 
ofrecidn esa 1wueba, la Junta por ninguna circunstancia 

. podrá dejar ele estudiar dichn excepción. · 

La obscuridncl (le In clcmarnln Psi ú sujcla a una va
loración, por lo cüal C'S importante insistir en ella ol 
contestar la tlemallda, al oú·ecer prnelJas y al producir 
alegatos. 

. Una de las características de la Pxcepción de obscu
ridad de la demanda, es que de hecho ln litis queda in-

··· - legrada con lo que nrnniriesta C'l actor en su demanda 
o c01npar<'cencin y con In mm1ifcstación del dPmundaclo 
en el sentido de que 110 pncde cont0stm· esos hechos por 
carecer los mismos de precisión, nl no incl icnr las cir.
cunstnncias de modo, luga·r y tiempo l'n que' sucedieron~ 
por lo cual, de unn mmwra suí p;cncris y Pn forma por 
demás irreguln r, queda i 11 l<'gradu la l í lis, ya <JU<' la Ju n
tn debe l'<'sohT1·, nprccia11do en corn:iencin el rscrilo de 
demanda y si cuusickrn qtw el mismo, sí es preciso y con
grnente dehc conclrnar al denrnmla<lo. porque se supone 
que confesó túcitmnentc los hechos de la demanda al 
no haborln conirstntlo en forma nclecundn y en el cnso 
contrario se consiclern que la demanda es obscuré!; se ele-
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he absolver al demandado porque en otra forma que~ 
da'rÍa en completo estado ele indefensión. De ahí que es 
obligación de los abogados postulantes revisar cuidado
samente la forma en que plantean su demanda, procu
rando indicar con precisión las cmactcrísticas del con
trato de trabajo, o sea, la naturaleza clel contrato, el tér
mino del mismo, el ho'rario, salario, categoría, sus pres
taciones, etc., e indicando las circunstancias ele modo, 
lugar y tiempo en que ocurrieron los hechos fundato
rios de su acción .. 

La Corte al respecto, ha opinado lo siguiente: 

DEMANDAS Y PROMOCIONES EN DERECHO 
DEL TRABAJO 

Los Artículos 440 y 512 de la Ley Federal del 1'ra~ 
enuncian el principio básico que rige el procedi

laho'ra l, requiriendo ele las partes que sus gestio
nes, así como las demandas y las respectivas contesta
ciones, deben ser clarns, precisando los puntos petitorios 
y los fundamentos que tengan para formular la petición 
y obligan n los demnrnlnclos a refc•rirse a todos y cada 
uno de los hechos afirmados por los actores, expresando 
si son ciertos o no y, en su caso, nrnnifostnndo la forma 
en que hayan ncontcciclo. Estas disposicio1ws furnlmncn
tales del derecho Jahornl, obeclecC'n nl principio de leal
tad procesnl o buena fó ele las partes, quienes están obli
gadas a comportnrse con veracidad al formuhrr sus peti
ciones, a efecto de que el proc0so se desarrolle normal
mente y lns Juntas de Conciliación y Arbitraje, por su 
propia naturaleza de tribunales t'riparl itns, puedan dar
se perfecta cuenta de las cuestiones ckhatidas por las 
mismas partes y pronunciar así la decisión en la forma 
que autoriza el artículo 550 de In Ley Federal del Tra
bajo, que permita ·resolver los juicios de trabajo a ver· 
dad sabida y en consecuencia~ lo que no puede realizar
se si las partes actúan con malicia alterando u ocultando 
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que originen 

directo 7940/58. Guadalupe 
el 6 de octubre ae 1960. 

LA CARGA DF.. LA PRUEBA CUANDO SE 
OPONE LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION 
TIENE LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 

I.-La cmga de la p'rueba corresponde al trabaja
cuando el patrón afirma ouc tuvo conocimiento del 

."~,:-.-, _,--.c·>-·''""'''uv determinante ele la rescisión del contrato de tra
en una fecha y el trabajador afirma que lo tuvo en 

anterior. 

· __ , II.-La carga de la p·rueba corresponde al patrón, 
- cuando afirma que despidió al trabajador con fecha an

terior a la que éste señala y precisa que operó la pres
cripción por no haberse presentado la demanda en el 
término de ley. 

III.-_ La excepción de p·rcscripción de prestaciones, 
cuyo nacimiento consta en la propia demanda, debe ser 
p1~obada por aquél que la hace valer. 

-·--·---- Estos tres supuestos derivan de que la prescripción 
en Derecho Laboral parte del elemento subjetivo, res
pecto de la fecha en que In misma empieza a correr. En 
efecto, la cUfcrencin en el Derecho Civil, en que In pres· 
cripción es esencialmente objetiva es que en Derecho 

. Laborul la misma es totalmente subjetiva. 

Para que pucdn correr la prescripción en contra de 
un trabajador es nrccsnrio que el mismo sepa que ya 
J:ia sido despedido, puesto que si (~l ignorn que ha sido 
despedido difícilmente puedr. correr la prescripción en 
su contra; en igual forma el patrón no puede rescindir 
su contrato de trabajo a un obrc·ro mientras no sepa la 
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conducta que. éste haya realizado, por ejemplo, sí un 
. trabajadol' se roba determim1da suma ele dinero, la pres
cri}Jciún empieza a col'l'UL' n pnrlit· ele la fC'cha en que 
el patrón tuvo conocimiento d(' ('lln y no en ('l momento 
en que se n~ulizó IH conduela ilícita, puesto que de no 
aceptar é~sto, C'llo siµ;nil'icnrí;1 que al ladrón que no se le 
clescubric•rn drulrn cid iiws siguie11l.<' de su hurto, se en
contrarí.n irn¡nmc y no pod·rin s<·r sn11cio11ado, lo cual 
iría en contra ck~ ln mús t'lcme11lnl idea de justicia. 

En términos gcnernles ]n carga de 1n prueba en la 
prcscripció!l es n cargo ele <-iuien la hace vnlr.r m.tnquc 
en múltiples ocasiones dicha excepción se acrrdita con 
el puro csc·rito ele clemm1da, lo que implica una confe
sión. 

La Suprema Corte ele Justicia nl resohrpr r] amparo 
.. directo G520 del 59, resuelto el H> de fd)rC'ro de 1971, 

dijo que el opon<'l' ln excepción ele prescripción de ac
ciones, como 1 a ele pago el e horas ex l'rns, ele <lías de des
canso semmH1l y obligatorio y ele vacílcio11es, 110 se ne• 
ccsita acreclilar en quó fecha tuvo co11ocirniento el actor 

···de que tenía derecho a rcclmnnr tales prrstnciones, por-
que por la nntura]C'za misma de cllfls el conocimiento ele 
su existencia por sn titular es cutú11co nl nacimiento de 
las mismas. 

Es muy irnpo'rtante que nl momrn to c11 que se plan
tec.'n excepciones se seiwlen Jos hechos cn11stitutivos de 
lns mismns, para el dcc to ele q uc f'l trn l>n jndor en su 
caso destruya l'SOS lwcho~; opo11icndo los motivos poL' los 
cuales no ckbrn srr tmnnc1os en co11sidcrnciúll, ('ntre los 
que se cucnlrn1 los que se rdicrn11 n ln prcscripcic'm. Eu 
efecto, pncde ocwTi'L' que al co11teslnrsc uní\ cknrnmla se 
oponga ]n cxcepciú11 de t·c·scisiú11 por despido j11stificaclo, 
por haber renlizndo c'l tralmjadot· cualquic~ra c1e los SU· 

puestos n c1ue f:e rPl'it1 rc'll 1ns cnusnlc's de 1Tscisión, pero 
dicha ·rescisión pudo hnbcr sido C'xtcmporúucn, cnso en 
el cual procede que el demandado al controvertir los 



relativos: a tal rescisiém, pfrla cfuc se declare· que 
operó Ja prescripción, caso en elqüe·lc corresponde la 
carga de la prueba. · 

Ni11guno de los tres rnsos que hemos cnu~1ciaclo 

plantea problema nlguno, l'cspecto de a quiéu cortespon
de la carga de la prueba a excepción del caso que enun
cia1nos con el inciso III, en l'l cual se plm1 tC'a un pro
blenrn similar éll relativo al que se plm1t0n con la carga 
de la prueba ele obscuridad de In demanda. · · 

Si una persona opmw In excepción de pn\scl·ipdón, 
fundimdose en las fechas que <ln el propio actor· en su 
clcrnurnln, elche acrcdilnr ese 0xtr0mo que lógicamente 
ya collsta C'n autos. 

Por c·jcmnlo: un 1ralrnja<lor presenta unn denrnn
dn nor drspidc-i il1justificac10 0 indica que fue despedido 
el clín qui1wP de mnyo ele 1973 y presenta su demanda 
el din vC'inte ele julio del mismo aií.o, el <1(>marn1m1o con
testa nct'ptn ndo los hechos y opone In Pxcr1pcíú11 de prcs
o·ipciún. pu0sto que según se desprC'11<lC' de ln propia de
ma11c1í.l, Jrnhían trm1scurt'ic10 mús de dos meses desde que 

,._ . fue clcspcdillo el c1C>mandantc. 

Al momento ele ofrecer sus pruchas, el dcmnncfoclo .. 
debe pedir C!Ue. se lrnp:a una ccrtHicncióri pm,·a ncrcditai: 
ele QU<:~ dicha excepcic'rn 0s procedente por haber tnms
curdclo el tórmi110 ele dos meses. 

Sí no se o[rec011 prudws es obvio CJW' fo Junta dc~hc 
estudiar las cxccpcimws phm tC'nclas y dclwrú tomar co
mo prndrn las constm1cias ele nutos cntn• lns cunfos se 

.. · cncucntrn la p·ropia clrnH111<ln y r1r nhí ln importancia rlP 
que nl cont<>stnr u1rn d<·mm11ln se' precisen los hechos cons
titulivos de ]as 0xcqwimH1 S. 

k) /\ L QUE SE OPONE LA F.XCFT>CION DE COSA 
.TTJZG;\l>A LE connFSPO~DE .:\Cf1ED1TAH 
LA l\'I fSl\V .. 

Lél c:xc('pción cl0 cosn juzgéHléi cklw ser drbiclanwn-
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meditada antes de interponerla en materia laboral, 
sólo en muy pocas ocasiones puede proceder la 

misma, dada la brevedad de los términos para intentar 
las acciones derivadas de las normas sustalltivas del De
recho Laboral; en primer término debe analizarse si en
tre el caso planteado y el caso ya resuelto existe una 
identidad de respecto de las cosas, de sus causas, de las 
pe'.rsonas y de la calidad con que ellas intervinieron en 
la anterior controversia. 

Si no hay concordancia entre ninguno de estos ele
mentos, debe uno de abstenerse de opone·r esta excep
ción, aún cuando la diferencia consiste en cualquiera de 
uno de estos cuatro elementos, debido a que necesita ha
ber identidad total entre los mismos. 

Al oponerse esta excepción se debe indicar quó Jun
ta fue la que resolvió ele este problema, en qué fecha se 
resolvió el mismo, transcribiendo los respectivos puntos 
resolutivos y por supuesto se deben dar los nombres de 
las partes y el anterfor objeto ele la misma. 

Esta excepción como dijimos antes, es de carácter 
limitado y sólo puede oponerse en muy contndos casos, 
como los son principalmente, en los relativos a enferme
dades profesionales, a accidentes ele trabajo, a jubila
ciones. 

La Corte ha opinado lo siguiente: 

COSA JUZGADA 

No existe cosa juzgada, cuando se está en presencia 
ejercicio de de·rechos aducidos por terceros, que no 
litigado y a quienes, por esta razón, no puede afec

tarles lo decidido en una sentencia dictada en un juicio 
en que no han sido partes. 

Pág. 

Tomo :XJCV - González de García María 
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-.. Gutiérrez Vda. de 
lez Antonia 

-- Oria Isaac ....... . 

- E'fiksen Osear, Suc. de y 
Coags. . . . . . . . . . . . . . . . . 385· 

_ JURISPRUDENCIA 124· (Quinta Epoca), Pág. 402, 
S~cción Primera, Volumen 3a. SALA.-Apéndice de Ju
risprudencia de 1917 a 1965. En la compilación de fa
llos de 1917 a 1954· (apéndice al tomo CXVIII), se pu
blicó con el mismo título, No. 305, Pág. 571. 

COSA JUZGADA 

Para que la sentencia ejecutoria dictada en un jui
cio, surta efectos de cosa juzgncln en diverso juicio, es 
necesnrio que haya resuelto el mismo fondo substancial 
controvertido nuevamente en el juicio donde se opone 
Ja excepción perentoria. Píl'ra ello es neccsnrio que con
curran identidad en las cosas, en las causns, en las per-
sonas y en las calidades con que éstas intervinieron. 

Amparo Directo 2983/194·7 - Rafael García. Su
plemento ele 1956, Pág. 172. Unanimidad 
de 5 votos. 

Directo 1679/1958 - Adela Ro.clríguez de 
Arenas. Unanimidad de 5 votos. Vol.XXII, 
Pág. 206. 

Directo 4·874/1959 - Roclolfü SalCedo Mo
reno. Unanimidad de 5 votos. Vol. XXXVI, 
Pág. 44. 

Directo 4580/1960 -. Juán Fernando Re
yes. Unanimidad de 5 votos. Vol. LV, Pág. 
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COSA JUZGADA, ALCANCE DE LA · 

. · La autoridad de la cosa juzg~1da, c1namH1a: de una· 
sentencia que haya causado ejecutoria, únicamente pue
cle oponerse frente a quienes fueron partes en el litigio, 
en que aquélla se dictó y no frente a terreros extraños, 
a quienes no puede causar perjuicios, por no habér;;cles 
oído en defensa en la contienda. 

Amparo Directo 469·1./1962. Juan Ccltula Salmón. 
Abril 20 ele J9G·L Una11imidacl de 5 votos. 
Ponente: l\1ltro. Mariano Hamírcz Vúz
quez. 3n. SALA.-Sexta Epoca, VolU1TICll, 
LXXXIT, Cunrtn Parte, Púg. 68. 

COSA JUZGADA, CUANDO EXISTE 

1 ' Pa'ra que haya cosa juzgada es necesario que se ha-
ya hecho un pronunciamiento de derecho entre las mis
mas partes, sobre las mismas acciones, la misma cosa y 
la misma causa de iwdir; por tanto, debe existir identi
dad ele partes, illenticlnd de cosa u objeto materia de los 
juicios de que• se trnte P ic!Pnticlacl en la musa ele pedit' 
o hecho jurídico genc'rnclor del derecho que se l~nga va
ler. 

Directo G087 /1963. Manuel Dn11icl León. Hcsuelto 
el + de junio de 1.96+, por tmanimiclacl de "l· votos. Au
sente. la seüorn. l\'ltro. Salmorún ele Trnnnyo. Ponente: 
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Padilla Ascenció. SriO. Lic.' RC)rcs Robles. 
SALA.-Bolctín. 196¿1·, P{1g. 609. 

~ ' " 

COSA JUZGADA. SE INTEGRA, OHIJINARIAMENT~i:, 
SOLO CON LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, SI ESTOS SON 

.· SUFICIENTEMENTE CLAROS Y PRECISOS. 

La motivación de una sentencia es útil para precisar 
.. y aclarar lo que establecen los puntos ·resolutivos, pero 
no puede nunca modificar o contrariar lo expresa y ter
minantemente decidido en. tales puntos resolutivos. Esta 
Sala ha sustentado el criterio de que la cosa juzgada se 
integra sólo con el sentido de la parte propiamente de
ciso'ria de fallo, cuando ésta es, en absoluto, precisa y 
terminante acerca del contenido y de los alcances exac
tos ele lo resuelto, aunque algunas afirmaciones o argu
mentaciones ele la parte considerativa de la ejecutoria 

. parezcan darle a la decisión otros alcances o una mayor 
an1plitud. Si los puntos resolutivos otorgan la protección 
constitucional dentro de ciertos límites, o para determi
nados efectos y tales puntos son suficientemente claros y 
explícitos, lo en ellos decidido debe prevakcer sobre las 
conclusiones a que podrían quizás conducir las nrgumen
tacioncs de la ejecutoria. 

. Queja 165/1964. Gonzúlez Zo1Tilla y Salgado, S~ C. 
Febrero ele '1965. Unan. 5 votos. Ponente: Mtro. José 
Luis Gutiérrez Gutiérrez. 

2a. SALA.-Informe 1965, Púg. 9·f.. 

Teris que ha sentado precedente: ' 

COSA .JUZGADA. SI LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
DE LA SENTENCIA SON SUFICIENTEMENTE PHE

c;c OISOS EN CUANTO AL CONTENIDO y A LOS LilVH
. TES DE LA DECISION, LA COSA .JUZGADA SE INTE-

GRA SOLO CON LO E.STABLECIDO EN ELLOS Y NO 
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CON LAS ARGUMENTACIONES O AFIRMACIONES 
QUE CONTENGAN LOS CONSIDERANDOS.-Queja 
136/1964. Miguel R. Navarrete Flores. Noviembre 27 de 
1964. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. Pedro Gue
rrero l\1artínez. Srio. Lic. Jesús Toral Moreno. 

2a. SALA.-Informe 196•1·, Pág. 76 . 

. JUBILACION, DERECHO DE. ALCANCES DE LA 
IRRENUNCIABILIDAD E IMPRESCRIPTIBILIDAD. 

. Al haber establecido la Cuarta Sala de la Suprema 
·Corte de Justicia ele la Nación que el derecho a obtener 
la jubilación y a que ésta se cuantifica correctamente es 
imprescriptible, se fijó un concepto de carúcter eminen
temente substantivo en el sentido de que tales derechos 
no se extiI1guen po·r la pasividad ele sus titulares durante 
cualquier lapso; pero de ninguna mauera esa impres
crlptibiliclacl puecle tener el alcance de permitir que una 
persona inicie los juicios que quiern, sucesivamente, de
mandando el aumento de la pensión jubilatoria, sin im-
portarle que ya existe, él ese respecto unn decisión de la 
auto'ridacl jurisdiccional correspondiente, pues en tal ca
so opera siempre lél cosa juzgada, que es un concepto de 
orden público y de carúcter procesal, que opera sobre 
bases distintas a lél irrenunciabilidad y a la imprescrip
tibilidad; y conforme a la cosa juzgada, no puede pro
cecle·r en modo alguno una reclamación que verse sobre 
puntos que ya fueron materia de una resolución defini
tiva, en juicio distinto. Así pues, es inconcuso que cuan
do opera la cosa juzgada, no existe rcnun_cia alp.;una en 
cuanto a aspectos de fondo del derecho ele un trabajador, 
sino que lo que en el caso hay es una declaración del 
Estado, a través del órgano correspondiente, delimitan
do los derechos que tiene un pa·rticular; declaración que, 
una vez que ha alcanzado clefinitividad, no puede ser 
modificado mediante otro juicio. 
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LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE 
AL PATRON SIEMPRE QUE HAGA V ALEll 
UNA EXCEPCION DERIVADA DE LA LEY O 
DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

. del Contrato de Trabajo_, tenemos que la 
ele la ¡wueba corresponde al patrón en forma ge
y así tenemos: 

A.-Al patrón le corresponde la carga ele la prueba 
acreditar que tiene un contrato colectivo de traba

cn el cual se encuentra pactada la clúusula de exclu-
de recibió Ó'rdei1es del sindicato de despedir 

en cumplimiento de esa cláusula. 

B.-Al patrón le corresponde acreditar la existen
cia de un contrato por obra determinada. 

C.-Al patrón le cotresponde acreditar que se agotó 
la materia, o que se realizó la obra para la cual se conr 

" fréltó a un trabnjador por tiempo determinado. 

En todos estos casos la carga de la prueba siempre 
co·rresponde nl patrón, quien debe justificar que la res
cisión del contrnto de trabajo que hace valer se encuen
tra en primer lugar establecida en la ley o en el contrato 
de trabajo y en segundo lugar de que se cumplieron con 
los requisitos establecidos en la propia ley o en el con~ 
trato de trabajo. 

Dentro ele 0stos últimos casos podemos considerar 
los derivados de la aplicación de la cláusula de exclu
sión, pactada en determinados contratos de trabajo, en 
los cuales se establece la exclusividad de un sindicato, 
respecto de los trabajadores de una determinada empre-

131 



- ... • 1-. ~ ' ·- • ' -- -· ' •. ' 

. §a, en Ja que previamente se haya pactado que sólo pb~, 
drári ser trabajadores quienes reúnan los requisitos ii1~· 

dica<los en el sindicato. 

m) LA CARGA DE LA PRUEBA EN RELACION 
DE LAS· DEFENSAS. 

Tratándose ele 1a defensa consistente en la negativa 
Hel despido, existe el principio de. derecho, de que el 
que afirma debe probar; y consistiendo las defensas en 
la negativa del derecho se entiende que en todos los ca
sos el actor debe probar los hechos constitutivos de su 
acción, pero en materia obrera nos encontramos con cua.,. · 
tro modalidades: 

A.-La carga de la prueba corresponde al patrón, 
cuando niega haber despedido al trabajador, pero no lci 
ofrece la reinstalación de su trabajo. 

. B.-La carga de la prueba corresponde al trabaja
dor, cuando el patrón niega el despido y ofrece reinsta.,. 
lar al trabajador en los términos y forma en que éste 
afirma se encontraba establecida . la relación del tra
bajo. · · 

C.-La carga de la prueba correspom1e al patrón, 
cuando niega que despidió al trabajador y ofrece reins
talarlo variando cualquiera de los elementos del contra.:.. 
to de trabajo, controvirtiendo cualquiera de los hechos 
que se refieran a esta relación de trabajo. 

D.-La carga de la prucha corresponde al patrÓl1, 
cuando habiéndose aceptado ]a reinstnlación del traba
jador en la forma que óste la propuso, el patrón no cum
ple con esta reinstalación. 

A.-En el primer caso nos encontramos un criterio 
sostenido por las Juntas de Conciliación, el cual equipa
ra la negativa del despido a la interposición de la excep~ 
dón de abandono de trabajo y por lo mismo se consi-
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el patl'Ón tiene la carga de la prueba, 

.. .. Cuando un patrón niega el despido y 110 ofrece la 
reinstalación, se considera que obra de mala fé"" puesto 
que pretende dnr por terminada una relación de traba
jo~ por lo que y derivada de esta presunción, le corres
[Jonclc probar que el trabajador abandonó el trabajo. 

En lo particular consideramos que la carga de la 
prueba debe corresponde·r al trabajador, puesto que el 
patrón simple y sencillamente niega el despido y no se 
puede considerar que opone la excepción de abandono 
de trabajo, puesto que como ya vimos en otra parte de 
esta tesis el abandono requiere de elementos positivos 
tanto subjetivos como objetivos y si dichos elementos no 
son expresados al contestar la demanda, precisamente 
po·r negar el despido, vemos que es imposible probar lo 
que no se dijo. · 

' Esta presunción de mala fé del patrón, en nuestra 
opinión no tiene fundamento legal, puesto que no hay 
normas de derecho de los cuales pueda derivarse que se 
deben de probar hechos no manifestados, máxime que el 
artículo 763 de la Ley Federal del Trabajo establece que 
las partes están obligadas a aporta1· todos los elementos 
probatorios de que dispongan, que puedan contribuir a 
la comprobación de los hechos o al esclarecimiento de la 
verdad, por lo cual consideramos que no toda negativa 
de despido implica la excepción de abandono de trabajo. 

Como tesis relacionadas con este crite'rio, tenemos 
~as siguientes: 

DESPIDO, CARGA DE LA PRUEI3A 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte ha sostenido el 
. criterio de que si <'1 patl'fm nie.ga el despido alegado por 
el trabajador y ofrece el trn bajo en las mismas condi
cim1es en que se dcsempeñr.ha, se surte el efecto normal 
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del principio de derecho que establece que el que afirma 
está obligado a probar y en tal caso el obrero que alega 
el despido tiene que probarlo. Pero cuando no existe el 
aludido ofrecimiento de trabajo la cnrga de la prueba 
corresponde al patrón, porque el despillo se efectúa ge
neralmente en privmlo, sin testigos y entonces basta al 
trabajador probar la relación lnbo'ral y que ya no está 
trabajando, porque en este último caso el patrón alega 
en realidad un abandono de trabajo o rescisión justifica
da que está obligado a probar. 

Amparo Di·rccto 54·54./1962. Fran.cisco Muñoz Juá
rez. Julio 1Z de 1965. Unanimidad 5 votos. Ponenta: 
Mtro. Manuel Y úñez Ruiz. 

4·a. SALA.-Sexta Epoca, Volumen CII, Quinta Parte:¡ 
.. Pág: 39 . 

.DESPIDO DEL TRABAJOR, CARGA DELA PRUEBA 

. En los casos de despido, corresponde al patrón pro-
" - bar el abandono del trabajo o la causa justa que tuv.o 

para despedir y si se limita a negar el clespiclo, debe es
timarse que su contestación es deficiente, lo que le im
posibilita legalmente a que se atienclan pruebas de su 
parte relativas a hechos que no estableció en su cantes~ 
tación, rnlvo lns relütivas a la demostración de la inexis
tencia del clespiclo, no clcbienclo alterarse la carga de la 
prueba en perjuicio del actor. 

Amparo Di'rccto 3696/19G3. Jesús Delgado Robles. 
Abril 21 de 196G. Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. 
Ma. Cristina Salmarán ele Tamayo. 

4a. SALA.-Sexta Epoca, Volumen CVI, Quinta Parte, 
Pág. 12. 

B.-En el segundo caso tenemos que el hecho de 
que el patrón niegue el despido y ofrezca reinstalar al 
trabajador en la foí:ma y términos en que éste manifies~ 
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está celeb'racJa la relación contractnal,'se consi
una presunción de buena fe, puesto que el patrón 

pi·etende que la relación de trabajo continúe normalmen
te y por lo mismo la carga ele la prueba corresponde al 
trabajador. 

De la anterior afirmación y de lo comentado en el 
~nciso "A" de este tema, se desprende que la defensa en 
materia laboral para que se pueda integrar2 debe de con-
tener dos ele~mentos: · · · · · · 

1.-Se debe negar el despido; y 

2.-Sc debe de ofrecer el trabajo en la foraja y tér-
minos propuestos por el actor; · ·. ·· · 

ya que de no reunirse estos dos elementos nos eneo~:t;ra
mos con que se considera que se opone la excepción, dq 
abandono de trabajo. · 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta
. blecido en la Jurisprudencia que: 

. . . '• 

DESPIDO INJUSTIFICADO. CARGA DE LA PRUE-: · 
HA CUANDO SE OFRECE EL TRABAJO. 

Cuando un trabajaclor demanda a la empresa por 
despido injustificado y ésta ofrece al actor el trabajo en 
las mismas condiciones en que lo drsempcüaba, si dicho 
trabajador estima que el trabajo no se le ofrece en di
chas condiciones y la empresa prueba lo contrarjo, ope
ra la inversión <le la prueba y éorrespondc al actor acre~ 
<litar el despido. 

Amparo Directo 7072/ 1964·. Manuel Sesma. AbriJ 
27 ele 1966. Unanimidad 4· votos. Ponente: Mtro .. Angel 
Carvajal. 

4·a. SALA.-Sexta Epoca, Volumen CVI, Quinta 
Pág. 12. 



el .tercer· caso nos encontramos con que no 
la carga de la prueba por haber la presun-

que el patrón obra de mala fó, al momento de 
cunlquiern ele los elementos de una re

de trnlmjo, ya sea porque niegue 1íl antigücdacl, 
l~ categoría, salario, horario o cualquiera otra modali
clad tmctada en el contrato de trabajo. 

' ': ! 

··. •· .Este criterio ha sido sostenido por la H. Suprema 
Corte de Justicia ele! la Nación en diversas ejccuto·rias, en 
las cuales se recalca que no puede haber reinversión de 
la carga de la prueba cuando el patrón señala sus pro-
pias condiciones, bajo las cuales debe ser reinstalado el 
trabajador. 

, , Por ello insistimos en que la defensa consistente en 
IÚ;'hcigativa del despido debe estar aunada al ofrecimien
td del trabajo, en la forma en que dice el actor que ve
nía desarrollándose. 

· · ·'.· La opinión de la Corte que mencionamos es la si.,. 
guiente: · 

QESPIDO DEL TRABAJADOR, CARGA DEJ:¡APRUEnA.:cc 
CUANDO EL PATRON CONTHOVIERTE EL SA~. 

LARIO. 

Si el patrón niega haber despedido al trabajador y 
ofrece admitirlo nuevamente en su puesto, carresponde 
n óste demostrar que efectivamente fue despedido, ya que 
en tal caso se cstnhlece In presunción de que no fue el 
patrón quien rescindió el contrato ele trabajo, por lo que 
fue despedido, ya que en tal cuso se csLablC'cc la presun
ción de la prueba de sus afi rnrnciones; pero si niega el 
i:le~pido, se controvierte <'l salario y se ofrece el trabajo 
y el patrón no llega n prolrnr que rl salario hubiern siclo. 
el scüalado !JO!' <"l al co11lrstnr In dC'marnln, no se revier
te ln cnrga de In prueba por cstinrnrsc• que C'I ofrC'cimicn
to 'no fue hecho <le l.nwnn fo y en las mismas comlicio
llcs en que el trnbaju se venía ·clesernpcüamlo. 



Directo·. 6'-1;98/66. Rodolfo Medina Lara.·. 
9 1968. Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. 

Cancelo Aldrete. 

Sostiene la misma tesis: 

. .. Amparo Directo 9624/67. Cristina Abelardo Pérez 
Güemes. Junio 19 de 1968. Unanimidad 5 votos. Ponen

'"'"'C .. cc,··n~~ Mtro. Manuel Yáñez Ruiz. 

SALA.-Informe 1968, Pág. 29. 

DESPIDO DEL TRABAJADOR. 
TRABAJO EN CASO DE: 

El ofrecimiento hecho por el patrón ele reinstalar al 
trabajador que reclama el cumplimiento ele su contrato, 
sólo tiene como efecto el que pase al actor la carga de la 
prueba sobre el despido alegado y el que dejen ele correr 
los salarios ca íclos co'frespondientes, cuando se ofrezca se
guir cumpliendo el contrato ele trabajo en los términos 
exigidos por el trabajador, mas no cuando se ofrezca que 
ésto regrese a sus labores en las condiciones pretendidas 
por el patrón y que no fueron las que realmente se pac
taron. Consecuentemente, debe concluirse que al no ha
ber ofrecido el patrón el trabajo al actor en las mismas 
condiciones y términos en que lo venín haciendo no se 
reinvirtió la carga de la prueba y por lo tanto cü'rrespon
clió a la denrnndada acreditar el abandono. 

Amparo Directo 7972/6:5. Rutilo Contreras Ceja. Ju
lio 21 de 196G. U1rnnimiclacl 5 votos. Ponente: Mtro. 
Adalberto Padilla Asccncio. 

4·a. SALA.-Scxta Epoca, Volumen CIX, Quinta Pal~·fo, 
Púg. 2:3. 

D.-En este caso, o sea en el cuarto, nos encontra
mos con que el patrón, que mediante el ofrecimiento clel · 
trabajo y la negativa del despido, obtiene que se fije día 
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y hora para la celebración de la diligencia de la reins
talación y llegado el momento de reinstalar, por diver
sos motivos no lo hace, tiene la obligación de probar el 
abandono de trabajo, ya que la carga de la prueba no se 
reinvierte porque la presunción ele buena f é que había 
nacido a su favor queda destruída por su conducta pos
terior. 

En este caso tenemos que la conducta procesal de 
una de las partes, el patrón, da lugar a que integrada 
la litis y fijada la carga de la prueba a la parte actora, · 
regrese al demandado por su mala fé que manifiesta al 
no haber reinstalado al trabajador. 

Este criterio se ha sostenido en la siguiente 
to'ria: 

DESPIDO, CARGA DE LA PR.UEBA.·DEL 

Cuando la parte demandada·· niega el despido del 
"":: .. · .... ~ .. actor y ofrece reponerlo en el empleo, éste acepta y se 

señala fecha y hora para la diligencia de reinstalación, · 
quedando enterada la empresa y al pretenderse practi
car tal dilig·encia el personal de la demandada no per
mite el acceso al Actuario comisionado para el efecto, 
ni al actor, al centrn de trabajo, resulta que tal actitud 
hace nugatorio el ofrecimiento de trabajo al actor y, por 
tanto, no corresponde a éste la carga de la prueba del 
despido, toda vez que no se cumplieron los elementos 
fundamentales para hacer efectivo tal ofrecimiento. 

Amparo Directo '1·512/1966. Alfonso Reyes A'rtea
ga. Enero 30 de 1967. Urnmimiclad 4· votos. Ponente: 
Mtro. Raúl Castellano. 

4a. SALA.-Informe 1967, Pág. 27. 

138 



DESPIDO DEL TRABAJADOR. CUANDO EL 
OFRECE LA REINSTALACION Y NO LA 

CARGA DE LA PRUEBA 

No basta con que el patrón ofrezca readmitir al 
trabajador nuevamente en su puesto para que la carga 
de la prueba del despido co·rresponda a éste, si de las 
actuaciones procesales consta que cuando se trató de re
poner lo no fue admitido, ya que, en ese caso, debe en
tenderse que el trabajador en realidad resultó separado 
ele su puesto y, por lo tanto, a él no le corresponde lél 
ca!rga de probar el despido de que fue objeto, ya que, 
a partir ele la negativa del patrón la Junta debe fijar unn 
nueva litis, pues la controversia no se concreta ya a la 
separación inicial, sino a la que provino después de la 
pretendida reinstalación del trabajador. · 

Amparo Di·recto 4356/65. Serafín Canto Rodríguez 
y otros. Agosto 11 de 1966. Unanimidad de 5 votos. Po.; 
nente: Mtro. Angel Carvajal. 

4·a. SALA.-Sexta Epoca, Volumen CX, Quinta Parte, .. 
I)' 1" ag. o. 

C1~ecmos que es correcto ese criterio, puesfo que 
- .cej_)ensar dos veces a los patrones que acostumbran ha" 

cer esta clase de burla sangrienta. 

SINTESIS REFERENTE A LA PARTE QUE LE 
TOCA LA CARGA DE LA PRUEBA EN 

V ARIOS ASPECTOS 

A.-El trabajador tiene la carga de la prueba cuan-~ 
clo afirma haber trabajado horas extras y el patrón lo 
niega. 

HORAS EX'fRAS, CARGA DE LA PRUEBA 



~lubie·ra laborado con el horario que· señala en su de~ 
. manda de trabajo, sino que se ajustó a la jornada legal, 

no contr.ajo obligación de especificnr y dcmostrur cuál 
era el horario de esa jornada legal, sino que al traba
jador correspondió P'rnbar que prestó sus servicios en ex
ceso de esa jornada legal, de conformidad con la juris
prudencia '87 de la compilación 1917-1965 (consulta
ble en nuestro volumen ACTUALIZAClON I LABOBAL, 
tesis 64+, Púg. 30+) según la cual si el obrero reclama 
el pago de horas extrnordina·das ele trabajo, al mismo 
tocó probar haberlas lnbora<lo. . 

Amparo Directo 9992/ 1965. Cecilia Rodríguez Quin
tero. Septiembre 7 de 196G. Ponente: Mtro. Alfonso Guz• 
mán Neyra. 

4·a. SALA.-Informe 1966, Pág. 26. 

HORAS EXTRAORDINARIAS. PRESUNCIOl'.f 
A FA von DEL TRABAJADOR DE HABERLAS 

LABORADO 

Si bien es cie'rto, como lo ha sostenido esta Sala, que 
para el pago de horas extraordinarias debe el reclaman
te probar que las trabajó, precisando el número de ellas, 
pues no basta demostrar en forma vaga y gene'ral que 
se realizó trabajo fuera ele la labor ordinaria, sino que 
deben probarse de momento a momc11to. esta obligación, 
empero, sólo existe cuando se controvierte la ·rcclama
ciónl pues en el caso de que la empresa gtrnrdc silencio 
sobre el particular, nace una presunción a favor del tra
bajador y en consecuencia deben tenerse por ac·reditadas. 

Amparo Directo 8360/ 1967. Enrique l\faldonado 
Abad. Abril 15 de 1968. Unanimidad '1· votos. Ponente: 
Mtro. Manuel Yúñcz Ruiz. 

4'a, SALA.-Sexta Epoca, Volumen CXXX, Quinta Par
te, Púg. 29. 
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Ll."C~L:.,Lc patron tiene ,la· ca:q:!;tl. de In prueh~ 'cmmclo. ·· 

lo niega. 
afirma· tener determinada ·antigiiedud y 

ANTIGUEDAD EN EL .TRABAJO. CARGA 
DE LA PRUEBA 

Es cie1to que es un principio de derecho procesal 
que el que afirma estó obligado a probar su afirmación 
y que el que niega sólo debe probar cuando su negativa 
envuelva una afi'nnación, pero también lo es que ese 
principio no rige estrictamente y en todos los casos en 
el Derecho Mexicano del Trabajo, en el q1w el patrón 
está obligado a probar In fecha de ingreso de sus tra
bajadores aunque niegue la antigüedad que indica el 
reclamante 011 su denrnnda, po1·que es la parte que te
niendo a su disposición los registros de ingresos y sala
rios de sus operarios está en mejor posibilidad de acre
ditar estos extremos. En tal virtud, y no habiendo seita
lado la empresa una divc·rsa fecha a la que scífaló el 
trabajador como fecha de ingreso, concretúndose a ne
gar la antigüedad fr1dicada por el actor, es claro que 
debe tenerse como cierta la fecha que elijo el trabajador 
ser la de su ing'rcso, pues se repite, el demandado debió 
haber seünlndo a su vez el día en que según él inició la 
prestación ele servicios el actor y no sólo nrgnr la fecha 
indicada por éste, correspondiéndole probar que el tra
bajador inició sus labores en fecha distinta a la que pre
cisó en su demanda. 

. Amparo Directo 4803/'196¿k Onix Mexicana, S. A. 
Noviembre '18 ele 1965. Ummimiclad 5 votos. Ponente: 
l\1tro. Aclalbcrto Padilla Ascencio. 

4a. SALA.-Scxta Epoca, Volumen CI, Quiüta f'rirte? . 
Pág.· 11. 

C.-Al trabajador 'le corresponde· acr~~litfiria e~is~ 
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un de'recho preferente al de otro trabajador pa"'.'. 
un puesto cuando el patrón lo niega. 

ESCALAFON, derechos de.-Si para el reacomodo 
de un trabajador disponible se croa un puesto con una 
denominación específicn y con el salario que ha venido 
disfrutando el trabajador para ·reacomoclarlo, las perso
nas que pretendnn la asignación en dicho puesto, deben 
demostrar primero, que se trata ele un puesto que corres
ponde a su rnmo o especialidad; segundo, que de acuerdo 
con el escalafón vigente les co·rrcspondc el ascenso; y ter
cero, que tienen mejores derechos para ser nombrados 
en él. Si no justifican estos tres extremos, es inconcuso 
que la crcnción de un puesto ele tal naturaleza no es con-
trario a lo que dispone el contrato colectivo y el regla
mento de escnlafón si se ha p'.revisto esta posibilidad y se 
hace una asignación en función de ella. 

Directo 60+9/1958. Juliitn Tabche Colman. Resuelto 
·.·. el 29 de enero de '1960, por unanimidad de ,¡, votos. Po-

nente: Mtro. Carvajal. Srio. Lic. Santiago Barajas Mon
tes de Oca. 

4a. SALA.-Boletín 1960, Pág. 89. 
D.-Al trabajador le corresponde acreditar la natu.,. 

raleza de las lnbo'res, cuando reclama la expedición del ·.··· 
contrato de trabajo por tiempo indefinido. 

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO 
INDEFINIDO. CORRESPONDE AL 

TRABAJADOR ACREDITAR LA NATURALEZA 
·········DE LAS LABORES CUANDO RECLAMA 

Amparo 
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LA EXPEDICION DEL 

Directo 979/1963 - Alfredo lVIartínez 
Reynosa. Unanimidad 4 votos. Ponente: 
Mtro. Aclalberto Padilla Ascencio. Vol. 
XCVIII, Quinta Parte, Púg. 37. 



2415/1961 - Aurelio Pérez Díaz. · 
.u-.. .... .u,•.uu.uu 5 votos. Vol. XC, Quinta Par-

Pág. 26. ·. .· 

Directo 6555/1962.-Petróleos Mexicanos. 
Unanimidad 4· votos. Vol. XC, Quinta Par
te, Pág. 26. 

4·a. SALA.-Informe 

patrón le corresponde acreditar la 
contrato de trabajo por escrito, cuando 

que afirma tener el trabajador. 

CONTRATO DE TRABAJO NO ESCRITO. 
CARGA DE LA PRUEBA 

En virtud de que conforme al artículo 31 de la 
·Ley Federal del Trabajo, la falta de contrato escrito es 
.imputable al patrón, las Juntas de Conciliación y :\rhi

- ..... _traje, en esos casos deberán aceptar, en principio, que 
la contratación laboral fue en los tórminos que indique 
el reclamante, solvo prueba en contrario por parte del 
patrón, el que por la imputabilidad legal de la falta de 
contrato, toma a su cargo la obligación de demostrar los 
términos de la contratación. 

Amparo Di·rccto 8380/1964. Astolfo Garza Safürns. 
Julio 20 ele 1965. Unanimidad 4· votos. Ponente: Mtro. 
Alfonso Guzmán Neyra. 

4a. SALA.-Sexta Epoca, Volumen XCVII, Quinta Par:'", . -· ~u . .;;,. 
te, Péíg. 15. . ·· ... ·········· \>. · 

d 
F.

1
-AI trabaj.ado

1
r !~. cdorres

1
p9#de ac;1e~itar; 1· c~ .• ~ífL· .·~·-:~/. 

· o rec ama una mve ac10n e sa anos, cua era e ll1:91Y 
to de los mismos. · · · · · · ·· · ·· · · ·· · 

SALARIOS acción de rlivel~cióride;~E~•'acci6rr·cl~J,:. · .··. 
'· .. ·· . ·•.· . ·•:·. : . ··•.: ::'•\F. •: •· '.:· ·•' 



;hi~efacióii .. de salarios, f{mdacla en' (il a'rtículó' 86 de la 
Ley Federal del Trabajo, impone al que la ejercita, la 
ohligación de probar los exlremos del mencionado pre
cepto, o sea, que clesempcüa un trabajo idéntico fil de 
, ofro u otros trnbajndores, conforme a una jo·rnacla igual 
y en condiciones de eficiencia también iguales, tanto m1 

cnnticlad como en calidad, ya que la ecuación de que a 
trabajo igual debe corresponder salario igual, exige que 
la igualdad del trabajo sea completa e idéntica en to
dos sus aspectos, para que no se rompa el equilibrio de 
la ecuación y el sala'rio resulte realmente 11ive1ado. 

Quien debe calificar ele la identidad de las labores 
que se comparan debe ser la Junta juzgadora, mas 110 

las partes, ni los testigos, ni aún los peritos que al efecto 
lleguen a nomhnll'sC\ ya que si bic~n es cierto que tra
t{mdose de 1a comparación de trabajos técnicos o cien
tíficos, ]a prueba idónea pa·ra determinar la igualdad de 
·Lalcs trabajos es la pericial, también lo es que quien en 
definHiva califica fo identidad o igualdad de 1<1s labo
res ec:: la Junta, al calificar o examinar la citada prueba 
pericial. 

Directo 7375/1959. Ferrocarriles Nacionales de l\!Ié
.xico. Resuelto el 5 de octubre de 1960, pot· unanimidad 
·de 4 votos. Ausente el Sr. Mtro. Martínez Adame. Po
nente el Sr. l\1tro. Azuela. Srio. Lic. Luis Barajas de 
la Cruz. 

4·a. SALA.-Bolctín 1960, Pág. 668. 

G.-Al trabajador le corresponde acredita·r que sub~ 
siste la materia del trabajo para el cual fue contratado 

···~ lJdr tiempo determinado. 

CONTRATO DE TRABAJO, PRORROGA DEL 

. . Lo previsto en el artículo 39 de la Ley Federal del 
Trabajo, que previene que cualquier trabajador tiene 
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derecho a que se le prorrog;ue su contrato de trabajo 
mientras subsistan las causas que le dieron origen, ocu
rre cuando el trabajador desempeña u11 empleo por tiem
po fijo y la necesidad obliga a la contratación por ma
yor período del estimado, de lo persona que lo desem
peña, a fin de evitar que se contrate a un trnbajador 
distinto, pudiendo ento11ccs, si In necesidad del servicio 
Jo requiere, convertirse en indefinido el tiempo de con
trntación. 

Amparo Directo 5333/ 55. P(~trólcos l\1cxicanos. Fe
brero 20 de 1958. Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. 
Luis Dínz Infante. Precedente de la tesis '1,81, Piig. 251 
de este volumen ACTUALIZACION JI LABOHAL 1968. 
4·a. SALA.-Scxta Epoca, Volumen VIII, Quinta Parte7 

Pág. 79. 

H.-Al trabajador le corresponde la carga de la 
t1rueba pa·ra acreditar que reúne los requisitos necesa
rios para obteneí· un puesto de planta. 

PUESTOS DE PLANTA, REQUISITOS 
PAHA OBTENER 

No debe confundirse el derecho de los trabajado
res a fa continuidad de la relación lnboral mientras du
ra la materia del trabajo y las causas que die·rnn origen 
a la contratación, con Ja pretensión de los mismos para 
que se les otorgue un puesto de plm1ta, pues mientras 
aquél se satisface medürnte 1n prórroga del contrato en 
los tórmínos del artículo 39 de la Ley Fedc'rnl del Tra
bajo, ósta requicr(' la clcmostraciú11: lo.-De que existe 
la varnntc; 2o.-Dc qLw l'l rrclanwntP ti('nC' mejor de
recho respecto de otros trabajadores; y 3o.-Dc que lrn 
siclo propll('sto por l'I o'rganismo sindical, en los casos de 
contratación colectiva l'll que cxistn la clúusula de ex
clusión por ingreso. 

Ampnro Directo 737 /1963. José Ramos Figueroa y 



+a/ SALA.-· Sexta Epoca, Volumen XCVII, Quinta 
, ·: te, Pág. 51 . 

. , LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE 
.. · AL TRABAJADOR PARA ACREDITAH LA 
EXISTENCIA DE LA RELACION DE THABAJO 

. Cuando una pe1·sona niega Ja rclílción de trnbajo, 
áutoml1ticamcnte Jp echa la cnrg·a de la prudm a Ja ac-. 

,~~t'·,~'·i~"•'c·<· tora, la cmll cstú oblignda n demostrar In existencia de 
unn relnción ele trnbajo, en esta :forma se ha definido 
la: Suprcmn Corte de Justicia. 

CONTHATO DE TTIABAJO, PRESUNCION 
DE SU EXISTENCIA 

.· . Cuando un trabajndor demanda prestaciones que 
dcriva1· del contrato de trnbajo y el demandado nie

gá la existencia de la rclnción lnbornl, corresponde al 
i·cclanrnnte probm· esa relación, por ser uno de los ele
mentos comtitutivos de su ncción; pero basta que acre-

- · dite que trnbajaba en el üille'r del demandado, para que 
se establezca la presunción de que dcsnrrollnba las la
bores en beneficio ele Ú!itC' y, por lo mismo, que existía 
relación de trabajo entre las partes, correspondiendo en 
este caso n1 dcnrnmlado destrnir la presunción mediante 
prueba directa y fohacicn te. 

Amparo Directo 4-62/GO. Otilio Vergnra Franco. Oc
tubre 20 de 1960. Unai1imiclacl 5 votos. Ponente: Mtro. 
Gilbmto V nlcnzueln. Prececknte de In tt•sis 4·77, Pág. 250 
de este volumen ACTUALIZACION JI LABORAL 1968. 
4·a; SALA.-Scxtn Epoca, Volumen XL, Quintn Parte, 

Pág. 13. 

En nucstrn opinión basta que se acredite cualquie~ . 
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los extremos que integran una relación laboral, 
. para que se presuma acreditada la existencia de la mis
rl1a, es decir, acreditada la categoría, el horario, o el 
salnrjo, se entiende que estú debidamente acreditada la 
relación de trabajo y por consiguiente se declaran pro
badas las acciones intentadas, ya que se presupone gue 
es cierto todo aquéllo lo que dijo el trabajador en su 
demanda, por no haber sido controvertido po·r la 
demandada. 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES 



: c;,i,':é~;~'~'-:n'.::7.'~é.·<·. l) La Teoría Integral del Derecho clel Trabajo es 
revelación de los textos del Artículo 123 de la Cons

_titución M.exicana de 1917; es la síntesis del pensamien-
. de los constituyentes expresada en conferencias, plá

ticas, artículos periodísticos y recogida por el Maestro 
Alberto Trucha Urbina. 

2) El Derecho Prncesal del Trnbajo es un derecho 
¡:>rotector y rcivindicado·1· de los trabajadores. 

3) Las partes en el proceso laboral; la.s constitu-- "·
yen primo'rdialmente poi· un lado los trabajadores y por 

~~gLotro los patrones. · 

4) La .litis se integ·rn en materia laboral en tr~s 
formas: 

a. -Con los escritos de demanda y contestación,. ré,. .· .. 
·. plica y dúplica, presentadas por las parte~;·: 1 .. • 

... p ,-·· -Con el escrito de demanda y la confesióntáci
. ta de la demanda . 

...::.:...:con la ratificación por Ministerio de Ley ele la 
demanda y la contestaci?n del demandado. 

En materia obrera se pueden oponer: 

a.-· -Excepciones dilato'rias de previo y especial pro
nunciamiento. 

h. -Excepciones perentorias. 
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Las excepciones perentorias más 
obrera son: 

a. -Despido con causa justificada . 
. -_ De pago. 

e ,-Obscuridad de la demanda; 

e . .,.....:-De cosa juzgada. 

L-De abandono del trabajo. 
g.-Excepciones derivadas de la Ley . 
. h. -Derivadas del contrato de trabajo. 

Lasdefonsas que existen en nuestra 

. . . . a . -La de falta de acción o sine acdo:rie agis. . 
-' /c::t~-.,_;_;~b~.,..;...:Lacdc fo)nexistencia de ]a relación de trabajo; 

· 9) Casos concretos analizados en la presente t('!si_s 
y erf los cuales se determina a quién le corresponde la 

· éé1rga ele la prueba: 

. 162 

a.-. La carga de la prueba co·rresponde al deman
dado contumaz. 

b. -Cuando se opone la excepción ele despido con 
causa justificada, corresponde la carga de la 
prueba al demandado. 

e. -Cuando se oponga la excepción de abandono 
de trabajo, la carga de la prueba corresponde 
al patrón . 



se opone la 
pande la ca·rga de la 

e .-Referente al salario, la 
rresponde al patrón. 

. . 

f.-En la excepción de obscm·idad de la demanda, 
la carga de la prueba corresponde al deman
dado. 

g. -La carga de la prueba, cuando se opone la ex-
.· cepción de p'l'escripción le toca a la parte que .. 

la ofrece. 

,e-Al que opone la excepción de cosa juzgada, le 
· ... ·· corresponde acreditar la misma . 

. J;-. . La carga de la prueba corresponde al patrón, 
siempre que haga valer una excepción deriva;. 
da de la Ley o del contrato de ü:abajo. 

;-La carga de la prueba corresponde al actor, 
cuando alega despido injustificado y el patrón 
le ofrece el trabajo . 

. -=-La carga de la prueba le corresponde al actor, 
cuando alega habe'r trabajado horas extras. 

1.- La carga de la p1ueba corresponde al trabaja
dor para acreditar la existencia de la relación 
de trabajo. 

m.-La carga de la prueba le cotresponde al pa
trón, para acreditar la existencia de un contra;. 
to de trabajo por escrito. 
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